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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

O R D E N  de 28 de abril de 1959 (re c tif ica d a ) por la que se 
aprueba la R eg lam entación  técn ico-sanitaria  para la 
elaboración y venta  de productos de churrería .

Habiéndose padecido error en la inserción de la citada Orden, 
publicada en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO número 104. co
rrespondiente al día 1 de mayo de 1959, página 6434, se reproduce 
debidamente rectificada.

Excelentísimos e ilustrísimo señores:

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
Interministerial creada por Orden de 21 de junio de 1955 (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 177) para la reglamenta

ción técnico-sanitaria de todas las industrias encuadradas en el 
Sindicato Nacional de Alimentación y Productos Coloniales.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien aprobar la 
«Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración y venta 
de productos de churrería» que a continuación se publica

Lo digo a W  EE. y a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W  EE. y a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1959.

CARRERO

ExCmos. e Ilmo. Sres. Ministros de Hacienda, de la Gobernación, 
de Trabajo, de Industria, de Agricultura, de Comercie. Secre
tario General del Movimiento y Presidente de la Comisión 
interministerial para la Reglamentación técnico-sanitaria de 
jas Industrias de Alimentación.
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

DECRETO 685/1959, de 23 de abril, por el que se dan nor
mas para la aplicación del Reglamento de Entidades 
particulares de Capitalización.

En el Reglamento de Entidades particulares de Capitalización 
y Ahorro, aprobado por Decreto de veintiséis de abril de mil no
vecientos cincuenta y siete, se recogieron las experiencias que
en orden al sistema de garantías técnicas y funcionales de esta
clase de Entidades ha permitido deducir la aplicación del Esta
tuto del Ahorro part.cular de veintiuno de noviembre de mil 
novecientos veintinueve, primera disposición dictada en España 
para la reglamentación de dichas operaciones.

Introducidas en el nuevo texto modificaciones esenciales en 
el acondicionamiento técnico y administrativo de la capitaliza
ción. algunas de las cuales afectan profundamente a situaciones 
legítimamente creadas al amparo de la legislación preexistente, 
y próximo a expirar el plazo de dos años concedido en el articu
lo adicional del Decreto de veintiséis de abril de mil novecien
tos cincuenta y siete, se hace preciso dictar las normas oportu
nas a fin de que el tránsito de la antigua reglamentación a *a
nueva se efectúe en las debidas condiciones de equilibrio y pon
deración.

En su virtud, visto el dictamen emitido por la Junta Consul
tiva de las Entidades particulares de Capitalización v Ahoiro. 
a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—En relación con los artículos veintisiete, 
veintiocho y treinta y dos del Reglamente de Entidades particu
lares de Cap.talización y Ahorro, aprobado por Decreto de veinti
séis de abril de mil novecientos cincuenta y siete, cuando se 
trate de titulos a) portador, el «boletín de adhesión» podrá ser 
sustituido por el recibo de la primera cuota, siempre que al dor
so del mismo figuren impresas las condiciones descriptivas del 
plan de capitalización elegido por el suscriptor Los modelos de 1 
este documento deberán ser sometidos a la previa aprooación de 
la Dirección General de Banca. Bolsa e Inversiones.

Articulo segundo.—La facultad concedida por el apartado ter
cero del artículo treinta y dos del Reglamento al suscrptoi de 
títulos de capitalización de poder modificar unilateralmente el - 
fraccionamiento de las cuotas periódicas se entenderá que ha de 
ejercitarla en los términos previstos en las condiciones genera
les insertas en el respectivo título.

Artículo tercero.—A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
setenta del Reglamento sobre la manera de constituir ia «Reser
va para obligaciones pendientes de pago», los títulos al portacor 
figurarán relacionados con el número y símbolo correspondiente 
a cada titulo.

Articulo cuarto. — Se entenderá por «cuota de inventario», 
para el cálculo de la reserva denominada «Pondo de Capitaliza
ción». el importe de la cuota pura, incrementado con el recaigo 
para «gastos de administración» que figure en 'la  Nota Técnica 
aprobada por la Dirección General de Banca. Bolsa e Inver
siones.

Las Entidades que con anterioridad j  la promulgación de la 
Lev de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco hayan sido .autorizadas para operar con bases técnicas aue 
determinen el cifrado de la indicada reserva en forma distinta 
a la establecida por el artículo sesenta y seis del Reglamento, 
vienen obligadas a someter a la aprobación ^del mencionado 
Centro Directivo las nuevas Bases Técnicas adaptadas al indi
cado precepto y a la aclaración expresada en el párrafo ante
rior Las nuevas Bases Técnicas serán de aplicación para los 
títulos que se emitan a partir de la fecha de aprobación de las 
mismas. A dicho efecto, las Entidades que se encuentren en el 
caso previsto remitirán triplicado ejemplar de las Bases Técni
cas reformadas a la Dirección General de Banca. Bolsa e In
versiones: dentro del plazo de tres meses, a partir de la publi
cación del presente Decreto.

Artículo quinto—Sin perjuicio de lo dispuesto en e) artículo 
sesenta y uno del Reglamento, cuando la cifra de «comisiones 
de producción anticipadas» que figure actualmente en ei Actwo 
del Balance resulte superior a) importe de los recargos para 
gastos de. producción correspondientes a las cuotas cobradas la 
diferencia deberá quedar amortizada, por lo menos en un cin
cuenta por ciento, en cada uno de los ejercicios mil novecientos 
cincuenta y nueve y. mil novecientos sesenta.

Articulo sexto.—Para la inversión de las reservas en présta
mos a los suscriptores con garantía prendaria regirán las siguien
tes limitaciones:

a) El importe del préstamo no podrá exceder del cincuenta 
por ciento del valor nominal del título suscrito.

b) El plazo máximo de amortización del préstamo será de 
tres años. No obstante, en casos especiales debidamente justifi
cados, la Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones podrá 
autorizar la concesión de esta clase de préstamos con un piazo 
de amortización más amplio.

Articulo séptimo.—Se autoriza al Ministerio de Hacienda para 
dictar las disposiciones convenientes que requiera el cumpli
miento del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

MARIANO NAVARRO RUBIO —

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 29 de abril de 1959 por la que se desarrolla 
el Decreto de la misma fecha que establece nuevas tar
rifas postales.

Rustrísimo señor:
Para la mejor aplicación de las nuevas tarifas postales es

tablecidas por Decreto de esta fecha, y en uso de las facul
tades que me concede su artículo 17, he tenido a bien dispo
ner :

A r t í c u l o  p r i m e r o .— T a r if a s  p o s t a l e s  d e l  s e r v i c i o  i n t e r i o r

1.—Cartas.
A los efectos de la tarifa de cartas, se considera como in

terior de una población cualquier núcleo de vecinos o casa ais
lada comprendidos dentro de los límites del término munici- 

. pal de la misma.

2.— Tarjetas postales.
Podrán circular al descubierto o en sobre transparente con 

abertura circular que permita la inutilización del franqueo ad
herido al envío.

3.— Medicamentos.
Tendrán la consideración de «medicamentos» únicamente 

los específicos y productos medicinales que se expenden en las 
farmacias.

4.— Bonificación sobre la tarifa de impresos.
La bonificación alcanza exclusivamente al franqueo ordina

rio. y no a los derechos de certificado, reembolso o de cual
quier otra clase.

5.—Periódicos.
La tarifa especial de periódicos podrá ser aplicada exclusi

vamente por sus empresas editoras y siempre que se tratf de 
diarios o revistas españoles Los periódicos depositados por par
ticulares y la Prensa extranjera que circule por España ha
brán de franquearse con arreglo a la tarifa de «impresos»

A r t í c u l o  s e g u n d o .  —  P e s o  m á x im o  d e  l a s  d i s t i n t a s  c l a s e s  de
CORRESPONDENCIA DEL SERVICIO íNTERIOR

Conforme al que rige para el servicio internacional, el peso 
máximo de las cartas y papeles de negocios será de dos kilo
gramos

Subsiste el peso máximo de los impresos en relieve para 
el uso de los ciegos, que es de siete kilogramos, y el de las 
muestras de comercio y medicamentos, que es de quinientos 
gramos iguales uno y otro a los establecidos en el servicio 
internacional.

El peso máximo de los impresos seguirá siendo de cuatro 
kilogramos, pudiendo llegar hasta , cinco si se trata de obras
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en un solo tom o; el de los periódicos, cuatro k ilogram os pu- 
diendo pesar los paquetes rem itidos fuera de valija  hasta vein
te k ilogram os; las paquetes muestra dos kilogram os pudien- 
do pesar hasta cuatro sí contienen artículos de papelena. e 
incluso cinco, si se rem ite uno de estos objetos en un solo 
tem o; los paquetes postales y los envíos de películas, siete ki
logramos. y los objetos asegurados, dos kilogramos.

A r t ic u l o  t e r c e r o . —  D im e n s io n e s  m á x im a s  y  m ín im a s  de l o s

DISTINTOS ENVÍOS DE CORRESPONDENCIA INTERIOR

Subsisten iguales a las del servicio internacional las dim en
siones m áxim as de las cartas, muestras de com ercio y m edi
camentos que son de noventa centímetros, sumados argo. an
cho y alto, sin que la m ayor exceda de sesenta cen tím etros; 
en form a de rollo el largo y dos veces el d iám etro un metro, 
sin que la mayor dimensión exceda de ochenta centím etros; 
las de las tarjetas postales que son quince por d iez y medio 
centím etros, v las de los objetos asegurados, que son de trein 
ta de largo por vein te de ancho v diez centím etros de alto

Conform e a las que rigen para el servicio internacional, 
las dimensiones máxim as de las tarjetas y tarjetones de v i
sita o frecim iento de casa, participación etc., papeles de ne
gocios Impresos . impresos en relieve para uso de 'os ciegos 
y periódicos serán de noventa centímetros, sumados ¡argo an
cho v a l'o  sin oue la m ayor dimensión exceda de sesenta cen
tím etros; en forma de rollo el largo y dos veces el diámetro, 
un metro sin que la m ayor dimensión exceda de ochenta cen
tímetros.

Las dimensiones m áxim as de los paquetes muestra seguirán 
siendo de noventa centím etros largo ancho y alto sumados, 
sin que la m avor exceda de sesenta cen tím etros; en form a de 
rollo el largo y dos veces el d iám e:ro un metro, sin que 'f\ 

m avor dimensión exceda de ochenta centím etros Estas mis
mas dimensiones podrán tener los paquetes de películas

Las dimensiones m áxim as de los paquetes postales segui
rán siendo de ciento veinte centím etros largo, ancho y alto 
sumados sin que 'a mayor dimensión exceda de ochenta cen
tím etros* en forma de rollo, un m etro de largo y quince cen
tím etro': de d iám etro

Ningún objeto de correspondencia o paquete podrá ser me
nor de diez por siete centímetros.

A r t íc u l o  c u a r t o . —  D e r e c h o s  p o s t a l e s  d el  s e r v ic io  in t e r io r

1.— Derechos de ce rtifica d o  y reem bolso.

Los derechos de certificado y reembolso serán en lo sucesivo 
únicos para toda clase de envíos, no existiendo reducción de 
ninguna clase en ningún caso.

2 . — L im ite  de los reembolsos.

Seguirán vigentes los limires fijados en la actualidad para 
las cantidades máxim as a reembolsar por los envíos de esta 
cla.se lím ites que son igua’es a los estab'ecidos para el G iro  
Posta! en 'as Oficinas emisoras y receptoras Por excepción 

. este lím ite es de quinientas pesetas para los paquetes mues
tra y paquetes postales

A las cantidades señaladas en el párra fo precedente, los 
rem itentes de reembolsos de cualquier clase podrán agregar 
el importe de los gastos que haya de originar el g iro  postal 
correspondiente.

3 .— D erecho de urgencia.

El derecho de urgencia podrá hacerse e fectivo  con sellos 
espaciales de este servicio o con sellos corrientes, debiendo ir 
provistos los envíos en este último caso de una etiqueta o 
inscripción análoga de color rojo oscuro que lleve en gruesos 
caracteres la palabra «U rgen te » y sea estampada, a ser posi
ble. con sello de caucho

4 — Peticiones de devolución, reexpedición  o cam bio  de se
ñas de la correspondencia.

El derecho de petición de devolución, reexpedición o cam
bio de señas de la correspondencia siempre que la solicitud 
sea hecha por in iciativa del rem itente y no como consecuen
cia de requerim iento reglam entario de la Adm inistración pos
tal se percibirá en todos los casos es decir originen o no ór
denes por correo hayan sido depositados los envíos respecti
vos en la misma o en distinta localidad a la del peticionario 
y cualquiera que sea la clase de correspondencia de que se 
trate y la forma en que haya sido o hubiera de ser cursada

Si la petición se refiere a varios objeto? depositadas simul
táneam ente por un mismo rem itente para un mismo destina
tario lo? derechos se percibirán una sola vez, es decir, como 
si se tratase de un solo envío.

Si el rem itente desea utilizar las vías aérea o telegráfica 
para el curso de su petición, deberá abonar, además, las tasas 
correspondientes.

5 .— Reclam aciones,

Se aplicará a las reclamaciones lo establecido en los pá
rra fos segundo y tercero del número precedente para las de
voluciones, reexpediciones o cam bio de señas de la correspon
dencia.

6 .— Entrega  en Lista.

El derecho de entrega en Lista se percibirá por cualquier 
clase de envíos entregados en esta dependencia, y tanto si pro
ceden del servicio in terior com o del extranjero.

7.— Entrega a dom icilio .

Por el servicio de entrega a dom icilio de envios de máy de 
quinientos gramos que no sean cartas prestado en las O fici
nas donde esté reglam entariam ente establecido, se percibirá el 
derecho correspondiente, tanto si los envíos proceden del te
rritorio  nacional com o del extranjero.

A r t íc u l o  q u i n t o .— V ig e n c ia  e I n s t r u c c io n e s  de a p l ic a c ió n

Esta Orden entrará en vigor el d ía, 11 de mayo próxim o.
Se m antiene la vigencia de cuantas disposiciones regulan 

en la actualidad la ejecución de los distinta*5 servicios postad
les. siempre que no se opongan a las contenidas en estas nor
mas.

La  Dirección General de Correos y Telecom unicación que
da facultada para dictar cuantas instrucciones sean necesa
rias para su m^jor ejecución.

Lo  digo a V I. para su conocim iento y cumplim iento.
Dios guarde a V I. muchos años.
M adrid, 29 de abril de 1959.

A L O N S O  V E G A  

lim o . Sr. D irector general de Correos y Telecom unicación.
m. + m

O R D E N  de 29 de ab ril de 1959 por la que se desarrolla el 
Decreto  de la m ism a fecha que establece nuevas tarifas  
telegráficas.

Uustrisimo señ or:

Para la m ejor aplicación de las nuevas tarifas  te legráficas 
establecidas por Decreto de 29 de los corrientes, y en uso de 
las facultades que me concede su artículo 17, he tenido a bien 
d isponer:

A r t íc u l o  p r im e r o .— T a r if a s  t e l e g r á f ic a s  d e l  s e r v ic io  in t e r io r

1.— Copias certificadas.

Las copias certificadas de telegram as a que se refiere el ar
tículo tercero del Decreto de referencia, deberán ser solicita
das por Instancia debidamente reintegrada, y el peticionario 
entregará, además del derecho fijo de ocho pesetas en m etá
lico que en tal precepto se señala/ la póliza correspondiente 
con arreglo a la Ley del Tim bre para el re in tegro de la certi
ficación que a tal efecto se expida.

2.— Direcciones abreviados y Carpetas especiales.

Perm anecen sin variación las tarifas correspondientes a «D i
recciones abreviadas» y «Carpetas especiales», vigentes en la 
actualidad.

3.— Tarifas con las provincias africanas.

Las tarifas aplicables a los mensajes telegráficos cursados 
entre la Península. Baleares Ceuta M elilla Chafarinas y Gaz
narías. por un lado y los Territorios españoles de Ifn i Sanara 
y G o lfo  de Guinea (Fernando Poo. Guinea Continental y An- 
nobón). por otro, no sufren modificación alguna, continuando 
las actuales en vigor.

4 .— Telegram as de fe lic ita ción  con tex to  fijo .

Los telegram as de felic i ación de texto fijo que con ta r ifa  
reducida se adm itían en determ inadas fechas, quedan supri
midos. %

A r t íc u l o  s e g u n d o — T a r if a s  t e l e g r á f ic a s  d el  S e r v ic io  
I n t e r n a c io n a l

1.— Las tarifas aplicables a los telegramas de carácter in
ternacional seguirán rigiéndose por les Acuerdos celebrados 
al efecto, con arreglo a los Tratados y Convenios aceptados 
por el Estado español.
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A r t íc u l o  t e r c e r o — S e r v ic io  « T e l e x »

í ,—Cabinas de servicio público.

Las sobretasas de seis a doce pesetas que se señalan en el 
número 14 del articulo cuarto del Decreto mencionado refé- 
ren es a las cabinas de servicio público se entenderá que son 
por los tres primeros minutos debiendo percibirse dos o cua
tro pesetas respectivamente, por cada minuto de exceso ?obre 
los tres primeros. *

A r t íc u l o  c u a r t o — V ig e n c ia  e I n s t r u c c io n e s  de a p l ic a c ió n

1.—Esta Orden entrará en vigor el día 11 de mayo pró
ximo. /

¡ 2.—Se mantiene la vigencia de cuantas disposiciones regu»
! lan en la actualidad la ejecución de los distintos Servicios,
| siempre que no se opongan a las contenidas en es:a& normas. 
¡ 3.—La Dirección General de Correos y Telecomunicación
! queda facultada para dictar cuantas instrucciones sean nece

sarias para su mejor ejecución.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 29 de abril de 1959.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

II. A U T O R ID A D E S  Y P E R S O N A L

PRESIDENCIA  DEL G O B IE R N O

ORDEN de 27 de abril de 1959 por la que se dispone la 
amortización de determ in ad as plazas y destino a los 
funcionarios que se citan del Cuerpo y Servicio de Interpretación 

de Arabe y Bereber.

Excmo e Timo Sres : De conformidad con la propuesta ele
vada por la Jefatura del Ejército de España en el Norte de 
Africa, y en cumplimiento de lo denuesto en ei artículo 8°. 
en relación con los articulo? 3° y 4.°. de la Orden de 18 del 
mes en curso publicada en el BOLETIN OFICIAL DEI. ES
TADO número 97. del día 23 siguiente.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar: 
Primero Declarar amortizadas las plazas existentes y que 

fueron creadas en su día en el Juzgado Militar de Tetuán y 
Juzgados Militares de la Jefatura de Tropas españolas de la 

- misma ciudad
Segundo Destinar con carácter forzoso a las órdenes del 

General en Jefe del Ejército de España en el Norte de Africa 
ai Intérprete mavoi de segunda del Servicio de Interpretación 
de Arabe y Bereber don C ó s r t  Dumont Crespo, al Intérprete 
auxiliar mavor de primera don José García Pérez, al Intér
prete auxiliar mayor de segunda don Mimón Bitán Benchimón 
y a) Intérprete mayor de segunda del Cuerpo de Interpreta
ción don Anfonlo de Cara Soler, que cesan en las plazas que 
se amortizan por el articulo anterior

Tercero Los Intérpretes doxi César Dumont Crespo y don 
José García Pérez continuarán al servicio del Gobierno marro
quí y se Incorporarán al nuevo destino que se les señala en el 
plazo de cuarenta y cinco dias. a partir del siguiente al de la 
fecha de su cese en la situación actual
. Los Intérpretes don Mimón Bitán Benchimón y don Anto

nio de Cara Soler se incorporarán al nuevo destino que se les 
asigna en e) plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
la fecha de publicación de. esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

Lo digo a V. E. y a V* I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V E. y a V I  muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1959.

Excmo. e limo. Sree. General Jefe del Ejército de España en el 
Norte de Africa y Oficial Mayor de la Presidencia del Go
bierno.

M I N I S T E R I O  
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO 686/1959 de 29 de abril, por el que se declara 
jubilado al Embajador don Antonio Gullón y Gómez.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de acuer
do con lo preceptuado en los párrafos primero y segundo de) 
artírulo cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, . •>

Vengo en declarar jubilado al Embajador don Antonio Gu

llón y Gómez, con la clasificación que por derecho le correa* 
ponda, y efectos del día veinte de abril del año en curso en / 
que cumple la edad reglamentaria

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid A 
veintinueve de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIÁ CASTIELLA Y MAIZ

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

DECRETO 687/1959 de 23 de abril, por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Carlos Diaz-Aguado 

y Fernández, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los ertículps séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de »a Carre-a Judicial 

Vengo en promover, en tumo primero, a ia plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el hsber anual de cincuenta 
y un mil cuatrocientas ochenta peset¿s y vacante por promo
ción de dop Pablo Carrasco Viilanueva. a don Carlos Diaz- 
Aguado y Fernández Juez de término, que sirve el Juzeadoi 
de Tafalla. entendiéndose esta promoción con la antigüedad, 
a todos los efectos, desde el día cuatro de abril del corriente 
año. fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario 
pasará a servir la plaza de Juez de Primera Instancia •  
Instrucción de Huesca, vacante por traslación de don Ladl»» 
lao Pérez Manjón

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid ft 
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES J

DECRETO 688/1959. de 23 de abril, por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Carlos Entrena

Klett, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en promover, en turfio cüarto. a la plaza de Magis
trado de entrada dotada con él haber anual de cincuenta y 
un mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por continuar 
en situación de supernumerario don José Mana Alvarez de 
Miranda y Torres, que a ella ha sido promovido, a don Carlos 
Entrena Klett. Juez de término, que sirve el Juzgado de San 
Roque, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a 
todos los efectos desde el día cuatro de abril del corrienta 
año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionarlo pa*
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saró a servil la plaza de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número dos de Palma de Mallorca vacante por tras
lación de don Rafael Casares Córdoba

Asi lo dispongo poi el presente Decreto, daao en Madrid # 
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta v nueve.

FR A N C IS  3 0  FR AN C O

El Ministro de Justicia 
ANTONIO ITURMEND1 BANALES

• • •

D E C R E T O  689/1959. de 23 de a b r il, po r el que se p rom ueve 
a la p laza de M agistrado de entrada a don José M aría  
Alvarez de M iranda y Torres. Juez de té rm in o

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad^con 
lo establecido en los artículos séptimo, veintiuno veintidós y 
veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial 

Vm go en promover, en turno tercero, a la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta v 
un mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por continuar 
en situación de supernumerario don Juan Pascual Salva, que 
a ‘ lia ha sido promovido, a don José María Alvarez de Miran
da y Torrea Juez de término en situación de supernumerario 
en ’a que continuará, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad, a 'todos los efectos, desde el dia cuatro de abril 
del corriente año fecha en que se produjo la vacante

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMEND1 BANALES

D E C R E T O  690/1959. de 23 de abril, por el que se prom ueve  
a  la plaza de M agistrado de entrada a don Juan Pascual 
Salvá Juez de térm in o

A*propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, veintiuno veintidós v 
veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en promover en tumo segundo, a la plaza de M a
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta 
y un mil cuatrocientas ochenta pesetas v vacante por promo
ción de don Antonio Avsndafio Porrúa. a don Juan Pascual 
Salvá Juez de término en situación de suprrnumerario en la 
que continuará entendiéndose esta promoción ron la antigüe
dad a todos los efectos desde el día cuatro de abril del co
rriente año fecha en que se produjo la vacante.

Asi lo dispongo poi el presente Decreto daa< en Madrid a 
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta > nueve.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Justicia 
ANTONIO nU R M E ND l BANALES

D E C R E T O  691/1959, de 23 de abril, por el que se p rom ueve  
a la p'aza de M agistrado de entrada a don Juan A n ton io  

 G a rcía M urga y Vázquez. Juez de térm ino.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en ios artículos séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial. # 

Vengo en promover en turno primero, a la plaza de Magis
trado de entrada dotada con el haber anual d ft cincuenta y 
un mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promo
ción de don José Fernández Márquez, a don Juan Antonio 
García Murga y Vázquez Juez de término que sirve el Juz
gado de Fuente de Cantos, enténdléndose esta promoción con la 
antigüedad, a todos los efíctos. desde el día cuatro de abril 
del corriente año. fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza de Juez de Primera Ins

tancia e Instrucción número dos de Gijón. vacante por trasla
ción de don Alfredo Gastalver Afgomániz

Asi 10 dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta v nueve

FR AN C ISC O  FR AN C O

SI Ministro de Justicia 
ANIONÍO  ITURMENÜ1 BANALES

D E C R E T O  692/1959. de 23 de a b r il. por el que se prom ueve  
a la plaza de M agistrado de ascenso a don Pablo Ca
rrasco V illanueva, M agistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 9éptimo. diecisiete veintiuno *

. veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial
Vengo en promover, en tumo cuarto a la plaza de Magis

trado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta y 
siete mil trescientas sesenta pesetas y vacante po? promoción 
de don Manuel Priego Delgado, a don Pablo Carrasco Villa- 
nueva Magistrado de entrada, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Jaén, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos loŝ  efectos, desde el dia cuatro de 
abril del corriente año. fecha en que se produje la vacante, 
cuyo funcionario pasará a servir el cargo de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Albacete, vacante por traslación de 
don José María Martínez-Carrasco y Ródenas

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Justicia 
ANTONIO ITURMEND1 BANALES

D E C R E T O  693/1959, de 23 de abril, po r el que se prom ueve  
a la plaza de M agistrado de ascenso a don A n ton io  Aven
daño Porrúa, M agistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial N 

Vepgo en promover, en tumo tercero, a la plaza de Magis
trado de ascenso, dotada con el haber aoiual ne cincuenta y 
siete mil trescientas sesenta pesetas y vacante por continuar 
en situación de supernumerario don Domingo Nieto Manso oue 
a ella ha sido promovido, a don Antonio Avendaño Porrúa, 
Magistrado de entrada que sirve el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número dos de Santander, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a todos los efectos desde 
el día cuatro de abril del corriente año. fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario pasará a servir la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca, va
cante por traslación de don Luis María Capell Bergadá

Así lo difepongo por el presente Decreto dado en Madrid a  
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve

F R A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Justicia 
ANTONIO ITURMENDI BANALES

/

D E C R E T O  694/1959, de 23 de ab ril, por el que se pro
m ueve a la plaza de M agistrado de ascenso a don D o
m ingo  N ieto  Manso, M agistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, veintiuno, veintidós y vein
tiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en promover, en tumo segundo, a la plaza de Magis
trado de ascenso dotada con el haber anual de cincuenta y 
siete mil trescientas sesenta pesetas, y vacante por promoción 
de don Serafín Jurado Pérez, a don Domingo Nieto Manso,
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Magistrado de entrada, en situación de supernumerario, en la 
que ccntinuará. enUnciéndcse esta promoción con la anti* 
güed-d, a tovios ios efectos, desde el dia cuatro de abril de) 
Corriente año. fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALE3

DECRETO 695/1959, de 23 de abril, por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don José 
Fernández Márquez, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y vein
tidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo 'en promover, en turno primero, a la plaza de Ma
gistrado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta 
y siete mil trescientas sesenta pesetas, y vacante por promo
ción de don Juan González Paracuellos a don José Fernández 
Márouez. Magistrado de entraca que sirve el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número uno de Sevilla, entendién
dose esta promoción con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día - cuatro de abril del corriente año. fecha en que 
ae produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a servir la 
plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de Badajoz, 
vacante por traslación de don Carlos Lasala Perruca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 696/1959, de 23 de abril, por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don José 
Guerra Sanmartín, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y vein
tidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en promover, en turno cuarto, a la plaza de Magis
trado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta y 
siete mil trescientas sesenta pesetas, y vacante por pase a si- 
túación dq. supernumerario de don Luis Vacas Medina, a don 
José Guerra Sanmartín. Magistrado de entrada, que sirve el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número uno de 
Bilbao, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a 
todcs les efectos, desde el día tres de abril del corriente año. 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario pasará 
a servir la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Cáceres. vacante por traslación de don José María Silva Al
cántara. -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 697/1959, de 23 de abril, por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de término a don Ma
nuel Prieto Delgado. Magistrado de ascenso.

A propuesta del Miñistro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en ~los ^tículos siete, diecisiete, veintiuno y vein
tidós del Reglamento Orgánico de la Cartera Judicial,

Vengo en promover, en turno cuarto i a la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas sesenta pesetas, y vacante por Jubilación de don 
José María Martín Clávería, a don Manuel Prieto Delgado, Ma

gistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Terri
torial de Sevilla, entendiéndose esta promoción con la anti
güedad. o todos les efectos, desde el dia cuatro de abril del 
corriente año. fecha en que se produjo la vacante, cuyo fun
cionario pasará a servir la plaza de Presidente de la Sección 
Segunda de la Audiencia Provincial de Barcelona, vacante por 
tras.ación de don José Labajo Alonso.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

 DECRETO 698/1959. de 23 de abril, por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de término a don Se
rafín Jurado Pérez. Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los articules siete, veintiuno y veintidós del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en promover en turno tercero, a lo plflza dp Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas sesenta pesetas, v vacante por promoción de 
don José Pernal Algcra a don Serafín Jurado Pérez. Magis
trado de ascenso, que sirve el cargo de Presidente de la Audien
cia Provincia) de Jaén entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad, a todos los efectos, desde el día cuatro de abril 
del corriente año. fecha en que se produjo-la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALE3

DECRETO 699/1959, de 23 de abril, por el que se pro
mueve a la p laza de Magistrdo de término a don Juan 
González Paracuellos. Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, veintiuno y veintidós del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en promover, en turno segundo, a la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas sesenta pesetas, y vacante por continuaj en si
tuación de supernumerario don Gabriel González Bueno, que 
a ella ha sido promovido, a don Juan González Paracuellos, 
Magistrado de ascenso, que sirve el cargo de Magistrado de 

'la  Audiencia Territorial de Valencia, entendiéndose esta pio- 
mcción con la antigüedad, a todos los efectos desde el día 
cuatro de abril del cQrriente año. fecha en que se produjo la var 
cante, cuyo funcionario continuará en el mismo destino

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

\ FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITUfeMENDI BAÑALES

DECRETO 700/1959, de 23 de abril, por el que se pro
mueve a la p laza de Magistrado de término a don Ga
briel González Bueno, Magistrado de ascenso.

* A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, veintiuno, veintidós y vein
tiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover, en turno primero, a la plaza de Magis
trado de término.* dotada con el haber anual de sesenta y 
tres mil trescientas sesenta pesetas, y vacante por promoción 
de don Eduardo Tormo García, a don Gabriel González Bueno, 
Magistrado de ascenso, en situación de supernumerario, en la
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que continuaré., entendiéndose esta promoción con la antigüe
dad. a todos los efectos, desde el día cuatro de abril del co
rriente año, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 701/1959, de 23 de abril, por el que se nombra 
Presidente de la Audiencia Provincial de Murcia a don 
Vicente Jorge Ochoa, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia; previa deliberación
del Consejo de Ministros de fecha diecisiete de abril del co
rriente año. y de conformidad con lo establecido en los artícu
los tercero y séptimo del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Au
diencia Provincial de Murcia, vacante por promoción de aon 
Angel Diez de la Lastra y Franco, a don Vicente Jorge Ochoa, 
Magistrado de ascpnso. que sirve el cargo de Presidente de 
la Sección Segunda de la misma Audiencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 702/1959, de 23 de abril, por el que se nombra
Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid a don 
Esteban Samaniego Rodríguez, Magistrado del Tribunal 
Supremo.

A propuesta del Ministro de Justicia; previa deliberación 
del Consejo de Ministros de fecha diecisiete" de abril del co
rriente año. y de conformidad con lo establecido en los artícu
los tercero y séptimo del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Au
diencia Territorial de Madrid, vacante por Jubilación de don 
Gustavo Lescure y Sánchez, a don Esteban Samaniego Ro
dríguez. Magistrado del Tribunal Supremo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 703/1959, de 23 de abril, por el que se nombra 
Presidente de la Sección Segunda de la Audiencia  
Provincial de Murcia a don Joaquín de Domingo Peón,  
Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Sec
ción Segunda de la Audiencia Provincial de Murcia, vacante 
por nombramiento para otro cargo de don Vicente Jorge Ochoa, 
a don Joaquín de Domingo Peón. Magistrado de ascenso, que 
sirve el cargo de Magistrado de la misma Audiencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés *de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 704/1959, de 23 de abril, por el que se nombra 
Presidente de la Sala de lo Civil de la Audiencia  
Territorial de Zaragoza a don Francisco González Inglada, 
Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en loa artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para ia plaza de Presidente de la Sala 
de lo Civil de la Audiencia Territorial de Zaragoza, vacante* 
por jubilación de don Jcsé Mana Martín Clavería. a don Fran
cisco González Inglada. Magistrado de término, que sirve éH 
cargo de Magistrado de la misma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril- de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 705/1959, de 23 de abril, por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Madrid a 
don José Labajo Alonso, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete
Reglamento Orgáriico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza ce Magistrado, de ia Au
diencia Territorial de Madrid, vacante por promoción de don
José Bernal Algora, a don José Labajo Alonso Magistrado de 
término, que sirve el cargo de Presidente de la Sección Segunda 
de la Audiencia Provincial de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 706/1959, de 23 de abril, por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Madrid a don 
Eugenio Mora Régil, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de término, 
dotada con el haber anual de sesenta y tres mi1 trescientas 
sesenta pesetas y vacante por promoción de don Angel Diez 
de la Lastra y Franco, a don Eugenio Mora Régil. funcionarlo 
de la expresada categoría que servía su cargo en los Tribuna
les de Marruecos y actualmente destinado como agregado a 
la Audiencia Territorial de Madrid por Orden de veinticinco 
de marzo del corriente año. el cual pasará a servir la plaza de 
Magistrado de la referida Audiencia Térritorial. vacante por 
promoción de don Eduardo Tormo García.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid & 
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 707/1959, de 23 de abril, por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Huesca a don 
Carlos Lasaba Perruca. Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,
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Vengo en nombra] para la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincia) de Huesca vacante por tratación de don 
Carmelo Quintana Redondo, a don Carlos Lasa’a Perruca Ma
gistrado de ascenso, que sirve su. cargo en la Audiencia Provin
cia) de Badajoz

Asi lo dispongo poi el presente Decreto, daio en \ladrid a 
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta v nueve

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMEND1 BANALES

DECRETO 708/1959  de 23 de abril, por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Lérida a don
Luis María Capell Bergada Magistrado de ascenso

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conlormiaad con 
lo establecido en los artículos séptimo dieciséis y diecisiete 
del Reglamento Orgánico de .a Carrera Judicial

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincia) de Lérida vacante poi pase a situación de 
supernumerario de don Luis Vacas Medina a don Luis María 
Capell Bergada Magistrado de ascenso que sirve su cargo en 
la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dadt en Madrid a
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta v nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMEND1 BANALES

DECRETO 709/1959 de 23 de abril, por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Murcia a don 
José María Martinez-Carrasco y Ródenas Magistrado de 
ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de coniormidaa con 
lo establecido en ios artículos séptimo dieciséis v diecisiete 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial

Vengo en nombrai para la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Murcia vacante por nombre miento para 
otro cargo de "don Joaquín dt Domingo Peón, a don José Ma 
ría Martinez-Carrasco y Ródenas Magistrado de ascenso que 

, sirve su cargo en la Audiencia Territorial de Albacete
Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 

veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMEND1 BANALES

DECRETO 710/1959. de 23 de abril por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Sevilla a don 
José María Silva Alcántara. Magistrado de ascenso

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo dieciséis y diecisiete 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Au 
diencia Territorial de Sevilla, vacante por promocióin de don 
Manuel Prieto Delgado, a don José María Silva Alcántara 
Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Te
rritorial de Cáceres

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid «  
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta v nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia 
ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 711/1959 de 23 de abr i l  por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Zaragoza a 
don Carmelo Quintana Redondo Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y ,de coniormldaci con 
lo establecido en los artículos séptimo dieciséis v diecisiete del 
Reglamento Orgánico de 18 Carrera Judicial

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Zaragoza vacante por nombramiento 
para otro cargo de don Francisco González (i.glada. a don 
Carmelo Quintana Redondo Magistrado de ascenso qut sirve 
su cargo en la Audiencia Provincial de Huesca.

Así lo dispongo por el presente Decreto dadi en Madrid a 
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta v nueve

FRANCISCO FRANCO

El Mlnisti» de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 712/1959  de 23 de abril por el que se nombra 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Jaén a don 
Juan Ruiz Rico Magistrado de  entrada

A propuesta deJ Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Jaén vacante por promoción de don Pablo 
Carrasco Vilianueva a don Juan Ruiz Rico Magistrado de en
trada que sirve e) Juzgado de igual clase número dos de Al
mería.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mi) novecientos cincuenta v nueve

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia x 

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 713/1959 de 23 de abri l  por el que se nombra 
Juez de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Bilbao a don Andrés Martínez Sanz Magistrado de ent
rada

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo dieciséis y diecisiete del
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial

Vengo en nombrai para la plaza de Juez o-. Primera Ins
tancia e Instrucción número uno de Bilbao vacante poi pro
moción de don José Guerra Sanmartín a don Andrés Mar
tínez Sanz Magistrado de tntraca que sirve el Juzgado de 
Igual clase número cuatrc de la misma capital 

. Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid A
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta v nueve

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 714/1959 de 23 de abr i l  por el que se nombra 
Juez de Primera Instancia e Instrucción numero 1 dé 
Sevilla a don José Rivera García. Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis v diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial

Vengo en nombrai para la pieza de Juez jt  Primera Ins
tancia e Instrucción número uno de Sevilla tarante poi pro
moción de don José Fernández Márquez, a don Jos¿ Rivera Gar
cía Magistrado de entrada que sirve e) Juzgado de igual ciase- 
número cinco de la misma capital

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta v nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia 
ANTONIO ITURMENDI BANALES
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DECRETO 715/1959, de 23 de abril, por el que se nombra 
Juez de Primera Instancia e instrucción número 2 de 
Almería a don Rafael Casares Córdoba, Magistrado de 
entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de ia Carrera Judicial.

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Instanc
ia e Instrucción número dos de Almería, vacante por trasla

ción de don Juan Ruiz Rico, a don Rafael Casares Córdoba, 
Magistrado de entrada, que sirve el Juzgado de igual clase 
número dos de Palma de Mallorca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos, cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 716/1959  de 23 de abril, por el que se nombra 
Juez de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
San Sebastián a don Ladislao Pérez Manjón, Magistrado 
de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de ia Carrera Judicial 
v Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Instan

cia e Instrucción número dos de San 8ebastián, vacante por 
traslación de don JesÚB Porras de la Mata, a don 'Ladislao 
Peiez Manjon. Mag.strado' de entrada, que sirve el Juzgado 
de igual clase de Huesca.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Justicio,

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO 717/1959, de 23 de abril, por el que se nombra 
Juez de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Santander a don Jesús Porras de la Mata Magistrado 
de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de oonformidad con 
lo establecido en ios artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción número dos de Santander, vacante por pro
moción de don Antonio Avendaño Porrúa, a don Jesús Porras 
de la Mata, Magistrado de entrada, que sirve el Juzgado de 
igual clase número dos de San Sebastián.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 718/1959, de 23 de abril, por el que se nombra 
Juez de Primera Instancia e instrucción número 5 de 
Sevilla a don Alfredo g astalver Argomániz, Magistrado 
de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción número cinco de Sevilla vacante por nombra
miento para otro cargo de don José Rivera García, a don Al¿ 
fredo Qastalver Argomániz, Magistrado de entrada, que sirve 
el Juzgado de igual clase númtero dos de Gijón.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ̂ veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
/

RESOLUCION de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado por la que en virtud de concurso ordi
nario se nombra a los señores que se expresan para 
servir Notorias.

En vista del expediente sobre provisión de las Notarlas vac
antes comprendidas en los primero y segundo de los turnos se

ñalados en el articulo 88 del Reglamento del Notariado, y de 
conformidad con lo dispuesto en los 91 y 92 del mismo Regla
mento; 1? de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, y único, número dos, letra a) del Decreto de 12 de 
diciembre de 1958.

Esta Dirección Qeneral ha tenido a bien nombrar para ser
vir las de:

X,—Madrid (por Jubilación forzosa de don Eladio Díaz Gran
de), a don Antonio Callejón Amaro, que era de una de las de 
Almería.

1—Barcelona (por jubilación forzosa de don José Piñol Agu- 
lló), a don Jorge Roura Rosich. que era de una de las de Palma 
de Mallorca.

8.—Granada (por defunción de don Femando Arcas Torren
te), a don Antonio Tejero Romero, que era de Rute.

4.—Cáceres (por Jubilación forzosa de don Juan Zancada del 
Rio), a don Joaquín Ros Alférez, que era de úna de las de
Huesca

5.—Valladolid (por Jubilación forzosa de don Luis Muñiz One- 
ca). a don Carlos Revilla Brava que era de una de las de Pa
tencia.

6.—Toledo (por traslación de don Antonio Soldevilla Guz- 
mán). a don Julio Pertegaz Urso, que era de una de las de 
Igualada.

7.—Sevilla (por Jubilación forzosa de don Manuel Herrera 
Carmona). a don Domingo Arroyo Gómez, que era de una de 
las de Ciudad Rodrigo.

a—Santander (por defunción de don José Parra Ulades). a 
don Pedro Luis Galló Zubieta. que era de Zafra

9.—Sabadell (por traslación de don José Eduardo Acha Gon
zález), a don Andrés Felipe Pastor Castellanos, que era de Cué- 
llar.

10.—Palma de Mallorca (por Jubilación forzosa de don Ma
nuel Cerdó Pujol), a don Jerónimo Massanet Sampol. que era 
de una de las de Lorca

11.—Valladolid (por traslación de don Abdón Torres Abal- 
Jón), a don Francisco Femández-Prlda y Garda Mendoza que 
era dé una de las de Gerona.

12.—Palma de Mallorca (por jubilación íorzosa de don To
más Sastre Gamundl), a don Florencio de Villanuéva Echeva* 
tria, que era de una de las de Monforte de Lemos.

18.—Las Palmas (por traslación de don Teodoro Fidel Sán
chez Sánchez), a don José María Piño) Aguade. que era de uha 
de las de Mataró.

14.—Almendralejo (por traslación de don Felipe Díaz Orte
ga), a don Manuel Ridruejo Galán, qüe era de Guareña

15.—Manresa (por traslación de don Diego Slrvent García)» 
a don Vicente Coca Coca, que era de Fuentesaúco.

16.—Llanes (por traslación de don Félix Espeso González),, 
a don Manuel García del Castillo, que era de Alba de Tormes.

17.—Palma del Río (por traslación de don Antonio Duque 
Calderón), a don Manuel Alarcón Sánchez, que era de Montoro.

18.—Sarria (por traslación de don Rafael Manrique de Lara 
Cabezas), a don Adolfo Balboa Martínez, que era de Fonsagrada..

19.—Tineo (por traslación de don Augusto Gómez-Martinho 
Faema). a don Mariano Collado Soto, que era de Falset.

20.—Miranda de Ebro. a don Francisco Travado Carasa. que 
era de las de Mérida.

21.—Andújar (por traslación de don Humberto Darlas Mon
tesino), a don Emilio Iturmendi Báñales, que era de una de las 
de Azuaga

22.—Manzanares (por traslación de don Calixto Doval Ama- 
relie), a don Alvaro Calvo Soriano. que era de una de las de 
Figueras.

23.—Ronda (por traslación de don José Caravias Villén). a; 
don Carlos Cobo Gómez, que era de Jódar

24.—San Lorenzo del Escorial, a don Serafín Hermosó de 
Mendoza y Gurrucharri, que era de una de las de Estella.

25 —Onda, a don Angel Alarma Morales, que erá de MoÚ*» 
rusa.

»26.—Ramallosa, a don Antonio Fernández Villaniarln, que era 
de Padrón.

27.—Jaca, a don Dámaso Carmelo Angulo Borobio, que era 
de Nájera.

28.—Puerto del Arrecife, a don Marcelino Miguel de la Muela 
Torrubiano. que era de La Puebla de Montalbán

29.—La Velles, a don Martín Alfonso Sánchez Orus, que era 
de Bornes.
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30.—Lluchmayor, a don Eduardo Martínez Piñeiro Caramés 
que era de Puentes de Garda Rodríguez

31.—Mora la Nueva, a {Ion Francisco Cantos Albertos que 
era de Allande.

32.—Isla Cristina, a don Tomás Marcos Hualde. que era de 
Villanueva de Valdegovia.

33.— Vall de Uxó (poi defunción de don José García G il), a 
don Vicente Grau Gisbert, que era de Villanueva (Castellón)

34.— Puebla de Almoradiel. a don Gerardo Bardón Fernán
dez. que era de Fuensalida

35.—Solares, a don Antonio de Diego y Miró, que era de Ra
ímales.

36.—Constantina, a don José Luis Muñoz Rodriguez. que era 
de Fuentes de Andalucía.

37.—Jaraíz de la Veta, a don Adolfo Riaza Ballesteros, que 
era de una de las de Balaguer.

33 —Alagón, a don Manuel Portolés Cerdán, que era de Tauste
39 —Fuente del Maestre, a don Antonio Francisco Laclériga 

Ruiz, que era de Daroca
40.—Binéfar. a don Ricardo Justo Giménez Martín, que era 

de Alcalá de los Gazules
Quienes habrán de tomar posesión del cargo, previos los re

quisitos establecidos en las disposiciones vigentes.
Lo que digo a V S para su conocimiento y efectos opor

tunos
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 20 de abril de 1959.—El Director general, José Alon

so Fernández.

Sr Jefe de la Sección de Notarlas de la Dirección General de
los Registros y del Notariado.

D ECRET O 719/1959 de 23 de abril, por el que se reingresa 
al servicio activo a don Julián García y Sainz de Ba
randa. Magistrado de entrada,

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los articulos séptimo, diecisiete y treinta v 
cuatro de) Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de entrada, 
dotada con el habei anua) de cincuenta y un mi) cuatrocien . 
tas ochenta pesetas y vacante por promoción de don Jcsé Gue
rra Sanmartín, a don Julián García y Sainz de Baranda, fun 
cionario de la exprésada categoría en situación de excedencia 
voluntaria, que tiene solicitado y concedido el reingreso en el 
servicio activo de la Carrera Judicial el cua1 pasará a s^rvú 
el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
cuatro de Bilbao vacante por nombramiento para otro cargo 
de don Andrés Martínez Sanz

Asi lo dispongo por el pra^ente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMEND1 BANALES

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESO LU C IO N  de la Dirección General de Enseñanza 
Prim aria por la que se adjudica plaza en propiedad de
fin itiva a los Maestros nacionales comprendidas en el 
articulo segundo del Decreto de 18 de octubre de 1957.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo segundo dei 
Decreto de 18 de octubre de 1957 (BO LETIN  O F IC I.U  DEL 
ESTADO del dia 31) y de acuerdo con las normas conte udas en 
la Resolución del 27 de febrero último (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 18 de marzo).

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.— Adjudicar en propiedad definitiva las plazas que se 
señalan a los Maestros nacionales que a continuación se indi
can por' cumplirse en ellos las situaciones profesiona.es com- 
p* nd idas en el articulo segundo del Decreto de 18 de oótuore 
de 1957:

Provincia de Baleares

Doña Mercedes Cervera López, apartado c) del artículo segun
do. Palma.

Provincia de Barcelona

Don Juan Plana Sala, apartado f )  de* artículo segundo. Bar
celona.

Provincia, de Lérida

Doña Elfidia Montes Prado, apartado g) del artículo segundo, 
unitaria de niñas del barrio de Pardiñas, Ayuntamiento de Lé
rida.

Provincia de Madrid

Doña Agustina Lancha Azaña, apartado f )  del articulo se
gundo. Madrid.

Provincia de Sevilla

Doña Elisa Arroyo Serrano, apartado c) del artículo segun
do. Sevilla.

Todos los nombrados continuarán en la situación profesional 
en que se hablan o sirviendo la Escuela que actualmente des
empeñan y no tomarán posesión de la plaza que por esta Reso
lución se les adjudica hasta el día 1 de septiembre próumo

Los Maestros nombrados para localidades de censo >uper.or 
a 10 000 habitantes, estarán obligados a participar en ios cur
sillos que próximamente se convoquen para obtener en propie
dad Escuela determinada.

Segundo.— Desestimar las peticiones de los Maestros que a 
continuación se indican:

Doña Angeles Colás Laguarta. por no existir vacante de Es
cuela materna) o párvulos en Barcelona.

Doña Dolores Frade Ménguez, por no existir vacante en la 
localidad que solicita.

Don Francisco González Murcia y don Angel Nicolás Tomás, 
no están comprendidos en el apartado d) del artículo seguí do 
del Decretq de 18 de octubre de 1957 noi no haber s iL  expre
samente repuestos en sus antiguos cargos como lo exige el ci
tado precepto y el Decreto de 5 de marzo de 1954.

Tercero.— Por esta Resolución queda agotada la vía ordina
ria y contra «la misma podrá interponerse recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo an'e esta Direcció\ Gene
ral y por conducto de la Delegación Administrativa correspon
diente. en el plazo de un mes. a partir del dia s;gnlm te al de la 
publicación en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO

Lo digo a VV SS para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV SS. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1959.— El Director general. J. Tena.

Sres Jefe de la Sección de Provisión de Escuelas y Delegados 
Administrativos de Educación Nacional.

O R D E N  de 31 de marzo de 1959 por la que se nombra 
Subdirector de la Escuela Técnica de Peritos Industria
les de Las Palmas a don Rafael León García. Catedrá
tico numerario de la misma.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta en tema formulada por el Di
rector de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Las 
Palmas conforme a lo establecido en el número' segundo del 
artículo séptimo de la Ley de Ordenación de la* Enseñanzas 
Técnicas de 20 de julio de 1957 y en uso de las facultades que 
el citado precepto le confiere.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Subdirector de la men
cionada Escuela a don Rafael León García. Catedrático nume* 
rario de la misma.

Lo digo a V I  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I  muchos años.
Madrid. 31 de marzo de 1959.

RUBIO  G A R C IA -M IN A  

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.
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ORDEN de 31 de marzo de 1959 por la que se nom bra Se
cretario de la Escuela Técnica de Peritos Industriales 
de Las Palmas a don Manuel Legua García, Catedráti
co numerario de la misma.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por el Di
rector de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Las 
Pa'mas. conforme a lo establecido en ernúmero tercero del ar
tículo séptimo de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas Téc
nicas de 20 de julio de 1957 y en uso de las facultades que el 
citado precepto le confiere.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretarlo de la men
cionada Escuela a don Manuel Legua García. Catedrático nu
merario de la misma.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 31 de marzo de 1959 por la que se nombra 
Administrador de la Escuela Técnica de Peritos Indus
triales de Gijón a don Alfonso Fernández Fernández.

Timo Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por la 
Junta de Profesores y que eleva el Director de la Escuela Téc
nica de Peritos Industriales de Gijón. conforme a lo estable
cido en el número tercero del artículo séptimo de la Ley de 
Ordenación de las Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
y en uso de las facultades que el citado precepto le confiere.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Administrador de la 
mencionada Escueta a don Alfonso Fernández Fernández, Ca
tedrático numerario de la misma.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 31 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

lim o Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 31 de marzo de 1959 por la que se nomb r a  
Interventor de la Escuela Técnica de Peritos Industria
les de Gijón a don Enrique Alexandre López, Catedrá
tico numerario de la misma.

limo. §r.: Vista la propuesta en terna formulada por la 
Junta de Profesores y que eleva el Director de la Escuela Téc
nica de Peritos Industriales de Gijón. conforme a lo establecido 
en el número tercero del artículo séptimo de la Ley de Orde
nación de las Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en 
uso de las facultades que el citado precepto le confiere,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Interventor de la men
cionada Escuela a don Eniique Alexandre López. Catedrático 
numerarlo de la misma

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madridz 31 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas,

ORDEN de 14 de abril de 1959 por la que se nombra Sub
director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Madrid a don Alejandro Hidalgo de 
Caviedes y Gómez.

limo. Sr.: Vista la propuesta en tema formulada por el Di
rector de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les de Madrid, conforme a lo establecido en el número segundo 
del artículo séptimo de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas 
Técnicas de 20 de juMo de 1957 y en uso de las facultades que 
el citado precepto le confiere.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Subdirector de la men
cionada Escuela a don Alejandro Hidalgo de Caviedes y Gómez, 
Catedrático numerario de la misma.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos. '
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Dlfector general de Enseñanzas Técnicas.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO 720/1959 de 29 de abril, por el que se resuelve 
la cuestión de competencia surgida entre el Delegado
de Hacienda de Salamanca y el Juzgado de Primera
Instancia de Ciudad Rodrigo, sobre tercería de domi
nio, instruida por doña Agueda González Santos.

En el expediente administrativo y las actuaciones realizadas 
por la autoridad judicial en la cuestión de competencia surgida 
entr^ el Delegado de Hacienda de Salamanca y el Juzgado de
Primera Instancia de Ciudad Rodrigo sobre tercería de dominio
instruida por doña Agueda González Santos, y de los cuales 
resulta:

Primero.—Que por la Delegación de Hacienda de Salamanca, 
y para la efectividad del descubierto por el concepto de adua
nas en que se encontraba don Alfredo Canillas Rodríguez por 
\m importe de doscien.as sesenta y cinco mil ciento ochenta y 
siete pesetas, más los recargos y costas consiguientes, se inició 
procedimiento de apremio administrativo, para lo cual se em
bargo. como de propiedad del deudor, una finca rústica sita en 
término municipal de Alamedilla. en la que hay construida otra 
urbana, habiéndose acordado y anunciado por la Recaudación 
de Contribuciones la subasta de aquélla, a celebrar el día siete 
de julio de mil novecientos cincuenta y seis; y que formulada 
an e el Juzgado de Primera Instancia de Ciudad Rodrigo por 
doña Agueda González Santos, esposa del indicado don Alfredo

Canillas Rodríguez y titular, según el Registro, de la referida 
finca, demanda de tercería de dominio sobre la misma contra 

 don Alfredo Canillas Rodríguez y el Abogado del Estado en 
representación de la Hacienda, y admitida a trámite' dicha de
manda, por providencia del Juzgado de Primera Instancia de 
Ciudad Rodrigo de fecha seis de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis se acordó «la suspensión del procedimiento admi
nistrativo sobre la subasta de aquel inmueble», providencia no
tificada a la Delegación de Hacienda de Salamanca por telegrar 
ma del Juzgado de la misma fecha.

Segundo.—Que en cumplimiento de la anterior providencia, 
el Juez de Paz de Alamedilla. ante quien debía celebrarse la 
subasta correspondiente,, no obstante la comparecencia y reque
rimiento del agente ejecutor de la Administración, se negó a 
la celebración de la subasta de la finca en cuestión, con lo que 
quedó paralizado el procedimiento administrativo de apremio 
que se venía siguiendo por la Delegación de Hacienda de Sa
lamanca.

Tercero.—Que en veintiséis de julio de mil novecientos 4 cin
cuenta y seis, y previo informe favorable de la Abogacía del 
Estado, que por copia autorizada se acompañaba ai requeri
miento. la Delegación de Hacienda de Salamanca requirió de 
inhibición al Juzgado de Primera Instancia de Ciudad Rodrigo 
para que se abstuviese de toda injerencia en el procedimiento 
administrativo de apremio seguido por dicha Delegación de 
Hacienda de Salamanca contra el señor Canillas Rodríguez, 
manifestando en apoyo de su propia competencia que. según el 
artículo séptimo de la Ley de Administración y Contábilidad 
de primero de julio de mil novecientos once, el procedimiento
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para la cobranza y efectividad de los créditos liquidados a 
favor de la Hacienda, será exclusivamente administrativo, que 
ese mismo carácter tienen tales procedimientos, según el artícu
lo segundo del Reglamento de procedimiento en las .reclama
ciones económico-administrativas de veintinueve de julio de mil 
novecientos veinticuatro, que también insiste en ello el articu
lo ciento veintiuno del vigente Estatuto de Recaudación de vein
tinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho. Invo
cando, asimismo, el articulo doscientos veinticinco del propio 
tex:o legal, según el cual, una vez iniciado el procedimiento de 
apremio administrativo, no podrán suspenderse sino en virtud 
de orden escrita y expresa de la autoridad superior económica 
de la provincia; manifestando finalmente que no constaba en 
la Delegación de Hacienda de Salamanca que doña Agueda Gon
zález Santos, ni ninguna otra persona, hubiese formulado re
clamación en vía gubernativa promoviendo tercería de dominio 
sobre la finca aludida.

Cuarto.—Que el Juzgado de Primera Instancia de Ciudad 
Rodrigo comunicó dicho requerimiento al Ministerio Fiscal y 
a las partes, manifes.ando esta última lo que entendió proce
dente a su derecho e informando el Fiscal que. no discutiéndose 
en el presente caso el derecho de la Hacienda Pública para 
hacer efectivos sus créditos por el procedimiento de apremio, 
sino solamente ia competencia para determinar a quién perte
nece la declaración de propiedad, entendía que tal declaración 
de derechos debe ser hecha por los Tribunales de Jusiicia.

Quinto.—Que por auto de dieciséis de agosto de mil nove
cientos cincuen:a y seis el Juzgado de Primera Instancia de 
Ciudad Rodrigo acordó no haber lugar a la inhibición que del 
mismo pretende el Delegado de Hacienda de la provincia para 
entender de la tercería de dominio que este último Organismo 
viene tram itando; alegando sustancial mente que la competen
cia de la Administración o de los Tribunales de Justicia ha de 
decidirse teniendo en cuenta el fondo del asunto, y que en el 
presente caso es manifiesto que, por tratarse de una tercería 
de dominio, es la jurisdicción ordinaria quien exclusiva y exclu- 
yentemente debe conocer del asunto, aunque la pretensión se 
deduzca contra el Estado, de acuerdo con lo dispuesto en nume
rosos Decretos resolutivos de competencia, que cita; que, con
forme pone de manifiesto el informe de la Abogacía del Estado, 
la jurisdicción ordinaria es la competente para conocer de la 
tercería de dominio y el único reparo^ que parece ponerse por 
la Adminis. ración es el no haberse agotado previamente la 
vía gubernativa, argumento que no es suficiente para determi
nar la competencia sobre el fondo del asunto, puesto que la 
excepción del número siete del artículo quinientos treinta y 
tres de la Ley de Enjuiciamiento Civil no tiene otro carácter que 
el puro de una excepción, que. además, no pudo ser conocido 
de oficio por los Tribunales, y que en ningún modo es suficiente 
para deierminar la competencia, máxime cuando de ella han 
de conocer los propios Tribunales y la Administración de Jus
ticia. '

Sexto.—Que ambas autoridades acordaron remitir a la Pre
sidencia del Gobierno el expediente administrativo y las actua
ciones judiciales correspondientes, siendo remitido a informe del 
Consejo de Estado.

Vistos el artículo séptimo de la Ley de Administración y 
Conlabilidad de primero de julio de mil novecientos once: «Los 
procedimientos para la cobranza, asi de contribuciones como de 
las demás rentas públicas y créditos liquidados a favor de la 
Hacienda, serán sólo administrativos ty se ejecutarán por los 
agentes de la Administración en la forma que las Leyes y Re
glamentos fiscales determinen»; el artículo noveno del propio 
texto legal: «Si contra los procedimientos administrativos se 
opusiesen reclamaciones en concep.o de tercerías... por perso
nas que ninguna responsabilidad tengan para con la Hacienda 
Pública en virtud de obligación o gestión propia... se suspende
rán dichos procedimientos sólo en la parte que se» refiere a los 
bienes y derechos controvertidos, sustanciándose estos inciden
tes en 1a vía gubernativa como trám ite previo al Judicial. Si en 
el procedimiento administrativo se hubiesen embargado bienes 
inmuebles que estuviesen inscritos con an.erioridad a la fecha 
de origen del débito en favor de 'persona distinta del deudor, 
se Sobreseerá desde luego en cuanto a tales bienes.» «Si no se 
admitiese la reclamación por considerarla improcedente, se hará 
saber al interesado para que. en'el caso de insistir en ella, acuda 
por medio de la oportuna demanda ante los Tribunales compe
tentes La ■ Administración ejecutará s.u acuerdo, a no ser que 
de su ejecución se sigan daños irreparables, en cuyo caso podrá 
suspenderlo.» El artículo segundo del1. Reglamen o de Procedi
miento de veintinueve de julio de mil novecientos veinticuatro: 
«El procedmiento y las reclama clones económico-administrati
vas... excluye, en cuanto a las materias que le estén atribuidas,

la intervención de toda otra jurisdicción que no sea la de los 
organismos y autoridades cuya competencia se es.ablece en el 
preseme Reglamento.» El articulo ciento veintiuno del vigente Es
tatuto de Recaudación, de veintinueve de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y ofcho: «El procedimiento de apremio será 
exclusivamente administrativo... por taato. es privativo de la 
Administración la competencia para entender y resolver en to
das las incidencias de aquél, sin que los Tribunales ordinarios 
puedan admitir demanda alguna en esta materia, a menos que 
se justifique haberse agotado la vía gubernativa o que la Ad
ministración haya reservado el conocimiento del asunto a la 
Jurisdicción ordinaria.» El artículo ciento veinticuatro del pro
pio Estatuto de recaudación: «Una vez iniciado el procedimien
to de apremio contra los deudores a la Hacienda Pública, no 
podrá suspenderse sino en virtud de orden escrita y expresa de 
suspensión de la autoridad superior económica de la provincia .» 
El artículo doscientos treinta y uno del propio Estatuto de 
Recaudación: «...las tercerías de dominio y las de mejor derecho 
en procedimiento administrativo de apremio se tram itarán del 
modo siguiente: a), las reclamaciones serán dirigidas al Minis
tro de Hacienda, acompañando los documentos originales en que 
los interesados funden su derecho y copia simple de los mismos, 
para' que, cotejados en la Oficina Provincial dentro de los cin
co días siguientes a su presentación, siendo elevados a la Di
rección General del Tesoro, para que este centro los remita a su 
vez, a  la Dirección General de lo Contencioso en el mismo día 
de su recibo... La Dirección General de lo Contencioso, en el 
plazo de un mes. consultará al Ministro la resolución, y éste, 
en el de dos. dictará la que estime opor.una. comunicándola a 
dicha Dirección para que la notifique al interesado y al centro 
de procedencia... b> Si a los quince días de notificarse tal re
solución, el interesado no justificase en debida forma la pre
sentación de la demanda, cesarán los efectos que su reclama
ción haya podido producir en el procedimiento ejecutivo.»

Considerando que la presente cuestión de competencia se 
suscita entre la Delegación de'H acienda de Salamanca y el 
Juzgado de Primera Ins ancia de Ciudad Rodrigo, por haber 
acordado éste, en providencia de seis de julio de mil novecien
tos cincuenta y seis, que aquélla dejase en suspenso «el proce
dimiento administrativo» sobre la subasta de cierto inmueble, 
embargado por la Administración e inscrito a nombre de quien 
no es deudor de la H acienda: y pretender la Administración 
que el Juzgado se abstenga «de toda injerencia en el procedi
miento de apremio» susodicho; habiendo de entenderse que son 
éstos los términos reales en que se plan.ea la contienda, pues 
aunque el Juzgado, al formalizar la'cuestión en auto de dieciséis 
"de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, manifestó no ha
ber lugar a inhibirse «en la tercería de dominio» promovida 
contra la Administración, nuncá ha pretendido conocer de la 
tercería, en tanto que el Juzgado ha dejado en suspenso el pro
cedimiento de apremio administrativo;

Considerando que, planteada la cuestión en aquellos términos, 
lo que es preciso resolver consiste no en puntualizar si la Ad
ministración puede conocer de una tercería de dominio, cuestión 
no planteada—no obstante lo cual es a la única a que se re
fieren t los argumentos del Juzgado defendiendo su competen
cia—, sino, más sencillamente, si el Juzgado puede suspender el 
procedimiento administrativo de apremio en base precisamente 
a una demanda de tercería;

Considerando que la cuestión se encuentra expresamente re
suelta en el artículo noveno de la Ley de Administración y Con
tabilidad, en el cual, además de señalarse a las partes un modo 
de proceder (en cuyo aspecto resulta completada por el articulo 
doscientos treinta y uno del Estatuto de Recaudación) y de re
conocerles su derecho a que lai cuestión de fondo de la tercena 
susci.ada sea resuelta por los Tribunales ordinarios—de confor
midad, por lo demás, con el artículo mil quinientos treinta y dos 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y numerosísima jurispruden
cia que lo confirma—, autoriza a la Administración a que se 
lleve adelante el procedimiento de apremio, precepto absoluta
mente congruente con el artículo séptimo de la propia Ley y 
con el ciento veintiuno del vigente Es.atuto de Recaudación, que 
subrayan el carácter exclusivamente administrativo de este 
procedimiento y que repelen la interferencia en él de cualquier 
otra jurisdicción; todo ello con absoluta independencia y sin 
perjuicio de la responsabilidad en que la Administración y sus 
órganos pudieran incurrir al llevar adelante la ejecución de 
bienes inscritos a nombre de tercero, no obstan.e 1a categórica 
prohibición del propio artículo 'nueve de 1a Ley de Administra
ción y Contabilidad; y sin perjuicio, asimismo, de otras respon
sabilidades que event.uaimente pudieran deducirse del aparte* 
do f) del artículo noventa y ocho del vigente Estatuto de Re* 
caudación.
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De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diecisiete de abril de mil novecientos cincuen
ta y nueve.

Vengo en decidir a favor de la Delegación de Hacienda de 
Salamanca la presente cuestión de competencia.

Dado en Madrid a veintinueve de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
DECRETO 721/1959, de 23 de abril, por el que se indulta 

a Fernando Ibáñez Yoldi del resto de la pena que le 
queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Fernando Ibáñez Yoldi. 
condenado por la Audiencia Provincial de Zaragoza en sen
tencia de veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis, como autor de un delito de imprudencia temeraria, sin 
la concurrencia de circunstancias modificativas de la respon
sabilidad criminal, a la pena de tres años de prisión menor, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y e Decreto de 
veintidós ú( abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador; a propuesta del Ministra de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros de fecha diecisiete 
de abril de mil novecien:os cincu.ntf.. y nueve,

Vengo en indultar a Fernando Ibáñez Yoldi del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir, y que 
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 722/1959, de 23 de abril, por el que se indulta 
a Cesárea Navarro Plaza del resto de la pena que le 
queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Cesárea Navarro Plaza, 
condenada por la Audiencia Provincial de Albacete en senten
cia de nueve de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, 
como autora de un delito de hurto, con la concurrencia de una 
circunstancia £ gravante, a la pena de cuatro años, dos meses 
y un día de presidio menor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, rtguiadora de la gracia de indulto, y e* Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el par cer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora; a prepuesta del Ministro de Justicia, y previa 
delib.ración del Consejo de Ministros de fecha diecisiete de 
abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

Vengo en indultar a Cesárea Navarra Plaza del resto de la 
pena primitiva de libertad que e queda por cumplir, y que 
le fué impuesta en la expresada sentencia

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cte Justicia 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 723/1959. de 29 de abril, por el que se conva
lida la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del título de Vizconde de Barrantes a favor 
de don Juan Manuel Alvarez de Lorenzana y de la 
Pezvela.

De conformidad con io preceptuado en el Real Decreto de 
veintisiete de mayo ac mil novecientos doce y segunda disposi
ción transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil nove

cientos cuarenta y ocho, a propuesta del Ministro de Justicia, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diecisiete de abril de mil novecientos cincuenta y nueve, 

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputación 
de la Grandeza del título de Vizconde de Barrantes a favor de 
don Juan Manuel Alvarez de Lorenzana y de la Pezuela. va
cante por fallecimiento de su padre, don Juan Alvarez de Lo
renzana y Antoine, previo pago del impuesto especial y demás 
requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FR A N C ISC O  FRANCO

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 724/1959, de 29 de abril, por el que se conva
lida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la su
cesión concedida por la  Diputación de la Grandeza del
titulo de Marqués de Bélgida a favor de don Luis 
Cotoner y Cotoner.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de 
veintisiete de mayo de «mil novecientos doce y segunda dispo
sición transitoria del Decreto de cuatro, de junio de mil no
vecientos cuarenta y ocho, a propuesta del Ministro de Justicia, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diecisiete de abril de mil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho. la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza
del título de Marqués de Bélgida a favor de don Luis Cotoner
y Cotoner. vacante por fallecimiento de su madre, doña Luisa 
Cotoner y Alvarez de las Asturias Bohorques, previo pago del 
impuesto especial y demás requisitos comp'ementarlos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES '

DECRETO 725/1959, de 29 de abril, por el que se reha
bilita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el 
título de Marqués de Arcos a favor de doña María de 
los Dolores de Peñalver y Zamora.

Accediendo a lo solicitado por doña María de los Dolores 
de Peñalver y Zamora, de conformidad con lo prevenido en la 
Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Decreto de cuatro de junio del mismo año y Real Decreto de 
veintisiete de mayo de mil novecientos doce, de acuerdo con el 
parecer sustentado por la Comisión Permanente del Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa deli
beración del Consejo de Ministros de fecha diecisiete de abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de tercero de 
meior derecho, el título de Marqués de Arcos para sí, sus hijos 
y sucesores legítimos, previo pago del importe especial y demás 
requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 726/1959, de 29 de abril, por el que se reha
bilita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el 
título de Conde de Montegil a favor de don Manuel 
Adorno Pérez.

Accediendo a lo solicitado por don Manuel Adorno Pérez, 
de conformidad con lo prevenido en la Ley de cuatro de mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho. Decreto de cuatro de junio 
del mismo año y Real Decreto de veintisiete de mayo de mil 
novecientos doce, de acuerdo con el parecer sustentado por la
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Comisión Perm anente del Consejo de Estado, a propuesta del M inistro de Justicia, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diecisiete de abril de mil nove- 
centos cincuenta y nueve

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho, el titulo de Conde de Montegil para sí sus 
hijos y s.ucesores legítimos, previo pago del im puesto especial 
y demás requisitos complem entarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
veintinueve de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ju stic ia ,

ANTONIO'ITURM ENDI BAÑALES

DECRETO 727/ 1959, de 29 de abril, por el que se reco
noce el derecho a ostentar y usar el titulo cañista  de 
Conde de San Rodrigo por doña María del Carmen 
Casanueva y Navarro, sin perjuicio de tercero.

Accediendo a lo solicitado por doña M aria del C arm en Ca
sanueva y Navarro, con arreglo a lo prevenido en el articulo segundo de la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cua
ren ta  y ocho y concordante del Decreto de cuatro de Junio del mismo año. de acuerdo con el parecer sustentado por la Comi
sión P erm anente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro  de Justicia, y previa deliberación del Consejo de M inistros 
en su reunión del día diecisiete de abril de mil novecientos cin
cuenta y nueve.

Vengo en reconocer, sin perjuicio de tercero, el derecho de 
ostentar y usar el títu lo  carlista de Conde de San Rodrigo por 
doña Maria del Carm en Casanueva y Navarro, sus hijos y su
cesores legítimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
veintinueve de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
“El M inistro de Ju stic ia .

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 728/1959, de 29 de abril, por el que se reha
bilita  sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el 
título de Marqués de Surco a f avor de don Pablo de 
Fuenm ayor y Gordón .

Accediendo a lo solicitado por don Pablo de Fuenm ayor y 
Cordón, de conform idad con lo prevenido en la Ley de cuatro 
de mayo de mil novecientos cuaren ta  y ocho Decreto de cuatro de junio del mismo año y Real Decreto de veintisiete de mayo 
de mil novecientos doce, de acuerdo con el parecer sustentado
por la Comisión Perm anente del Consejo de Estado, a propues
ta  del M inistro de Justicia, y previa deliberación del Consejo
de M inistros en su reunión del día diecisiete de abril de mil
novecentos cincuenta y nueve,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de tercero de 
m ejor derecho, el titu lo  de Marqués de Surco para sí. sus hijos 
y sucesores legítimos, previo pago del Impuesto especial y de
m ás requisitos complem entarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
veintinueve de abril de mil novecientos c incuenta y nueve.

n  FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ju stic ia ,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 729/1959, de 29 de abril, por el que reha
bilita, sin perjuicio de tercero de m e jo r , derecho, el 
títu lo  de Conde de Peñalver a favor de doña María de 
los Dolores de Peñalver y Zamora.

Accediendo a lo solicitado por doña M aria de los Dolores de Peñalver y Zam bra, de conform idad con lo prevenido en la 
Ley de cuatro  de mayo de mil novecientos cu aren ta  y ocho,

Decreto de cuatro de junio del mismo año y Real Decreto de 
veintisiete de mayo de mil novecientos doce, de acuerdo con el 
parecer sustentado por la Comisión Perm anente del Consejo 
de Estado, a propuesta del M inistro de Justicia, y previa deli
beración del Consejo de M inistros en su reunión del día dieci
siete de 8bril de mil novecientos cincuenta y nueve.

Vengo en rehab ilitar a su favor, sin perjuicio de tercero de 
m ejor derecho, el títu lo  de Conde de Peñalver para sí, sus hijos 
y sucesores legítimos, previo pago del impuesto especial y dem ás 
requisitos com plem entarios "

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a  
veintinueve de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ju stic ia ,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  DE L  E J E R C I T O
DECRETO 730/1959. de 23 de abril, por el que se concede 

a doña Dolores Quesada Periñán, madre del Teniente  
de Navio don José Piury Quesada, transmisión de pen
sión causada por el mismo.

Vacante, por haber contraído m atrim onio el veintisiete da 
septiem bre de mil novecientos cincuenta y ocho doña M aría 
Dolores Piury González, la pensión ex traord inaria  anual de 
nueve mil pesetas que disfru taba como hija del Teniente de 
Navio don José Piury Quesada. asesinado en nueve de septiem 
bre de mil novecientos trein ta  y seis, y al no quedar del causan
te más descendientes legítimos ni naturales, doña Dolores Que
sada Periñán. viuda madre de dicho Ofic.al. y pobre en sentido 
legal, aun cuando disfruta pensión como huérfana dej T eniente 
General de la Armada don Manuel Quesada Badalonga. en la 
cu antía  de cuatro mil trescientas ochenta y siete pesetas con 
cincuenta céntimos an u a’es. reúne las condiciones legales exi
gidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro por la que se modifica el articulo ciento 
ochenta v ocho del Reglam ento para la aplicación del E sta tu to  
de Clases Pasivas del Estado.' siéndole de aplicación tam bién 
la Ley de diecisiete de noviembre de mil novecientos tre in ta  y 
ocho sobre incom patibilidades para el cobro de otras uensioi ea.

En su virtud, a propuesta del M inistro del Ejército, y previa 
aprobación del Consejo de Ministros, en su reunión del día die- 

, cisiete de abril de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O  :

Artículo p rim ero —Por reunir las condiciones legales exigi
das y serle de aplicación las Leyes de veinticinco de noviem bre 
de mil novecientos cuaren ta  y cuatro y dieciocho de noviem bre 
de mil novecientos tre in ta  y ocho, se transm ite  a doña Dolores 
Quesada Periñán m adre de¡ Teniente de Navio don José Piury 
Quesada la pensión anual ex traord inaria  de nueve mil pesetas 
que d isfru taba su hija doña María Dolores Piury González la  
cual percibirá por ia Delegación de Hacienda de Cádiz, a p a rtir  
del día veintiocho de septiem bre de mil novecientos c incuenta 
y ocho m ientras conserve la ap titud  legal para su disfru te, 
siendo com patible esta pensión con la que se hace relación an teriorm ente.

Articulo segurido.—Por aplicación de la Ley de diecisiete de 
Julio de mil novecientos cincuenta y seis, la pensión de nueve 
mil pesetas anuales deberá increm entarse a la sum a de trece 
mil quin ientas pesetas anuales

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a  
vein titrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro dei Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUEHRA
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M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A

ORDEN de 9 de abril de 1959 por la que se autoriza a 
la «Sociedad Anónima Internacional de Comercio e Industria>> 

(SAICI) para efectuar en régimen de Zona 
F ran ca , en la de Barcelona, las operaciones de prensado 

y pulverización de cacao.

lim o. Sr.: Vista la petición formulada por la entidad «So
ciedad Anónima Internacional de Comercio e Industria» en fe
cha primero de marzo de mil novecientos cincuenta y siete para 
establecer en terrenos de la Zona Franca de Barcelona una in
dustria destinada al prensado y pulverización de cacao con ob
jeto de obtener la manteca, la torta y el polvo como subproduc
tos de aquellas operaciones;

Resultando que la petición fué publicada en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO del día 25 de mayo de 1957. con arreglo 
& lo establecido en el Decreto de 10 de agosto de 1955.

Resultando que sometido el caso a estudio de la Comisión In- 
termin sterial creada por el Decreto antes mencionado se pro
nunció dicho Oranismo en favor de la concesión solicitada, 
acordando en sesión celebrada el 17 de marzo último apronar 
el proyecto de Estatuto elaborado por la propia Comisión y fa
cultar al Presidente para proponer la adecuada disposición que 
ha de autorizar y regular el funcionamiento de la industria en. 
cuestión;

Vistos el Reglamento de Puertos. Zonas y Depósitos Francos 
de fecha 22 de julio de 1930 y el Decreto de 10 de agosto de 1955g 
6obre establecimiento de industrias en Zona Franca;

Considerando que la fábrica que se pretende establecer tiene 
por finalidad primordial la exportación de los productos obte
nidos operación ^que constituye la esencial misión de las Zonas 
Francas;

Cons derando que efectuado el estudio del caso por la Comi
sión Interm inisterial citada en el segundo resultando adoptó 
dicho Organismo una d ecs ’ón favorable a la concesión.

Este Ministerio ha acordado:
1.° Autorizar a la «Sociedad Anónima Internacional de Co

mercio p Industria» í SA IC I) para efectuar en régimen de Zona 
Franca, en la de Barcelona, las operaciones de prensado y pul
verización de cacao, a fin de obtener la manteca, torta y polvo 
de cacao, resultado de dichas operaciones.

2°  En el capital de la mencionada Sociedad podra haber 
una participación extranjera de hasta un 25 por 100 aportado 
en 'a forma que se determina en el Estatuto anejo a la presen
te Orden.

3 ° El producto fabricado deberá salir de la Zona Franca 
con desfino al extranjero En el caso de que a Juicio de los Or
ganismos competentes hubiera de destinarse el producto para 
consumo, la entrada en este territorio nacional se hará previo 
abono de los derechos de Aduanas y cumplimiento de loe demás 
requisitos establecidos en la importación de mercancías en ar
monía con los preceptos contenidos en el Reglamento de Zonas, 
Depósitos y Puertos Francos de 22 de Julio de 1930. debiendo 
acomodarse las instalaciones y desenvolvimiento de dicha in
dustria a los proyectos y planes e Informes aceptado* por la 
Comisión Interm inisterial, y que forman cuerpo en el expedien
te 9 ^ 5 7  de la Sección correspondiente en la Dirección Gene: al

* de Aduanas.
4.° El funcionamiento y la intervención fiscal de las opera

ciones de referencia habrá de ajustarse a las normas que deter
mine el Estatuto anejo a la presente Orden, así como a ios pre
ceptos del, citado Reglamento de 22 de julio de 1930.

* 5° La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto la presente autorización en el caso' de incumplimiento de 
las normas y condiciones que contiene esta Orden y el Estatuto 
anejo

6.° Esa Dirección General de Aduanas adoptará los acuer
dos v dará las instrucciones complementarias que estime preci
sas para la fiscalización y desarrollo de las normas de carácter 

.administrativo, debiendo dar tras'ado de la present^ Orden y 
Estatuto anejo tanto al Consorcio de la Zona Franca de Barce

lona como a la «Sociedad Anónima Internacional de Comeicio 
e Industria» a los efectos que señala el artículo 5 del Decreto 
de 10 de agosto de 1955 .

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I  muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1959.

NAVARRO

Timo. Sr. Director general de Aduanas. x

A N E J O  U N I C O

Estatuto por el que se regula el régimen de fiscalización e in
tervención a qiie han de som eterse las instalaciones de prensado 
y pulverización de cacao autorizadas en la Zona Franca d£ 
Barcelona a favor de la «Sociedad Anónima Internacional de 

Comercio e Industria» (S. A. I. C. I.) .

1.° Las operaciones a realizar con arreglo a la presente con
cesión. y como complementabas de las que se citan en el apar
tado primero de la Orden ministerial de qué es anejo el presen
te Estatuto, son las de prensado de cacao con obtención de man
teca. torta y polvo de dicho producto.

2.° La primera materia a utilizar será cacao en grano, cru
do. procedente de la Guinea española fuera de los cupos que 
para la necesidad del consumo nacional figuren en las disposi
ciones vigentes. Eventualmente podrá utilizarse cacao de proce
dencia extran jera cuando a juicio de los ‘Organismos compe
tentes lo exijan deficiencias de rendim.ento de las cosechas y 
ante la necesidad de mantener el ritmo de fabricación para el 
suministro mundial, as; como en determinados casos oara mez
clar diferentes calidades de cacao.

3.° Los productos obenidos se destinarán a la exportación. 
En el caso de que p or. conveniencia del mercado nacional hu
biese dé despacharse ai consumo en España alguna parte de los 
mismos, quedarán tales productos sometidos al cumplimiento de 
los requ.sa.os establecidos para el comercio de importación me
tí ante las oportunas licencias y el pago de los derechos arance* 
lanos.

4.° Las operaciones se realizarán en las instalaciones cue 
dicha Sociedad tienen establecidas en Barcelona en los locales 
del «Depósito Franco transformable en Zona Franca», practicán
dose con la maquinar.a y elementos auxiliares, asi como por el 
proceso de elaboración que constan en el escrito de solicitud y 
en los proyectos que obran en el expediente 99/57 de' la Direc
ción General de Aduanas Dentro de dichos locales se estable
cerá la debida separación entre las distintas clases de primeras 
materias y los diferentes productos elaborados, a fin de que la 
intervención fiscal se lleve a cabo en forma eficaz y sencilla.

5.u La entrada de las máquinas y útiles necesarios y la de 
la primera materia, sean unos y otra racionales o extranjeros, 
será directamente intervenida por el funcionario Técnico de 
Aduanas que a tal fin se designe entre los adscritos a los Ser
vicios de la Zona Franca, sigu.endo las nprmas establecidas en 
el Reglamento de 22 de julio de 1930 y disposiciones concordan
tes. que serán aplicadas igualmente a las operaciones de trans
formación industrial y demás casos previstos en el mencionado 
Reglamento.

6.° La Dirección General de Industria efectuará a través 
de sus Organismos provinciales la inspección técnica necesaria 
en cuanto se refiere a las condiciones de fabricación y a los de
más aspectos concernientes a su cometido, teniendo en cuenta 
lo establecido en el articulo 77 del mencionado Reglamento de 
22 de julio de 1930

7.° La participación de capital extranjero hasta un máximo 
de 25 por 100 podrá efectuarse en divisas o en maquinaria, que
dando ambos casos sometidos a la intervención del I. E M E. 
con los trám ites que normalmente se exigen en esta clase de 
aportaciones

8.° Sin perjuicio de cue los casos imprevistos sean resuelto» 
en su día por los Organismos correspondientes, las normas cue 
se aplicarán serán las siguientes;

a> El pago de los productos elaborados que se destinen a la 
exportación será en div.sas y serán abonables al I E M. E. 
los excedentes que se produzcan después de pagar en divisas 
las primeras materias de importación, en su caso, que se desti
nen a la fabricación y la parte correspondiente a la participa
ción de capital extranjero siempre sin perjuicio del raglamei> 
tario control de a^uel Organismo.

b) La mano de obra y gastos generales serán, por todos con
ceptos. abonables en pesetas.

c) Para las materias primas que. en su caso, procedan dfel 
extranjero únicamente se exigirá Ucencia o autorización cuan
do para su adquisición exista cesión o compensación de divisas 
por parte del Instituto Español de Moneda Extran jera siempre 
sin perjuicio del control reglamentario que haya de ejercer este 
Organismo.

d) En el caso de que la aportación de capital extranjero lle
gara a efectuarse con m aquinaria,'la entrada de ésta en la g u n a  
Franca quedaría sujeta a la presentación de licencia o autori
zación a los efectos de su valoración, de conformidad con los 
trám ites 'que normalmente se exigen para esta clase de apor
taciones.
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AN U N CIO S de los Tribunales Provinciales de  
Contrabando y Defraudación de Madrid, Barcelona, Palma 
de Mallorca, Vitoria y Algeciras por los que se hacen 
públicas determinadas sanciones.

Desconoc:éndose el actual paradero de Robert André Lehninger 
se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación en Co- 
\ misión Permanente al conocer en su sesión del día 10 de marzo 
de 1959 del expediente del Tribunal Provincial de la jurisdic
ción de Madrid número 124 de 1956. instruido por aprehensión 
del au omóvil marca «Ford», matrícula 26-Z-202. ha adoptado 
el siguiente acuerdo:

Fallamos, con desestimación de la alzada interpuesta que 
debemos no obstante revocar y revocamos el fallo dictado por 
el Tribuna*: Provincial de'Madrid en él citádo expediente, susti
tuyéndolo por los siguientes pronunciamientos:

Primero Declarar cometida una infracción de defraudación 
de menor cuantía, comprendida en los artículos primero y cuar
to de la Ley de 31 de diciembre de 1941

Segundo Declarar responsables de la expresada infracción, 
en oncepto de autores, a Robert André Lehningeh Luis María 
de Funes Millán y Hjalmar Elmberg. apreciando la concurren
cia de la atenuante sexta del artícu’o 14 de la Ley

Tercero imponer a cada uno de los declarados responsables 
la sanción principal de multa de 35.691 pesetas, y la subsidiaria 
de prisión en caso de insolvencia, con el límite máximo de dos 
años

Cuarto. Disponer que el vehículo aprehendido quede afecto 
al pago de as responsabilidades pecuniarias que se declaran, 
y que una vez hechas efectivas, y si no estuviere afecto a otras 
distintas, deberá procederse a su reexportación, entendiéndose 
cedido el vehículo al Espado si dicha reexportación no se realiza 
en e p azo de tr^s meses, que previene el artículo cuarto del De
creto de 10 de marzo de 1950

Quinto Que ha lugar a la concesión de premio a los apre- 
hensores.

Lo que se publica en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
en cump’ imiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de 
julio de 1924. significándole que contra dicho fallo podrá inter
poner recurso contencioso-administrativo dentro del plazo de 
dos meses, contados a partir de la publicación de la presente 
notificación, ante la Sala correspondiente del Tribunal Supremo 
de Justicia.

Madrid. 22 de abril de 1959.—El Secretario. Angel Serrano. 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente, Benito Ji
ménez.

2.233
• • •

Desconociéndose el actual paradero de Mario de Gozal Ben- 
davan y de Manuel Pérez Martínez, que últimamente tuvieron 
sus domicilios en Barraquia. núm 16. Tánger, y Jorge Juan, nú
mero 73 Madrid, se les hace saber, por el presente edicto, lo 
siguiente:

El Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación en Co
misión Permanente, al conocer en su sesión del día 10 de marzo 
de 1959 del expediente número 754 49 del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación de Madrid, instruido por aprehen
sión de un automóvil de ;a marca Oldsmobile. descapotable ma
trícula M-79854. ha acordado dictar el siguiente fallo: 

l" Confirmar en todas sus partes el fallo de dicho Tribunal Pro
vincial. objeto de este recurso.

Lo que se publica en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento en las Reclamaciones económico-admi
nistrativas. de ¿9 de julio de 1924; significándoos que contra di
cho fallo pueden dentro del plazo de dos meses, interponer re
curso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo de Justicia.

Madrid. 22 de abril líe 1959.—El Secretario, Angel Seirano — 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente. Benito Ji
ménez. ./

2.234
* » •

Desconociéndose el actual paradero de Marcel Veowerf, José 
Castillo García y José María Elizondo Rioja, se les hace saber 
por el presente edicto .o siguiente:

El Tiibunal Superior de Contrabando y Defraudación en Co
misión Permanente, al conocer en su sesión del día 3 de mai- 
zo de 1959 *del expediente del Tribunal P*otfincial de la juris

dicción de Madrid número 1.189/54. instruido por aprehensión 
de un automóvil de la marca Citroen, matrícula M-80433. ha 
acordado el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una Infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en el caso segundo del artículo sép
timo de la Ley. por un importe de 45.000 pesetas.

2.° Declarar responsables de dicha infracción, en concepto 
| de autores, a don Marcel Veowerf. don José Castillo García don

José María Elizondo Rióla y don Francisco Caparrós Vizcaíno, 
sin que concurran circunstancias modificativas de responsablli- 

; dad.
3.° Imponer la multa de 135.000 pesetas, pagadera por par

tes Iguales de importe 33.750 pesetas cada una. por los cuatro 
declarados autores, a los que se impone asimismo la correspon
diente sanción subsidiaria de prisión, para caso de insolvencia, 
dentro de los límites fijados por el artículo 22 de la Ley.

4.° Declarar la libertad del coche aprehendido.' el cual, sin 
embargo, quedará afecto al pago de los derechos defraudados, 
pudiendo ser devuelto a su propietario una vez que tales dere
chos hayan sido satisfechos.

5.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a ios apre- 
hensores.

Lo que se publica en el BOLETIN 0 F IC IA L  DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimiento económico-administrativo de 29 de julio 
de 1924.

Madrid. 22 de abril de 1959!—El Secretario, Angel Serrano — 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda. Pres.dente, Benito Ji
ménez.

0 2.353
# • •

Desconociéndose .el actual paradero de Antonio Cintas Ba
rrios. cuyo último domicilio conocido lo tuvo en Esparraguera 
(Barcelona) Casa Treco. por la presente se le notifica que el 
ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de las 
facultades que le confieren ios ar.culos 53 y 76 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 195  ̂
ha dictado fallo en el expediente número 853/56. acordando:

1.'* Declarar cometida una infracción de defraudación de 
mínima cuantía prevista en el caso 11 del articulo 11 ae la vi-

| gente Ley de Contrabando y Defraudación.
2.° Declarar responsables de la misma a don Antonio Can

tas Barrios, de ignorado paradero, y a treinta y cuatro más. de 
domicilio conocido.

3.° Imponer como sanción principal por la referida infrac
ción la multa de doce mil cien pesetas <12.100). cuádruplo de 
los derechos defraudados, a pagar por partes iguales entre los 
treinta y cinco sancionados, correspondiendo a cada uno la can
tidad de trescientas cuarenta y cinco pesetas con setenta y ras 
céntimos (345.72), y debiendo aplicarse asimismo a dicho pago 
la cantidad de mil pesetas (1.000) intei venidas, con le que la 
cantidad liquida a ingresar por cada sancionádo asciende a 
trescientas diecisiete pesetas con catorce céntimos (317 14). Asi
mismo se le impone la correspondiente sanción subsidiaria de 
privación de libertad, si ben se acuerda la suspensión condicional 
de la misma.

4.° Disponer que una vez satisfecha la multa impuesta sea 
devuelta a los interesados la máquina de afeitar aprehendida

Lo que se publica para, conocimiento de Antonio Cintas Ba
rrios. para que en el plazo de quince días, a partir de .a fe .ha 
de pubhcación de la presente notificación, efectúe el pagn de ’a 
multa impuesta adv:rtiéndole que contra resolución no se ad
mitirá recurso de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en 
ios artículos 53 y 76 de la citada ley .

BarceOna. 22 de abril de 1959.—El Delegado de Hacientía- 
Pres:dente.

2.245.
•  • *

Por el presente edicto se notifica a Curt-Heinz Schram sin 
domicilio conocido en España que el POno de este Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defraudación al conocer el expe- 
dien e número 332 de 1958. instruido por aprehensión de discos 
gramofónicos, un equipo de pesca submarina, una flauta, un re
loj dsoertrdor. eos colchones neumáticos y otros géneros acor
dó el siguiente fallo:

1.° 'Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mayor cuontía comprendida en el apartado 2) del artículo 7, 
de la que es responsable en c o n c e p t o  de auto? Curt-Heinz 
Schram.

2.° Apreciar que no concurren circunstancias modificativas 
de responsabi’ idad.

3.° Imponer, en consecuencia, a Curt-Heinz Scnram la san-
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ción principal de multa de 337.950 pesetas, y en caso de insol
vencia, la sanción subsidiaria de prisión que corresponda, con 
el límite máximo de cuatro años.

4.° Declarar el comiso del género aprehendido.
5.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores y denunciante.
El importe de !a multa impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha de haberse practica
do ’a presente notificación, v centra el presente fallo puede in
terponer recurso de alzada an.e el Tribunal Superior de Con
trabando y Defraudación en el plazo de quince días, significán
dole aue la interposición del recurso no suspende la ejecución 
del fallo.

Lo que se pub’ ica de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 37 del Reg'amcnto de Procedimiento para las Reclama
ciones Económico-administrativas, de 29 de julio de 1924

PaTma de Mallorca. 21 de abril de 1959.—El Secretario, B. Ra
món.—V.° B.°, el Delegado de Hacienda, Presidente, E. Garcia 
Sardinero.

2.259.
• • »

Desconociéndose el domicilio de Remo Witt, se le hace sa
ber ñor el presente edic.o lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente al conocer, en su sesión.del día 17 de los 
corrientes del expediente número 6 de 1959 instruido por apre
hensión del automóyil marca «Pontiac». matrícula CF-40066. ha 
dictado el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de defraudación de
meior cuantía, comprendida en el caso 12 del artículo 11 de la 
Ley de Contrabando y Defraudación vigente, en relación con el 
aríciño cuarto de la Ley de 31 de diciembre de 1941.

r>.° Declarar responsable, con concepto de autor, a Remo
Witt.

3° Declarar no concurren circunstancias modificativas de
la responsabilidad.

4.° Imponer la sanción de 383.734 58 pesetas, multa equiva
lente al 3 67 por 100 del importe de los derechos arancelarios
defraudados.

5." Declarar !a prisión subsidiaria, caso de insolvencia, a 
razón de un d.a de privación de libertad por cada diez pesetas 
üe multa, con el límite d'1 dos años. '

6." Di.spo u t  ia intervención del vehículo aprehendido, el
cual quedara afecto ai pago de la sanción irnpues a.

7. ’ L i .pone t la reexportación del automóvil, con arreglo al 
Decreto de 10 de marzo de 1950, caso de que fuese hecha 
efectiva la sanción.

8.° Declarar haber lugar a la concesión de premio al de
nunciante y aprehensor.

La sanción impuesta ha de ser ingresada, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans
currido el cual se incurrirá en el recargo de apremio, median
te la instrucción del correspondiente expediente.

Asimismo se le comur.ica que contra el expresado fallo pue
de recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contraban
do y Defraudación presentando el oportuno recurso en esta 
Secretaria, en el plazo de quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la presente notificación, significando que di
cho recurso no suspende la ejecución de les pronunciamientos 
dictados en este fqllo.

Lo que se publica en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 37 del Re- 
g'amrnto de Procedimiento en las Reclamaciones Económico- 
administrativas. de 29 de julio de 1924.

Vitoria, 22 de abril de 1959.—El Secretario, José M* Ro
dríguez.

2.258.
»• » »

El Tmo. Sr. Presidente de este Tribunal, en virtud de las 
facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defrauda: ión. de fecha 11 de septiem
bre de 1953, ha dictado en el expediente 446'59 el siguiente 
acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, comprendida en el artículo 7.° de la Ley citada.

2.° Declarar responsable, en concepto de autora, a Isabel 
Palma Pérez

3.° Imponer la muta de cuatrocientas veintitrés pesetas.
\4.° En caso de insolven. ia. se impondrá la pena de privación

de libertad de cuarenta y dos días.

5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los apre

hensores.
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que, bajo su 

iesponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artícu’o 86 
de la misma, manifieste si tiene o no bienes para hacer efectiva 
la multa impuesta, y si los posee, deberá hacer constar los que 
fuesen v su valor aproximado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una relación descriptiva 
de les mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumplimenta lo 
dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inme
diato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de li
bertad a razón de un día por cada diez pesetas de multa, con 
el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLfcTIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de la que dijo llamarse Isabel Palma Pérez 
v estar avecindada en Málagal

Algeciras, 20 de abril de 1959.—El Secretario.—Visto bueno, 
el Presidente.

2.226
• • *

El Ilmo. Sr. Presidente de este Tribunal, en virtud de las 
facultades que le confieren los artículos 53 y 57 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de septiembre 
de 1953. ha dictado en el expediente número 448'59 el siguiente 
acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, comprendida en el artículo séptimo de la Ley 
citada.

2.° Declarar responsable, en concepto de.autor, a Andrés Fer
nández Garria.

3.° Imponerle ia multa de ciento setenta y cuatro pesetas.
4.° En caso de insolvencia, se impondrá la pena de priva

ción de libertad de diecisiete días.
5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que, bajo su 

íesponsabi’ idad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de ia misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee, deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaría 
de este Tribunal, en el término de tres. días, una relación des
criptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo. Si no los posee o. poseyéndolos, no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación, 
de libertad a razón de un día por cada diez pesetas de multa, 
con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento del que dijo llamarse Andrés Fernández Gar
cía y estar avecindado en La Línea.

- Algeciras, 20 de abril de 1959.—El Secretario.—Visto bueno, 
el Presidente.

2.227
# • •

El Ilmo. Sr. Presidente de este Tribunal, en virtud de las
facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de septiembre 
do 1853. ha dictado en el expediente número 478 59 el siguiente 
acuerdo: ' ,

1.° Declarar cometida una infracción de contrábando de 
mínima cuantía, comprendida en el artículo séptimo de la Ley 
citada.

2.° Declarar responsable, en concepto de autora, a María 
de la Paz Tirado.

3.° Imponer la multa de 370 pesetas.
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación

de libertad de treinta y siete días.
5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.° Declarar baber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.
Requerimiento.—Se requiere a la inculpada para que bajo 

su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximado enviando a la Secretaría 
de este Tribuna1., en el término de tres dias, una relación des
criptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos no cumpli
menta lo dispuesto en el presénte requerimiento, se decretará
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el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razón de un día por cada diez pesetas de multa, 
con el límite máximo de un año

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de la que dijo llamarse María de la Paz Ti
rado y estar avecindada en Algeciras.

Algeciras. 20 de abril de 1959.—El Secretario.—Visto bueno, 
el Presidente.

2.228.
• • •

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de sep
tiembre de 1953. ha dictado en el expediente número 513 de 1959 
el. siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, comprendida en el artículo 7.° de la Ley citada.

2.° Declarar sesponsable, en concepto de autora, a Josefa 
León Villalta.

3.° Imponer la multa de 636 pesetas.
4.° En caso de insolvencia se Impondrá la pena de priva

ción de libertad de sesenta y tres días.
5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerimiento.^-Se requiere a la Inculpada para que bajo 

su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximado enviando a la Secretaría 
de este Tribunal, en el término de tres días, una relación des
criptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo Si no los posee, o poseyéndolos no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razón de un día por cada diez pesetas de multa 
con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de la que dijo llamarse Josefa León Villalta 
y estar avecindada en La Línea.

Algeciras, 20 de abril de 1959.—El Secretario.—Visto bueno, 
el Presidente.

2.229.

CORRECCION de erratas de la Orden de 10 de abril de 1959 
por la que se declaraba exención del Impuesto de Tim
bre a favor del Instituto y Orden Hijas de la Caridad 
de San Vicente de Paúl.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 95, de 
21 de abril de 1959. a continuación se rectifica como sigue- 

En la página 5921, primera columna, línea 11. donde dice: 
«... expedida por la Directora general a? Beneficencia > Obras 
Sociales», debe decir: «... expedida por la Dirección General 
de Beneficencia y Obras Sociales».

ORDENES de 17 de abril de 1959 por las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias que se citan, dicta
das por el Tribunal Supremo.

limo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 9.118. promovido por don José Candela Fernández, de Ali
cante contra resolución del Tribunal Económico-Administrati
vo Central de 29 de octubre de 1957. relativa a liquidación del 
Impuesto del 1,30 por 100 de Pagos al Estado, la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo ha dictado la sentencia, cuya parte 
disposiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando este recurso contencioso-admi
nistrativo. interpuesto por la representación procesal de don 
José Candela Fernández, debemos confirmar y confirmamos 
por estar ajustado a derecho, y con la consiguiente absolución 
de !a Administración, la disposiciónv recurrida, pronunciada en 
2P de octubre ê 1957 por el Tribunal Económico-Administrativo 
Central, declarándola, en su consecuencia, firme y subsistente, 
y no haciendo expresa imposición de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demáa 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1959.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales.
• • •

limo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos núme
ros 8.519 y 8.167, acumulados, promovidos por el Consejo General 
de los Colegios Oficiales de Farmacéuticos de España e Ins
tituto Nacional de Previsión contra la Orden de este Ministe
rio de 22 de enero de 1957. sobre Impuesto de Pagos al Estado, 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así)

«Fallamos: Que no acogiendo la referida excepción de in
competencia de jurisdicción, y estimando estos dos recursos 
contencioso-administrativos acumulados, números 8.167 y 8.519 
de 1957. interpuestos, respectivamente, por el Instituto Nacional 
de Previsión y por el Consejo General de los Colegios Ofi
ciales de Farmacéuticos de España, debemos anular y anula
mos parcialmente en su segundo pronunciamiento, por no ser 
éste conforme a derecho, la Orden comunicada en ambos y en 
ese solo extremo recurrida, dictada en 22 de enero de 1957 por el 
Ministerio de Hacienda, declarando ahora, en su lugar que 
los pagos objeto de las presentes actuaciones realizados por 
prestaciones farmacéuticas a cargo del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad están exentos del impuesto del 1,30 por 100 sobre 
pagos del Estado, sin hacerse expresa imposición de las costas 
de estos recursos—Asi por esta nuestra sentencia, que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en 
la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efecto».
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1959.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO 731/1959, de 23 de abril, por el que se autoriza 
al Ministerio de la Gobernación para contratar mediante 
concurso la adquisición de cuarenta Coches-correo con 
cargo a las dotaciones de los Presupuestos generales del 
Estado de los años 1959, 1960 y 1961.

La necesidad de normalizar y asegurar cuanto antes ios trans
portes postales por ferrocarril y la de dar cumplimiento a lo 
previsto en la Ley de veintidós de dicierhbre de mil novecientos 
cincuenta y tres exigen que. con cargo a las dotaciones presu
puestarias de mil novecientos cincuenta y nueve, mil novecun- 
tos sesenta y mil novecientos sesenta y uno se efectúe una nue
va adquisición de cuarenta coches-correo, ya que los que actual
mente están en servicio son insuficientes en número v calioad 
y esto lo comprime y dificulta en grado sumo.

La especial naturaleza de estas construcciones, que han de 
atemperarse a las especificaciones de RENFE, exige la adopción 
dé ciertas garantías extraordinarias por parte de la Administra
ción y la concurrencia en el contratista futuro de determinadas 
condiciones especiales que sólo el sistema de concurso permite 
discriminar y cubrir cumplidamente; ello aconseja que se haga 
uso de !a autorización concedida en el artículo cincuenta y cua
tro. apartado tercero del capítulo quinto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, conforme a la 
redacción dada al mismo por la Ley de veinte de diciembre dé 
mil novecientos cincuenta y dos.

La cuantía de esta adquisición, imputable al capítulo sexto y 
superior a un millón de pesrtas. requiere dar qpmpfimiento a lo 
preceptuado en el artículo décimo de la Ley de Régimen Jurídi
co de la Administración de1 Estado de veintiséis de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete.
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Por io expuesto, previos los inform es favorables de la In te r
vención General de la A dm inistración del Estado y del Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministerio de la G obernación y previa 
deliberación del Consejo de M inistros en su reunión del d ía  die
cisiete de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

*
D I S P O N G O

Artículo primero.—Se aprueba el gasto aplicable de noventa 
y dos millones de pesetas. Im putables capítulo sexto «Inver
siones». de acuerdo con lo preceptuado en el párrafo  decim oquin
to del articulo décimo de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
m inistración del Estado de veintiséis de julio de mil novecientos 
cincuenta y siete.

Articulo segundo.—Se autoriza al M inistro d ^  la Gobernación 
para  con tra tar m ediante concurso público, la adquisición de 
cuaren ta  coches-correo con cargo a las dotaciones de los Presu
puestos generales del Estado correspondientes a los años mil 
novecientos cincuenta y nueve, mil novecientos sesenta y mil 
novecientos sesenta y uno.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a  
vein titrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FR a NCO

El M inistro de la G obernación.
CAMILO ALONSO VEGA

D E C R E T O  732.1959, de 23 de abril, por el que se concede  
autorización para co n tra ta r el su m in is tro  e insta lación  
de ocho m ástiles de celosía m etá lica  en los cen tros ra
dioeléctricos de M adrid ( A rganda  del R e y ) y en Las 
P alm as de  G ran Canaria.

Para la sustentación de an tenas róm bicas en los centros ra- 
dioeléctricos de M adrid (Arganda del Rey) y de Las Palm as de 
G ran Canaria, dependientes de la Dirección G eneral de Correos 
y Telecomunicación. se precisa adquirir ocho m ástiles de celosía 
metálica de trein ta  metros de altura, sección triangular, que se
rán  instalados cuatro en cada uno de dichos centros

Dada la variedad de m aterial sem ejante que puede satisfa
cer las condiciones técnicas señaladas en el correspondiexite plie
go. no especificadas de un modo absoluto por la A dm inistración 
y que pueden ser variadas por los concursantes, hacienao acon
sejable seleccionar aquel que dentro de las condiciones fijadas 
se considere más conveniente tan to  por su precio como por su 
calidad la adquisición e instalación ¿e con tra tará  m ediante 
concurso público según previene el apartado  cuarto del articulo 
cincuenta y cuatro de la vigente Ley de A dm inistración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública.

En su virtud, a propuesta del M inistro de la Gobernación y 
previa deliberación del CQnsejo de M inistros en su reunión uel 
dia diecisiete de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—Se autoriza al M inistro de la Gobernar 
ción para co n tra ta r previo concurso público, el sum inistro e 
instalación de ocho mástiles de celosía metálica de tre in ta  me
tros de a ’tura y sección triangu lar en los centros radioeléctri- 
cos de Madrid (A rganda del Rey) y de Las Palm as de G ran 
C anaria, dependientes de la Dirección G eneral de Correos y Te
lecomunicación.

Artículo' segundo.—Su im porte máximo, de un millón de pe
setas. se abonará m ediante libram iento en firme a favor del ad- 
jud catario  que resultare, con cargo a la Sección sexta, capiculo 
tercero, artículo prim ero' grupo quinto, concepto quinto, del 
presupuesto de gastos vigente

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Vfadild a 
vein titrés de abril de mil novecientos clncuentq y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de la G obernación .
CAMILO ALONSO VEGA

R E SO LU C IO N  de la Dirección G eneral de A dm in istración  
Local por la que se m odifica á  clasificación de la Se
cretaria del A yu n ta m ien to  de Nules ( C astellón)

De conformidad con lo dispueso en ios artículos 187 y con
cordantes del vigente»Reglam ento de funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952; oída la Corporación y vis
tos !os informes reglam entarios, esta Dirección Genera: ha re
suelto clasificar, con efectos desde 1 de julio de 1959. la Secre
taría  del A yuntam iento de Nules (Castellón) en la siguiente 
form a:

Nules.—Secretaría: Clase, 5.a; sueldo. 30.000 pesetas (l;a ca
tegoría). Intervención: Clase. 4.a; suelde. 27.000 pesetas Deposi
ta ría : Clase. 4.a; sueldo. 24.000 pesetas.

Lo que se publica para genera) conocimiento.
Madrid. 17 de abril de 1959.—El Director general, José I..uls 

Morís. ,

♦ • •

D E C R E T O  733/1959. de 23 de abril, por el que se deniega  
la constituc ión  de la E ntidad Local M enor de Y u rre ta , 
p erten ec ien te  al m unicip io  de Durango ( V izca ya )

Por estim ar que no reúnen las características peculiares, den- 1 
tro  del municipio a que pertenecen, los lugares de San Marees, 
San Fausto. Orozqueta. Goyurría. San ta  María y Y urreta que 
bajo esta últim a denominación pretenden constituirse ,om o En
tidad Local Menor, con arreglo al articulo veintitrés ie la Ley 
de Régimen Local de veinticuatro de Junio de mil novecientos 
cincuenta v cinco, de conformidad con los dictám enes emitidos 
por la Dirección General de Administración Local y la Cornis ón 
perm anente del Consejo de Estado; a propuesta del M inK ro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diecisiete de abril de mil nove
cientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se deniega la constitución de la E n tiaad  
Local Menor de Yurreta. perteneciente al municipio de D uran
go. en la provincia de Vizcaya.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
veintitrés de abril de mil novecientos cirtcuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de la G obernación,
CAMILO ALONSO VEGA

• • •

D E C R E T O  734/1959, de 23 de abril, por el que se d en ie
ga la constitución  de la E n tidad  Local M enor de Bel
sué, p ertenecien te  al m unicip io  de Sabayés ( H u esca )

Por no estim ar con características peculiares, dentro  del 
municipio a que pertenecen, a los lugares de Belsué y S an ta  Ma
ría. con arreglo al articulo veintitrés de la vigente Ley de Ré
gimen Local, de conformidad con los dictám enes emitidos por 
la Dirección Genera) de Administración . Local y la Comisión 
Pern .anente del Consejo de Estado; a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación dei Consejo de Ministios, 
en su reunión del dia diecisiete de abril de mil novecientos cin
cuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se deniega la constitución de la E ntidad 
Local Menor de Belsué. en el municipio de Sabayés. pertenecien
te a la provincia de Huescá.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrtl a
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

*

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de la G obernación,
CAMILO ALONSO VEGA
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DECRETO 735/1959, de 23 de abril , por el que se autoriza 
al Ayuntamiento de La Robla, de la provincia de León, 
para adoptar, su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de La Robla, de la provincia de León, cum
pliendo acuerdo adoptado por la Corporación de dotar al Mu
nicipio, de un escudo de armas en el que se perpetúen, con áde» 
cuada simbologia, los hechos históricos que en otro tiempo die
ron origen a la fundación y nombre de la villa, y en iso de las 
atribuciones conferidas por las disposiciones legales vigentes, 
elevó, para su definitiva aprobación, un proyecto de blasón he
ráldico para la misma.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria y emir ido 
por la Real Academia de la Historia su correspondiente dicta
men. en el cual se muestra favorable u la petición solicitada, 
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete 
de abril de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

* Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de La Ro'rla, 
de la provincia de Leori para adoptar su escudo heráldico mu
nicipal. quedando ordenado en la forma expuesta en su dííta- 
men por la Real Academia de la Historia

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 736/1959 de 23 de abril, por el que se deniega 
la segregación de Olaeta. del municipio de Aramayona 

( Alava), para su agregación al de Ochandiano 
(Vizcaya).

La mayoría de los* vecinos del barrio de Olaeta. perteneciente 
al término municipal de Aramayona (Alava), solicitaron de su 
Ayuntamiento la segregación de su territorio para agrega’ se 
posteriormente al próximo, municipio de Ochandiano (Vizcava). 
alegando para ello la menor distancia que los separa del mis
mo, con el que mantienen numerosas relaciones de carácter co
mercial y administrativo Al proyecto se opuso el Ayuntamiento 
de Aramayona. informándolo desfavorablemente el Gobernador 
civil y la Diputación Foral de Alava; en su vista, y haoléncrse 
demostrado documentalmente que se rrata de anexionar le ca
lidades de regímenes económicos diferentes de acuerdo con lo 
establecido en el articulo setenta y cinco del Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades locaies. 
de diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con los dic
támenes de la Dirección General de Administración Local •> la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de 
abril de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O *

Artículo únicó.—Se deniega la segregación de Olaeta, del tér
mino municipal de Aramayona <Alava). para su agregación pos
terior al de Ochandiano (Vizcaya).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRa NOO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por las que se 
legaliza el funcionamiento de Agencias de transporte.

Vistos los expedientes instruidos para legalización de las 
Agencias de transporte que a continuación. se indican, y cum
plido^ los trámites reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente 
Hs siguientes Agencias de Transporte.

■ Una Agencia de Transportes establecida en Barcelona, calle 
Ausias Mareh. numero 6o, oajos, sin sucursales, de cuya Agencia 
es titular don Guillermo Jane' Ferrer, con titulo A. T.-724.

Una Agencia de Transportes establecida en Burrian* (Cáete* 
llón). calle Salvador Giner, número 2, s.n sucursales, de cuya 
Agencia es titular doña Dolores Tomador Guerola, coa título 
A. T.-723. .9

Una Agencia de Transportes establecida en Oviedo calle Je
rónimo Ibrán, número 1, denominada «Mantequería.- Anas, 
Sociedad Anónima», con sucursales en Luarca, Navia. Vegaueo, 
Villaviciosa. Pola de Lena. Quirós. Proaza. Mieres Arrioit/ns, 
de la provincia de Oviedo; Lugo, Madiid, Sevilla. Zaragoza y 
Medina de Rioseco (Valladolid), de cuya Agencia es Ulular la 
misma Empresa, con titulo A. T.-81.

Una Agencia de Transportes establecida en Madrid '’alle Gil 
Imón. número 2.. con sucursal en Málaga. Muelle de Heredla* 
número 12 denominada «Transportes Cea», de cuya Agencia es 
citu'ar don Emilio Cortón Agrelo. con título A. T-826.

Madrid, 20 de abril de 1959.—El Director general, Pascual Lo
renzo.

• • •

Vistos los expedientes instruidos para legalización de las 
Agencias de Transporte que a continuación se indican, y cum
plidos los trámit-f.s reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente 
las siguientes Agencias de transporte:

Una Agencia de transportes establecida en Ceuta, calle del 
Generalísimo Franco, núm 30. con local auxiliar en avenida de 
Africa y Explanada de la Estación sin sucursales, actuando ex
clusivamente como intermediaria para la recogida y distribu
ción de mercancías transportadas por vía marítima, de cuya 
Agen.-ia es titular don José Pérez Muñoz, con título A. T-828.

Una Agencia de transportes establecida en Ceuta, plaza de 
Nuestra Señora de Africa, núm 3. con locales auxiliares en el 
número 14 de la indicada plaza, calle de José Antonio Primo 
de Rivera, núm. 23; calle de Cervantes, núm. 4. y parcelas en 
los almacenes de la J O P en el recinto del puerto y en Al
macenes Generales de Comercio, sin sucursales; actuando exclu
sivamente como intermediaria para la recogida y distribución 
de mercancías transportadas por vía marítima, de la que es ti
tular don Vicente García Arrazoía. con título A T-827.

Una Agencia de transportes establecida en Ceuta, calle Die
ciocho de Julio, núm 10; con local auxiliar en la parcela nú
mero 6 de los almacenes comerciales Ceutíes. 8 A., y en los 
muelles y almacenes del Puerto; actuando exclusivamente como 
intermediaria para la recogida y distribución de mercancías 
transportadas por vía marítima, sin sucursales, de cuya Agencia 
es tltu’ar don Antonio Partida Sobrino, con título A T.-826

Una Agencia de transportes establecida en Ceuta, calle Die
ciocho de Julio, número 1. con local auxiliar en Depósitos Co
merciales Ceutíes. 8. A., y Explanada Estación, sin sucursales, 
actuando exclusivamente como intermediaria para la recogida 
y distribución de mercancías transportadas por vía marítima; 
de cuya Agencia es titular don José TrujiUo, Zafra e Hijos, con 
título A T.-823.

Madrid, 20 de abril de 1959,—El Director general, Pascual Lo* 
renzo.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
por las que se aprueban los expedientes incoados 

que se citan.

Visto el expediente promovido por «Forjas y Alambras de 
Cadagua, 8. A.» para encauzar y cubrir un tramo del arroyo 
Gongueda, en término de Baracaldo (Vizcaya), para ampliación 
de la fábrica de su propiedad, asunto en el cual ha dictaminado 
el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo Consul
tivo, ha resuelto:

a) Aprobar el proyecto presentado por «Forjas y Alambres 
de Cadagua, 8. A.», suscrito por el ingeniero de Caminos don 
Luis Valentín de la Granja, en diciembre de 1957, por un im
porte de 257.852.24 pesetas.

b) Otorgar la concesión solicitada con sujeción a las si* 
gqi entes condiciones:

1.a Se autoriza a «Forjas y Alambres de Cadagua, 8. A.» 
para encauzar y cubrir un tramo de 87 metros del arroyo Guñ- 
gueda. en término municipal de Baracaldo (Vizcaya), Dara lñ 
amp'iación de una fábrica de su propiedad.

2.a Las obras se ejecutarán <*>p arreglo ál proyecto que sir
vió de base aí expediente, en tanto no resulte modificado por 
las presentes condiciones. Las modificación* de detalla qua se
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pretendan introducn podrán ser autorizadas por la Dirección 
de los Servicios Hidráulicos del Norte de España, siempre que 
no se a teren las características esenciales de la autorización, 
lo cual implicaría la tramiiación de nuevo expediente.

3.a Las obras comenzarán en el plazo de un mes a partir 
de la fecha de publicación de la autorización en e' BOLETIN 
OFICiAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas en el de 
tres meses, contados a partir de la misma fecha.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como durante a explotación de 
las mismas, quedarán a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Noite de España, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gástos que por dichos conceptos se or.girien. de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los tra
bajos Una vez terminados, y previo aviso de concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por el Ingeniero-director o Inge
niero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones.

5.a La Sociedad concesionaria vendrá obligada a satisfacer 
a los Servicios Hidráulicos de Norte de España la cantidad de 
tres pesetas con veinte céntimos (3.20) anualmente por cada 
metro cuadrado de domin.o público ocupado por las obras, se
gún los que resulten del acta de reconocimiento final de as 
obias. y cuyo canon será revisable cuando la Administración lo 
estime oportuno.

6.a Se concede autorización para 'a ocupación de los terre
nos de dominio púb ico necesarios para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legaies. podrán ser decretadas por la autoridad 
competente, una vez publicada la autorización.

7.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, que
dando ob igado el concesionario a demoler o modificar por su 
parte las obras cuando la Administración lo ordene por interés 
general, sin derecho a indemnización alguna

8.a El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjurios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando ob igado 
a su Indemnización

9.a El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas 
a a industr.a naciona». contrato, accidentes del trabajo v demás 
de carácter social.

10. Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del no. siendo responsable el concesionario de 
los daños v perjuicios que como consecuencia de los mismos pu- 
di?ra originarse y de su cuenta os trabajos que la Administra- 
ció: ordene llevar a cabo para la limpieza de los escombros ver
tidos durante las obras.

11 El depósito, constituido por valor del 3 por 100 del pre- 
x supuesto de las obras a ejecutar en terrenos de dominio púb ico.

quedará como fianza definitiva para responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto al concesionario una vez 
haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las obras

12 Caducará esta autor zación por Incumplimiento de cua- 
quieia de estas condiciones y en los casos previstos en la.* dis- 
pociciones vigentes declarándose dicha caducidad según los trá- 
mit s señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado a Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley de Timbre de 14 de abril de 1955. las 
cunles quedan adheridas a esta resolución, de Orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico a V. S. para su cono*
cim ento y demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1959 —El Director general, por dele- 

gac.ón. A. Doncel.

Sr [ngeniero-director de los Servicios Hidráulicos del Norte de
España.

• • •

Visto el expediente promovido por don Luis Olivares Bru- 
guera y dofía Carmen Hidalgo Olivares, en solicitud de con
cesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Gua
diana en término municipal de Guareña (Badajoz), con des-

 ̂ tino a riegos en finca de su propiedad.
Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con su 

Jeción a las siguientes condiciones:
1.a Se concede a doña Carmen Hidalgo Olivares y don Luis 

Olivares Bruguera. autorización para derivar mediante eleva
ción un caudal unitario de 0.80 ’itros por segundo y Ha., equi
valente a un total de hasta 320 litros por segundo del rio 
Guadiana, en término municipal de Guareña (Badajoz), cor. 
destino al riego de 400 Has. en fincas de su propiedad denomi

nadas «Torrecaños» y «Villa Real», sin que pueda derivarse un 
volumen anual superior a los 8.000 metros cúbicos por Ha. real
mente regada

 2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Feli
pe Arévalo Salto, en enero de 1953. con un presupuesto de eje
cución material de 6.469 391,72 pesetas. La Dirección de la Con- 

! federación Hidrográfica del Guadiana podrá autorizar pequrñas* 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

1 3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 

! OFICIAL DEL ESTADO, v deberán quedar terminadas a los 
dos años, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año. d^sde la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal oue se con
cede El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cua’ pre-

! sentará a la aprobación de la' Confederación Hidrográfica del 
Guadiana el proyecto correspondiente en un plazo de tr e s . 
meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo ouedar 
terminadas las obras en el p'azo general de las mismas La 

■ potencia de la instalación y su capacidad de elevación se aius- 
tarán a cicho caudal, y se harán constar en el acta de recono
cimiento final.

La Confederación Hidrográfica del Guadiana comprobará 
especialmente aue el caudal utilizado ;por el concesionario no 
excede en ningúp caso de! aue se fija en ’a condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las .obras e instalacif nes,
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, auedarán a cargo de la Confedera-

, ción Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta del concesión 
nario las remuneraciones y gas+os aue por dichos concepto' se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho organismo del princi
pio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso riel 
concesionario se procederá a su reconocimiento por e Inge
niero Director o Ingeniero de! Servicio en quien delegue le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de es'as con
diciones. sin que pueda comenzar ia explotación antes de apio- 
bar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas per la autoridad competente.

7.a El -agua que se concede queda adscrita a la tierra cue- 
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar dp la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime coríveniente 
pero sin perjudicar las obras de aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes

10. Es*a concesión se entenderá otorgada como provisional • 
y a tirulo precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio yk 30 de septiembre, pudiendo. en ‘consecuen
cia ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno poi la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana al Alcade de Gua-

.reña. para la publicación del correspondiente edicto para cono
cimiento de los regantes

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de «Regulación de Ta corriente 
del río realizadas por el Esiado

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con qarácter general.

11 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social

12 El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
ia construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies

13. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo 
que se determ ina\en los artículos 31 y 33 del Reglamente de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» de! 19). sobre preceptos re
ferentes a la lucha antipalúdica

14. ‘El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condicionas, y será devuelto des-
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pués de ser aprobada el acta de reconocim iento final de las 
obras.

15 Caducará esta concesión por incum plim iento ae estas 
condiciones y en ios casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglam ento de Obras Públicas!

Y  habiendo aceptado ios interesados las preinsertas í-ondi* 
clones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del ex
celentísim o señor M inistro se lo com unico a V. S. para su co
nocim iento y demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos" anos.
Madrid. 24 de abril de 1959.—-El Director general, por dele- 

' gación, A. Doncel.

Sr. Ingeniero Jefe de la C onfederación H idrográfica del Gua
diana.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Carreteras  y Caminos Vecinales por las que se adjudican las obras
que se expresan.

Esfa Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1959 ha resuelto adjudicar definitivam ente 
las obras de «m ejora de explanación y firme con riego de 
betún asfáltico en los km 9.718 al 13 de la C N 432 de Ba- 

« dajoz a Granada <sec. de la de Fuenteovejuna al Castillo de 
Las Guardas a la de Córdoba a Almadén, por Belmez», de la 
provincia de Córdoba, al mejor postor. «Construcciones Hidráu
licas y Civiles. S A.», que se com prom ete a ejecutarlas por la 
cantidad de 1.268.976.66 pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 1.427.046.26 pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas para esta contrata

Madrid, 11 de abril de 1959.—El Director general, P. O. Or- 
maechea.

•  *  •

Esta D irección General, autorizada por Orden ministerial
de 28 de enero de 1959. ha resuelto adjudicar deiinitivam ente 
las obras de «Carretera comarcal de Hellin a Novelda y Elda 
(antes Novelda a Elda, por M onóvar), ru go asfáltico semipro- 
fundo de ios puntos kilométricos 12 al 16. provincia de Ali
cante» £yl m ejor postor. Pavimentos Je Asfalto y Alquitrán S. A,, 
que se com prom ete a ejecutarlas por la cantidad de 598.300 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata de 642.974,20 pesetas, 
y  con arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 18 abril de 1959.—El Director general, P. G. Or- 
maechea.

*  *  *

Esta D irección General, autorizada por Orden ministerial 
de 28 de enero de 1959. ha resuelto adjudicar definitivam ente 
las obras de «Carretera nacional 332, de Almería a Valencia, 
por Cartagena y Gata, reparación deí firme con riesgo super
ficial asfáltico entre los punios kilom éericos 131,000 y 166,000, 
y acopies de bétún y gravilla para bachees, provincia de
Alicante» eJ mejor postor. Pavimentos de Asfalto y Alquitrán. 
Sociedad Anónima, que se com prom ete a ejecutarlas por la 
cantidad de 914.300 pesetas, siendo el presupuesto de contrata 
de 965045.50 pesetas, y con arreglo a las condiciones estable
cidas para esta contrata.

Madrid. 18 abril de 1959.— El Director general, P. G. Or-
maechea.

*  *  *

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 28 de enero de 1959. ha resuelto adjudicar definitivam ente 
las obras de «Carretera com arcal 420 de Villanueva de lá Se
rena a Andújar, reparación de 600 metros del kilómetro 1 y 
kilómetros 2. 3 y 4. y 500 metros d d  kilómetro 5. provincia
de Badajoz» al mejor postor. Vías y Construcciones. S A., que 
se com prom ete v a. ejecutarías por la cantidad de 1.020 300 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata de 1.020.349 pesetas, 
y con arreglo a Ie s  condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid. 18 abril de 1959.—El Director general, P. G. Or-
maechea.

• * «*

Esta Dirección Geñeral. autorizada p or1 Orden ministerial 
de 28 de enero de 1959 ha resuelto adjudicar definitivam ente 
las obras de «Carretera com arcal 423. de.D ón Benito a Olivenza, 
por A lm endralejo (Sección de Alange a la de la Albuera a  Fre-

genal) reparación de explanación y firme entre los puntos 
j kilométricos 4.000 al 10.000 y 13.000 al 19.000 provincia de 
| Badajoz» al mejor postor, don Amelio Rom ero Escudero que 

se com prom ete a ejecutarlas por la cantidad de 993.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 1.148.894.85 pesetas, y 
con arreglo a las condiciones estE.blecidas para esta contrata.

Madrid, 18 abril de 1959.— El Director general, P. G. Or- 
tnaechea.

* • *

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 28 de enero de 1959. ha resuelto adjudicar definitivam ente 
las obras ce «Carretera loca] 71-22. de Coionia de San J( rge 
a Porto Pe tro. reparación del firme con riego asfáltico entre 
los puntos kilométricos 14.470 al 18.470. provincia de Baleares» 
al mejoi postor, don Eloy Ayala Ruiz, que se com prom ete a 
ejecutarlas por la cantidad de 519.000 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 520.122 pesetas y con arreglo a las 
condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 18 abril de 1959—El Director general. P. G. Oi> 
maechea.

♦ * •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 28 de enero de 1959. ha resuelto adjudicar definitivam ente 
las obras de «Carretera com arcal de M ataró a Granollers re
paración del firme con recargos parciales y riego semipro- 
fundo y superficial con betún asfáltico entre los puntos kilo
m étricos 8.150 al 11.250. provincia de Barcelona» al mejor pos
tor. Bilbaína de Firmes Especiales S. A., que se com prom ete 
a ejecutarlas por la cantidad de 622 000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 629 774.50 pesetas, y con arreglo a I ejí 
condiciones establecidas para esta contrata

M adrid. 18 abril de 1959.—El D irector general, P. G. O r- 
maechea.

• * i

Esta D irección General, autorizada por Orden ministerial 
de 28 de enero de 1959. ha resuelto adjudicar definitivam ente 
las obras de «Carretera, comarcal 523. de Cáceres a Portugal, 
por Alcántara (M alpartida de Cñeeres a Portugal, por Alcán
tara) Doble riego con betún fluidificado y asfáltico pars con- 

. servación del firme entre los puntos kilométricos 36.000 al 
41,000. provincia de Cáceres» al mejor postor, don Baltasai de 
Tapia Vicente, que se com prom ete a ejecutarlas por la cantidad 
de 538.700 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 
539.637.50. y ron arreglo a las condiciones establecidas para 
esta contra/ta.

Madrid, 18 abril de 1959.—El D irector genera}, P. G. O r- 
maechea.

• • *

Esta D irección General, autorizada por Orden ministerial 
de 28 de enero de 1959. ha resuelto adjudicar definitivam ente 
las obras de «Carretera com arcal 424. de Almadén a Puerto
llano. riego superficial, en doble capa, y acondicionam iento de 
Ies travesías de Abenójar y Cabezarados. entre los puntos kilo
métricos 54.000 al 60.850 provincia de Ciudad Real» al m ejor 
postor, don Manuel Hermenegildo González que se com pro
mete a ejecutarlas por la*cantidad de 685.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 687 399.58 pesetas, y con arreglo
a las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 18 abril de 1959.—El Director general, P. G. O r-
maechea.

e $ *

Esta D irección General, autorizada por Orden ministerial 
de 28 de enero de 1959. ha resuelto adjudicar definitivam ente 
las obras de «Carretera local 610. de Argamasilla de Alba a 
Ossa de Montiel, reparación y doble ri.go superficial asfáltico 
entre los puntos kilom étricos 0.800 al 3.900 provincia de Ciudad 
Real» al m ejor pos.or, don Roberto Salvador Gil. que se 
com prom ete a ejecutarlas por la cantidad de 546.735.94 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata de 546 735.94 pesetas,
y con arreglo a. las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, .18 abril de 1959.—El Director general. P. G. O r-
maechea.

1 *  *  *

Esta D irección General, autorizada por Orden ministerial 
de 28 de enero de 1959. ha resuelto adjudicar definitiva m ent# 
las obras de «Carretera com arcal 420, de Villanueva de la Se
rena a Andújar (Sección de Villanueva del Duque a la Estar
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ción de Belalcázar), reparación de explanación y firme, con 
riego de betún asfáltico entre los puntos kilométricos 3,203
al 6,000, provincia de Córdoba» al mejor postor, Bilbaína de 
Firmes Especiales, S. A., que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 616.000 pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 622.752,45 pesetas, y con arreglo a lf,6 condiciones
establecidas para esta contrata.

Madrid, 18 abril de 1959.—El Director general, P. G. Or- 
maechea.

■» -

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de tu eneio de 1959. ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Carretera comr..rcal 420, de Villanueva cié la Se
rena a Andújar (Sección de Villanueva del Duque a la Esta
ción de Belalcázar). reparación de explanación y firme y doble 
riego con betún asfáltico entre los puntos kilométricos 22.700
al 25.000. provincia de Córdoba» al mejor postor. Bilbaína de
Firmes Especiales, S. A., que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 592.000 pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 598.978,77 pesetas, y con arreglo a las condiciones
establecidas para esta contrata

Madrid. 18 abril de 1959.—El Director general, P. G. Or- 
maechea.

• *  *

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 28 de enero de 1959. ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Carretera nacional 320, de Albacete a Guadala- 
jara, por Cuenca (Cuenca a Albacete), segundo riego de un 
producto asfáltico para conservación del firme entre los puntos 
kilométricos 14.000 al 24.000. provincia de Cuenca, al mejor
postor, Pavimentos de Asfalto y Alquitrán. S. A., que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 746.800 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 873.540 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 18 abril de 1959.—El Director general, P. G. Or
ina echea.

« • *

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial
de 28 de enero de 1959. ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Carretefa nacional 420. de Córdoba a Tarragona, 
por Cuenca (Cuenca a Alcázar de San Juan), riego de un pro
ducto asfáltico para conservación del firme entre los puntos 
kilométricos 57.000 al 64,200, provincia de Cuenca» al mejor
postor. Pavimentos de Asfalto y Alquitrán, S. A., que se com
promete a ejecutarlas por la cantidt.d de 719.850 pesetas, siendo
el presupuesto de contrata de 844.560 pesetas, y con arreglo
a las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid. 18 abril de 1959.—El Director general. P. G. Or- 
maechea.

* * •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial
de 28 de enero de 1959. ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Carretera comarcal 3.214. de Alcaraz a La Al
marcha por Villarrobledo (Almarcha a Villarroblcdo). riego de 
ún producto tsfáltico para conservación del firme entré los 
puntos kilométricos 13,600 al 19.000, provincia de Cuenca» al 
mejor postor. «Obras y Firmes Especiales. S A.» (O. F ¿. S.A.), 
que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 515.700 pe
setas. siendo el presupuesto de contrata de 515.779.60 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 18 abril de 1959.—El Director general. P. G. Or- 
ma echea.

*  *  •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 28 de enero, de 1959. ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Carretera nacional 432, de Badajoz a Granada, 
reparación del firme mediante sobrerriego con betún asfáltico 
de los kilómetros 412 U 425. provincia de Granada» al mejor 
postor Iberobras, S A., que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 547.000 pesetas, siendo el presupuesto de con
trata  de 599.873.35 pesetas, y con arreglo a las condiciones esta
blecidas para esta contrata.

Madrid, 18 abril de' 1959.—El Director general. P. G. Or- 
maechea.

* • *
Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 

de 28 de enero de 1959. ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Carretera nacional 141, de Lérida a Gerona (Seo

ción de Manresa a Gerona), reparación de explanación y firme 
entre ios puntos kilométricos 100,000 al 103.000, con tratamien
to bituminoso, provincia de Gerona» al mejor postor, Agustí 
Masoliver, S. L , que se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 794.640 pesetas, siendo el presupueste de contrata de 
797.327,78 pesetas, Ny con arreglo a las condiciones establecidas 
para esta contrata.

Madrid. 18 abril da 1959.—El Director general, P. G. Or~ 
maechea.

* « »
Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 

de 28 de epero de 1959, ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Carretera nacional 432. de Badajoz a Granada, 
regulación del firme, bacheo y sobrerriego con betún fluidificado 
y reparación de una obra de fábrica en los puntos kilométricos 
369,100. 375.800. 378.800 al 386.000, 388.500 al 391.000 y 401.000, 
al 403,000, provincia de Jaén» al mejor postor, Bilbaína de 
Firmes Especiales, S. A., que s^ compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 680.000 pesetas, siendo el presupuesto de con
trata  de 694.563.36 pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas para esta contrata.

Madrid, 18 abril de 1959.—El Director general, P. G. Or- 
maechea.

* #
Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 

de 28 de enero de 1959. ha resuelto adjudicar definitivamente 
Jas obras de «Carretera comarcal 3.221. de Jaén a Alcalá la. 
Real, sobrerriego con betún fluidifictido entre los puntas kilo
métricos 1,500 al 6.100, y recargo y sobrerriego con betún a 
fáltico entre los puntos kilométricos 6,100 al 13.000. provincia 
de Jaén» al mejor postor. Bilbaína de Firmes Especiales. S A., 
que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 638.000 
pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 661.190.95 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata,

Madrid; 18 abril de 1959.—El Director general, P. G. Or- 
maechea.

m #  *

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 28 de enero de 1959, ha resuelto adjudica* definitivamente 
las obras de «Carretera comarcal 3.217. de La Carolina a Ubeda, 
bacheo y sobrerriego con productos bituminosos en los kilóme
tros 1 al 12,700 y 36.800 al 41.000, provincia de Jaén» al mejor 
postor, don Luis Martínez Martínez, qué se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 559.900 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 636.290 pesetas, y^ron arreglo a las con
diciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 18 abril de 1959.—El Director general, P. G. Or- 
raaechea.

* » * '
Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 

de 28 de enero de 1959, ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Carretera local de Balaguer al Dolí, por Ager, 
kilómetros 0 al 22.500; carretera comarcal 148, de Tárreps a 
Binéfar (Sección de Tamarite a Balaguer). kilómetros 15 al 38. 
y carretera comarcal 147, de Balaguer a Francia, por el Palla- 
resa, kilómetros 40 al 142, sobrerriegos parciales y acopios de 
materiales para bacheos. provincia de Lérida» bJ mejor postor, 
don José Sánchez Poo. que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 503.148 pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 503.143 pesetas, y con arreglo a las condiciones esta
blecidas para esta'contrata.

Madrid, 18 abril d3 1959.—El Director general. %P. G. Or- 
maechea.

* * ♦
Esta Dirección Genera), autorizada por Orden ministerial 

de 28 de enero de 1959. ha resuelto adjudicar definitivamente- 
las obras de «Carretera confnrcal 432. de Llerena a Utrera, por 
Carmona (Sección de.Carmona a Lora del Río), reparación del 
fifme con bacheo y riego asfáltico de los kilómetros 16 ai 
23,400. provincia de Sevilla» al mejor postor., Alcazamsa. S. A., 
que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 444325,42 
pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 554.851,92 pesetas, 
y con £¡rreglo a las/ condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 18 abril de 1959.—El Director general. P. G. Or- 
maeehea.

* * *

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 28 de enero de 1959. ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Carretera comarcal 432, de Llerena a Utrera, por
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Carmona (Sección de Cazalla de la Sierra a Lora de) Río» 
bacheo y riego semiprofundo de betún asfáltico en los kil6 
metros 12 al 17 750. provincia de Sevilla» al mejoi postor. Sa  
ciedad Española de Contratas 8 A., que se compromete a eje
cutarlas poi la cantidad de 749 490 pesetas, siendo el presu 
puesto de contrata de 749.992.32 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas para esta contrata

Madrid. 17 Nabril de 1959.—El Director general, P. O. Or-
maechea.

• 0 •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 28 dt enero de 1959. ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Carretera comarcal de La Roda a Ecija. repara
ción del firme con bacheo de macadam ordinario entre los 
puntos kilométricos 38 al 55 y riego superficial asfáltico de 
los kilómetros 56 y 60. provincia de Sevilla» al mejor postor 
don Agustín Martin Juárez, que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 670 000 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 690 490.46 pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas para esta contrata

Madrid. 18 abril de 1959.—El Director general. P. G. Or-
maechea

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 28 dt enero de 1959 ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Carretera comarcal de La Roda a Ecija. repara
ción del firme con riego asfáltico entre los puntos kilométricos
16.275 al 19 provincia de Sevilla» a) mejor postor don Agustín
Martin Juárez, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad 
de 470.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pese
tas 527.654.50. y con arreglo a las condiciones establecidas para 
esta contrata.

Madrid 18 abril de 1959.—El Director general. P. G  Or- 
maechea.

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 28 de enero de 1959. ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Carretera local de Tortosa a García, primer riego 
superficial con cut-back entre los puntos kilométricos 9.000 
al 17.500. provincia de Tarragona al mejor postor don Antonio 
Marco Borrás que se compromete a ejecutarlas por la canti
dad de 547 400 pesetas siendo el presupuesto de contrata de 
594.808.75 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas 
para esta contrata.

Madrid 18 abril cffi 1959.—El Director general. P O  O r  
maechea.

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 28 dt enero de 1959 ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras de «Carretera nacional 322. de Córdoba a Valencia 
(segunda Sección, antes Cuenca a Albacete» riego superficial 
con betún asfáltico entre los puntos kilométricos 138.200 y 
149.000 (entre Albacete y Maora» de la provincia de Albacete» 
al mejoi postor, don Vicente Martínez Sánchez, que se com
promete a ejecutarlas oor la cantidad de 615 000 pesetas sien
do el presupuesto de contrata de 698 419.30 pesetas y con arre
glo a las condiciones establecidas para tsta contrata.

Madrid, 18 de abril de- 1959.—El Director general, P. G. Or- 
maechea.

•  •  •

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos y B i
bliotecas por la que se aprueba el Reglamento de la Casa 
Municipal de Cultura «Zenobia y Juan Ramón», de M o
guer (Huelva)

El deseo del Estado español de honrar la figura señera de 
Juan Ramón Jiménez y la coincidencia de este deseo con la 
voluntad de) poeta llevó la creación en su pueblo natal Mo- 
guer. de la Casa Municipal de Cultura «Zenobia y Juan Ramón»,  ̂
destinada a recordar y honrar a memoria del eximio poeta y 
a la que fué en vida su abnegada y ejemplar compañera.

Creada por Orden ministerial de 9 de enero del corriente 
afio dicha Casa Municipal de Cultura, y designado por Orden

ministerial de la misma fecha el Patronato que ha de legir'a, 
esie último ha elaborado y elevado a la aprobación del M n:s- 
terio de Educación Nacional e Reglamento que ha de regular 
las actividades de aquélla.

En su virtud y de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo séptimo del Decreto de 8 de marzo de 1957,

Esta Dirección General ha tenido a bien aprobai el Reg a- 
mento de la Casa Municipal de Cultura «Zenobia y Juan Ra
món». de Moguer (Huelva» cuyo texto se transcribe a con
tinuación:

C A P ITU LO  PRIM ERO 

D t s p o s l c i o n e :  g e n e r a l e s

Artículo 1.° Los fines de la Casa Municipa d? Cultura «Ze
nobia y Juan Ramón» son los propios de estas Instituciones, 
y específicamente los de difundir la producción literaria de 
Juan Ramón Jiménez, asi como las traduce ones 'de ¿enobia 
Camprubí.. facilitar, estimular y proYnover e estudio de ambos 
escritores y de sus obras, conservar documentos relativo* a la 
historia de Moguer o a sus hijos ilustres y. en genera». proyectar 
una perspectiva cultural io más amp la posible dirigiendo en
cauzando o simplemente interviniendo en cualquier quehacer 
inte:ectual o art st.ico relacionado con ciudad de Moguer

Art 2.° La Casa tiene su sede en Moguer. en e ed ifico  que 
fué propiedad y en el que vivió Juan Ramón Jiménez número 10 
de la cálle que lleva e'. nombre ie  poeta antfs cali- Nufv;» sin 
que por ningún concepto pueda alterarse el expresado domic.lio.

Art 3.° Quedan integrados en la Casa Muncipal de Cu tura 
la Biblioteca pública municipal con la Sala de conferencias a 
ella aneja y la Casa «Zenobia y Juan Ramón» con e museo, 
biblioteca y hemeroteca particulares de Juan Ramón Jiménez y 
colecciones de manuscritos y documentos que forman paite de 
la misma

Asimismo podrá solicitarse la integración en la Casa Muni
cipal de Cu tura del Archivo General e Histórico de Protocolos 
de este Distrito > de cualesquiera otras instituciones o entidades 
públicas o privadas cuye finalidad sea de tipo cultural .

Art 4.° Los organismos integrados o que se integren en la 
Casa Municipal de Cultura conservarán su propia substanttv dad. 
y de conformidad con o determinado en el artículo 12 del De
creto de 8 de marzo de 1957 as. éstos rofíio os servicios a *llos 
afectas, mantendrán su peculiar reglamentación

Art 5° El desenvolvimiento de la reglamentación propia de 
cada una de las instituciones que integran o que integraren 
en lo sucesivo, a Casa Municipal de Cultura deberá permití? en 
todo caso el sistema de coord;nación necesario para el buen go
bierno y régimen general de ésta A tal efecto el Patror^pto
aprobará anualmente el programa de actuación de cada una
de las Instituciones integradas en a Casa Municipal de Cultura 
en sus lineas generales En todo caso el Director a cuy» ca?go
queda la reaüzarón de ’os respectivos programas de actuación,
cuidará de mantener el necesario régimen de coordinación.

C APITU LO  II 

Del gobierno de la Casa Municipal de Cultura

x Sécción 1• Del Patronato

Art. 6.° El gobierno de la Casa Municipa de Cultura «Zeno
bia y Juan Ramón» corresponde a un Patronato cuya Presiden
cia asume el Ministro de Educación Nacional

El Patronato tendrá tres Vicepresidentes: primero segundo 
y tercero, por el orden que s° expresa: el Director genera’ dé 
Archivos y Bibliotecas; e Rector de la Universidad de Sevilla, 
y el Alcalde de Moguer.

A falt8 de d°>gación expresa para un caso concreta la in
asistencia del Ministro de Educación Nacional a una renn;ón 
de Patronato determinará la presidencia de la misma por los 
Vicepresidentes que as stan al acto en cuestión y por el orden 
en el mismo párrafo establecido

Así el Presidente como los Vicepresidentes y los Vocaie.*- que 
lo sean por razón de sus cargos podrán en todo caso ser repre
sentados en as reuniones del Patronato por quienes legalmente 
deban sustituirlos en los respectivas cargos públicos a que tales 
nombramientos se hallan afectos.

Art 7.° Formarán parte del expresado Patronato en caliuad 
de Vocales:

A ) El Rector de la Universidad Hispanó-Americana de Santa
María de a Rábida

B ) El Presidente de la Excma Diputación de Huelva
C ) El Delegado provincial de Educación v Cultura
D) Un eclesiástico. propuesto por el Excmo Ayuntamiento 

de Moguer. que tenga cura de a mas en dicha ciudad.
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E) Dos Concejales del Excmo. Ayuntamiento de Moguer, de
signados por la indicada Corporación.

F) Un profesional de la enseñanza oficial o privada, en 
cualquiera de sus grados, que sea vecino de Moguer, propuesto 
por el Excmo Ayuntamiento de- la expresada pob ación.

G) Dos vecinos de Moguer que se haljen en posesión de titu
lo universitario, propuestos Igualmente por el Excmo. Ayunta
miento de la misma ciudad.

H) Dos parientes de Juan Ramón Jiménez, dentro del tercer 
grado civil de consanguinidad, designádos por. la Dirección Ge
nera. de Archivos y Bibliotecas, a propuesta del Excmo. Ayun
tamiento de Moguer.

I) En atención a custodiarle en )a Casa «Zenobia y Juan 
Ramón» los manuscritos de don Manuel de Burgos y Mazo, será 
Vocal del Patronato un pariente de dicho señor asimismo con
sanguíneo dentro del tercer grado civil, que será designado en 
la forma expresada en el apartado inmediatamente antecedehte.

J) En razón a haber donado a a «Casa Zenobia y Juan Ra
món» los familiares de don Luis Bayo y Hernández Pinzón 
parte de la Biblioteca de este expresado señor, será asimismo 
Vocal del Patronato un pariente del mismo, en idéntico grado 
y condiciones expresados en el apartado I) del presente articula

K) El Director de la Casa Municipal de Cultura.
L) El Archivero-Bibliotecario de .a misma Casa.
Ll) A título personal, con carácter vitalicio y por las espe-

cialísimas circunstancias que en ellos concurren, serán Vocales 
de. Patronato doña Ginesa Aroca, viuda de don Juan Guerrero 
Ruiz; . don Francisco, Hernández-Pinzón üimenez y don Juan 
de Qorostidi y Alonso.

Art a° Los Vocales que lo Sean por razón de sus cargos
cesarán cuando cesen en los respectivos cargos a que el nom
bramiento de Vocal se encuentre afecto.

Los Vocales representantes de entidades cesarán cuando de
jaren de pertenecer a las entidads que representaran o éstas de
terminaren su remoción o sustitución.

El Vocal profesional de ia enseñanza y los dos Vocales veci
nos de Moguer, a que se refiere el apartado G del artículo sép
timo. se renovarán cada tres años alternativamente, esto es, 
vencido el primer trienio se renovará ei Vocal profesional de 
la enseñanza, y veddo el segundo, se renovarán los Vocales 
titulados universitarios y asi sucesivamente.

Los Vocales expresados bajo las letras H), I), J) y Ll) del 
artículo séptimo serun vitalicios.

Art 9° El Patronato designará de entre sus miembros un 
Secretario y un Tesorero Uno y otro cargo han de recaer nece
sariamente en Voca'es que sean vecinos de Moguer:

Art 10. El Patronato se reunirá con carácter ordinario al 
menos una vez anualmente para conocer la Memoria de acti
vidades. estudiar y aprobar el plan de actuaciones de cada 
ejercicio, decidir sobre la aprobación de cuentas y acordar sobre 
las materias que sean de su exclusiva competencia.

Esta reunión, que tendrá ugar en la Casa Municipal de Cul
tura a la hora de las doce del día 25 de Octubre de cada año 
—ficha conmemorativa de la concesión del premio Nobel a Juan 
Ramón Jiménez—. no requerirá previa convocatoria.

81 no pudiese celebrarse por falta de número o cualquier 
otra circunstancia, tendrá lugar en segunda convocatoria el día 
inmediato siguiente a igual hora, sin que tampoco precise con
vocatoria previa.

Con carácter extraordinario deberá reunirse cuantas veces lo 
convoque el Presidente o lo soliciten cinco Vocales conjunta
mente o lo acuerde la Comisión Ejecutiva

Art 11. Para celebrar sesión en primera convocatoria se 
requiere la asistencia de la mitad más uno de los miembros que 
de hecho integren el Patronato, si el número de éstos fuese 
par SI fuese impar, se precisa la mitad entera por exceso de 
dicho número.

Cuando no pudiere celebrarse sesión en primera convocatoria* 
se celebrará en segunda con os miembros que asistan, y tendrá 
lugar, sin necesidad de previa citación, a la misma hora y al día 
inmediato siguiente ál en que estaba señalada en la primera 
convocatoria. No obstante, el Presidente podrá señalar día dis
tinto dentro de los quince siguientes al de la primera convoca
toria. debiendo en tal caso hacerse las citaciones correspon
dientes.

Art 12. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votes.
Cuando a Juicio de la Comisión Ejecutiva y con asentimiento 

del señor Presidente del Patronato la importancia de íos asun
tos a resolver aconseje la exigencia de quorum, especia), se pre
cisará para la adopción de acuerdo el voto de las tres cuartas 
paites del número de los asistentes. El Establecimiento de dicho 
quórum ha de consignarse en las citaciones que se hagan. ,

Art. 18. Corresponde al Patronato la dirección y fomento de 
las actividades propias de la. Casa Municipal de Cultura. Esta' 
misión la cumpUrá a través de la Comisión Ejecutiva.

Compete a. Patronato:
A) La aprobación de las cuentas anuales.
B) Deliberar sobre las peticiones de ingresos de entidades, 

organismos, instituciones o particulares que deseen integrarse 
en la Casa Municipal de Cultura, así como sobre la exc usión 
de aquellas que no cumplieren la reglamentación acordada, for
mulando en uno y otro caso las oportunas propuestas gi Minis  ̂
terio de Educación Nacional.

C) Resolver las incidencias que pudieran suscitarse entre 
las diferentes entidades integradas en la Casa Municipal de Cul
tura, acudiendo en ú.tima instancia para su resolución al Minia-- 
terio de Educación Nacional.

D) Los acuerdos relativos a aceptación dé herencias y lega
dos, asi como de donaciones con causa onerosa a favor de la 
Casa Municipal de Cultura y los que se refieran a la aaquisi- 
ción por la misma a titulo oneroso de bienes inmuebles en todo 
caso, y de bienes muebles cuando el valor de éstos exceda del 20 
por 100 del presupuesto y no tuviere en el mismo consignación ̂  
genérica o especifica.

E) Los acuerdos por los que se'graven o enajenen bienes 
de la Casa Municipal de Cultura. Para la ejecución de tales 
acuerdos se requiere la ‘aprobación expresa de los mismos por 
el Ministerio de Educación Nacional.

F) Concertar operaciones de préstamos, las cuales, en todo 
caso, habrán de requerir la previa aprobación del Ministerio 
de Educación Nacional.

G) Aprobar expedientes de créditos en las presupuesto^ No 
obstante, podrá la Comisión Ejecutiva aprobar tales expedientes 
por razón de urgencia, sometiéndolos después a la aprobación 
del Patronato.

H) Alterar la plantilla del personal que se fija en este Re
glamento.

Art. 14. El Patronato de la Casa Municipal de Cultura «Ze
nobia y Juan Ramón» representa a ésta, y, en consecuencia, tiene 
capacidad lega) para poder aceptar donativos, legados y heren- 
oias a favor de la misma y para actuar a nombre de ella a tra
vés de sus órganos y conforme a las prescripciones deTa Ley 
y del presente Reglamento.

Sección 2 ª De la Comisión ejecutiva

Art. 15. De conformidad con lo prevenido en el artículo 13 
dé este Reg amento, la dirección y fomento de las actividades 
propias de la Casa Municipal de Cultura las cumplirá el Pa
tronato a través de la Comisión Ejecutiva.

La competencia de la Comjsión Ejecutiva queda limitada, 
por tanto, sólo por las salvedades enumeradas en el propio ar
tículo 13. sobre las cuales la expresada Comisión sólo tendrá 
competencia cuando exista anterior acuerdo del Patronato con
firiéndosela. #

Art 16. La Comisión Ejecutiva estará presidida por el Al
eada de Moguer, quien podrá ser sustituido en estas funciones" 
de presidencia en la forma determinada en el último párrafo del 
artículo sexto de este Reglamentó.

Formarán parte de la Comisión Ejecutiva todos loa Vocales 
que sean vécinos de Moguer.

Art. 17) E: Secretario de la Comisión Ejecutiva será el que 
hubiere sido designado como Secretario del Patronato.

Art. 18. La Comisión Ejecutiva sé reunirá con carácter ordi
nario todos los $ias 30 del t último mes de cada trimestre sin 
necesidad de previa convocatoria.

Con carácter extraordinario, siempre que la convoque su 
Presidente por propia iniciativa o a solicitud de tres de sujs 
miembroa

Los acuerdos se adoptarán por mayoiía de votos.
Art 19. Las reuniones en segunda convocatoria se celebra

rán, sin necesidad de citación a las veinticuatro horas de la 
seña’ada para la primera.

En todo lo no especialmente previsto, serán aplicables a las 
sesiones de )U Comisión Ejecutiva lo dispuesto en orden a las se- 
¿rionés d-l Patronato.

CAPITULO III 

Del régimen económico

Art. 20. Lós recursos económicos dé la Casa Municipal de 
Cultura estarán constituidos por las aportaciones de loa tiistintob 
brgfafiiamos, entidades e instituciones Cuyos servicios1 estén inte* 
arados en las mismas, por las apartaciones de la Excma Diputan 
Oióa Provincial de Huelva y del Excmo. Ayuntamiento de Moguer,
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asi como por las que haga el Ministerio de Educación Nacional 
a través de la Dirección Genera de Archivos y Bibliotecas.

Asimismo 9erán recursos propios de la Casa Municipal de 
Cultura as aportaciones de particulares, subvenciones, donativos, 
legados y herencias que ppedan recaer en favoi de la misma 
y los ingresos que se obtengan por visitas al museo, venta de 
folletos. Libros y fotografías y conceptos análogos

Art 21 De los recursos económicos de la Casa Municipal de 
Cultura se hará cargo el Tesorero. El movimiento de fonnos se 
hará con la firma de éste y la del Presidente de la Comisión 
Ejecutiva, quien podrá delegar a estos efectos en el Director 
de la Casa.

Los fondos de la Casa Municipal de Cultura no podran si
tuarse en establecimientos bancarios distintos del Banco de 
España o de la Caja Provincial de Ahorros.

Art. 22. La rendición de cuentas y justificación de los 
gastos será función del. Tesorero, y una vez aprobadas aquéllas 
provisionalmente por la Comisión Ejecutiva, serán sometidas al 
Patronato y elevadas a la Dirección Genera) de Archivos y 
Bibliotecas para su definitiva aprobación, a los efectos deter
minados en el artícu o 15 del Decreto de 8 de marzo de 1957.

Art 23. El Secretario sustituirá al Tesorero, en su caso, y 
éste a aquél.

C A P ITU LO  IV  

Del personal de la Casa Municipal de Cultura

Disposiciones generales

Art. 24. El personal de la Casa Municipal de Cultura estará 
Integrado por un Director, un Archivero-Bibliotecario, un Auxi
liar administrativo y un Conserje.

Todo el personal tendrá el más estricto deber de residencia.

Sección 2.» Del D irector
\

Art 25. La dirección inmediata de la Casa Municipal de 
Cultura corresponde al Director, e: cual será designado por la 
Dirección General de Archivos y Bibliotecas a propuesta en 
terna del Patronato entre personas que posean titulo universi
tario.

Art 26. Corresponden al Director las obligaciones y atribu
ciones seña.adas en el articulo 10 Ndel Decreto de 8 de marzo 
de 1957.

Sección 2* Del Archivero-bibliotecario

Art. 27. Este cargo será desempeñado por un Auxiliar de 
Archivos y Bibliotecas designado por la Dirección General co
rrespondiente.

Art 28. Estarán a cargo del Archivero-Bibliotecario la Bi
blioteca publica municipal, asi como la oi?rticu.ar de Juan Ramón 
Jiménez y la§, colecciones ¿le documentos revistas y periódicos.

Igualmente quedarán a cargo del Archivero - Bibliotecario 
cualesquiera otros Archivos, bibliotecas o hemerotecas de ins
tituciones integradas o que se integraren en .a Casa Municipal 
de Cultura.

Art 29 Cada Biblioteca habrá de ser dirigida y llevada por 
el sistema de clasificación que le sea propio.

Sección 3.a Del Auxiliar administrativo >

Art 30. El Auxiliar administrativo tendrá a su cargo el 
trabajo propio de oficina, dependerá inmediatamente del Di
rector de la Casa y sustituirá al Archivero-Bibliotecario, en su 
caso

' Deberá asistir a las reuniones del Patronato y de la Comi
sión Ejecutiva, auxiliando al Secretario en sus funciones.

Sección 4.» Del Conserje

Art 31. El Conserje tendrá \ai obligaciones que dimanan 
de su cargo y que son propias del mismo

Será misión especifica dej Conserje la de acompañar a los 
visitantes de la Casa-Museo

Disposición final

En todo lo no expresamente previsto en el presente Regla
mento será de aplicación cuanto se dispone en el Decreto de 8 
de marzo de 1957.

Lo digo a V S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a  V S muchos años
Madrid. 15 de abril de 1959.—El Director general, José An

tonio García-Noli ejas.

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bibliotecas.

ORD EN de 3 de abril de 1959 por la que se aceptan Las 
ofertas de terrenos para la instalación del Campo de 
Prácticas Agrícolas de Orihuela (A lica n te ), hechas por 
el Exemo. Ayuntamiento de aquella localidad

limo. Sr.: El Ayuntamiento de Orihuela (Alicante) con el
fin de actualizar sus aportaciones obligadas para el funciona
miento del Centro de Enseñanza Med.a y Profesional creado en 
dicha localidad, en sesión celebrada el 19 de noviembre del pa
sado año. acordó entre otros particulares, puntualizar su com
promiso con respecto a las instalaciones de) Campo de Prácticas 
Agrícolas de dicho Centro en el sentido de que si la üir^bción 
General de Obras Hidráulicas retirara su actual concesión oara 
que los alumnos del mencionado Centro utilicen la Granja de 
la Confederación Hidrográfica de Segura, el Ayuntamiento se 
obliga a proporcionar seguidamente al Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional un terreno cedido en pleno do
minio y libre de cargas, con una superficie no inferior a 3 hec
táreas.

En su vista,
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aceptar el compromiso municipal mencionado, puntuo- 

lizando que todas las bligaciones que se deriven de la conce
sión por la Dirección General de Obras Hidráulicas para cue 
los alumnos del Centro de Orihuela puedan utilizar una porte 
de la Granja que la repetida Dirección General tiene en aquella 
población serán de cuenta del Excmo Ayuntamiento tanto en 
su aspecto económico como en las demás cláusulas contractua
les que puedan acordar los dos Organismos La Corporación mu
nicipal. por su parte, deberá adoptar las medidas adecuada.* para 
que con anterioridad al término del período de cesión de la 
Granja el Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesio
nal pueda disponer inmediatamente de las 3 hectáreas como 
mínimo, de terrenos que aquél se obliga a ceder para .as insta
laciones propias del Campo de Prácticas Agrícolas de) Cendro 
de dicha clase de enseñanza de Orihuela Antes de la adquisi
ción de esos terrenos deberá informar favorablemente sus con
diciones para el fin previsto la Asesoría Agronómica del men
cionado Patronato Nacional.

2.° El Ayuntamiento deberá remitir a esa Dirección Gene
ral una copia del acuerdo o contrato que firme con la Direc
ción General de Obras -Hidráulicas u Organismo por ésta de
signado relativo a la utilización parcial de la Granja a que an
teriormente se hizo mención

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1959.

RU B IO  G AR C IA -M IN A

limo. Sr. Director general de Enseñanza Labora 1-Presldente de
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñan
za Media y Profesional.

D EC R ETO  737/1959, de 23 de abri l , por el que se concede 
la Corbata de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio al 
Colegio del Sagrado Corazón, de Chamartín de la Rosa, 
de Madrid.

En atención a las méritos y circunstancias que concurren 
en el Colegio del Sagrado Corazón, de Chamartín de la Rosa, 
de Madrid,

Vengo en concederle la Corbata de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

O R D EN  de 14 de abril de 1959 por la que se determinan  
las remuneraciones que han de percibir durante el pre
sente año los Profesores de «Relig ión» y « F ormación 
del espíritu nacional»  de los Centros dependientes de la 
Dirección General de Enseñanzas Técnicas que se in
dican.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la distribución 
del crédito de 1̂ 610 160 pesetas, consignado en el capítulo pri
mero artículo segundo, grupo tercero, concepto 15'2 del vigen
te Presupuesto de gastos del Departamento para iguales en-
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señanzas (en el anterior se refiere a «Formación Religiosa» y 
«Formación Política») y, además, «Educación Física», para los 
demás Centros dependientes de la Dirección General de Ense
ñanzas Técnicas.

Tomada razón del gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos en 2 de marzo último y fiscalizado el mismo por 
la Intervención General de la Administración del Estado con 
fecha 30 siguiente, por un importe parcial de 880.500 pesetas,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero Que los Profesores de ios Centros docentes de

pendientes de esa Dirección General que se Indican disfruten 
durante el presente año las remuneraciones siguifntes:

«Formación Religiosa»: 28 Profesores de Escuelas Profesio
nales de Comercio a 12.000 pesetas, 336.000; 112 Profesores de 
las 11 Periciales y Escuela Oficial de Matronas, a 11.000 pe
setas, 132.000

«Formación del Espíritu Nacional»: 28 Profesores de Es
cuelas Profesionales de Comercio, a 4 000 pesetas, 112.000; 39 
Profesores de las Periciales, a 3.000 pesetas. 117.000; 39 Pro
fesoras de todas las Escuelas de Comercio, a 4.000, 156.000.

Cuando en una Escuela esté encargado de la disciplina de 
«Formación de. Espíritu Nacional» un mismo Profesor de dos 
grados de las Carrera de Comercio, se le podrá otorgar la 
remuneración correspondiente a cada uno de los Grados que 
desempeñe.

Segundo El Inspector de las Enseñanzas de «Formación 
del Espíritu Nacional» de Escuelas de Comercio percibirá la 
remuneración anual de 27.500 pesetas.

Tercero. Las remuneraciones a que se refiere la presente 
Orden se acreditarán a los nombradas por esa Dirección Gene
ral, por los Habilitados de as respectivas Escuelas, mediante 
nóminas que habrán de remitirse a !a Ordenación Central de 
Pagos

Lo digo a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1959

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ANUNCIO de la Escuela de Psicología y Psicotecnia de 
la Universidad de Madrid por el que se transcribe  
relación de señores a los que se les conceden Diplomas 
extraordinarios.

El Rector de la Universidad de Madrid, de acuerdo con la 
propuesta que le ha sido elevada por el Tribunal nombrado al 
efecto y según lo estab ecido en el Decreto de 14 de junio de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DELS ESTADO de 17 de Julio de 1957). ha 
decidido lo siguiente.

1.° Se concede de torma extraordinaria el Diploma de la 
Escuela de Psicología y Psicotecnia de a Universidad de Madrid 
a los señores que a continuación se citan, por cumplir los requi
sitos fijados en el articulo segundo del mencionado Decreto:

D a María Josefa Alcaraz Lledó.
D Joaquín Alier Gómez.
D. Francisco A* onso Fernández.
D.° María Alonso Nart.
D. Antonio Alvarez de Linera y Grund.
D Alfonso Alvaiez Villar.
D , Adolfo Azoy Castañé.
D Manuel Borrás París.
D Víctor de Buen Lozano.
D Román Calabuig Campos.
D Enrique Cerdá Retuerto.
D Juan Dantín Gallego.
D.a Victoria Dele ós PujoL 
D« Isabel Díaz Arnal.
D Juan Díaz Terol.
D José de Ercilla Domínguez.
D. José Fernández Huerta.
D. César Antonio Figueridó Torija.
D. Enrique García Moreno.
D.® María del Carmen Gayarre Galbete.
D. José Germain Cebrián.
D José María Gómez López.
D César González del Pino.
D Rodrigo González Pinto.
D Higínio Guillamón Reyes.
D. Tomás Guisaso.a Pirez.

D. Carlos Gutiérrez Aguilera.
D. Manuel Heredero Pérez.
D. Ricardo Ibarrola Monasterio.
D. Francisco Lecha Pallardó.
D. Antonio Linares Maza.
D.a María de la Soledad López Méndez.
D. José López Mora.
D. Antonio Marco Monreal.
D. Miguel Martinez Leria.
D. Modesto Martinez N avarra 
D. Pedro Meseguer irles:
D. Barto orné Mestre Mestre.

' D. Jesús Mirapeix del Cerro.
D. Francisco Montes Astolfi.
D. Francisco Montes Navas.
D. Francisco Javier Morales Beldft»
D. Germán Muñoz Beato.
D. Salvador Mussons Trullols.
D. José Carlos Oliveros Pérez.
D.a Elena O ivieri de Perdikidis.
D Pablo Otero Sastre.
D. Fernando Palomar Collado.
D. Carlos París Amador.
D. Emilio Pelaz Martínez.
D.a Jesusa Pertejo Seseña.
D. José María Pigem Serra.
D* José Luis Pinillos Díaz.
D. José Plata Gutiérrez
D.a Josefa Dolores Plaza Arroya
D. Pedro Portabeila Durán.
D. Fermín Raba García.
D. Ramón Rey Ardid. ,
D. Angel Rivas Miró.
D Luis Rojas Ballesteros.
D.a María Eugenia Romano Pére*
D. Luis Ruiz-Castillo Basala.
D. Ignacio Sarro Roset.
D. Francisco Secadas Marcos.
D. Agustín Serrate Torrente.
D. Miguel Siguán Soler.
D. Carlos Soler Dopff.
D* María Soriano Llorente.
D Federico Soto Yarritu.
D. Alberto Tamayo López-Machuca 
D. Antonio J Torres López.
D. Salvador Trullas Ferrer.
D. Manue. Ubeda Pur^iss.
D. Constancio Urcelay Martines.
D. Luis Valenciano Gayá.
D. Carlos Vázquez Velasco. v
D. José Vendrell Montserrat.
D. José María Villacián Rebollo,
D. Esteban Villarejo Mínguez.
D. Mariano Ysla Granizo.
D José Zaragoza Antich.
D. Juan Zaragüeta Bengoechea.

2.° Se concede, de forma extraordinaria, el derecho de ob
tener el Diploma de la Escuela de Psicología y Psicotecnia de ia 
Universidad de Madrid, con dispensa de toda escolaridad y pre
vio examen de Reválida, que al efecto convocará la Escuela de 
Psicología y Psicotecnia en el próximo mes de junio, a los seño
res siguientes, cuyos méritos acreditados, aunque no se ajustan 
estrictamente a los exigidos en el mencionado Decreto, les 
hacen acreedores, por su alto valor, a  esta dispensa:

D. Delfín Abella Gibert.
D. Celestino Aguado Romero.
D Glicerio Albarrán Puente.
D. Manuel Alvarez Prada,
D.a Salud Aparicio Simón.
D. José Asensio García. ,
D. José Antonio Astolfi Herrera.
D. Juan Astolfi Parra.
D Adolfo Azoy Sabata.
D Carlos Ballus Pascual.
D. Fernando Bayle Gabarró.
D. Manuel Bertrán Vallés.
D. José Migue’ Blasi de Tenoria 
D Antonio Blay Fontcuberta.
D.a Dolores Calvo de Barrena.
D Manuel Calzado Pérez
D Rafael Canellas Rodríguez.
D Juan Coderch de Sans.
D. Arcadlo Conill Mataró.
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D. José Córdoba Ferreiro.
D José Maria Costa Mohnari.
D José María Eizaga Muzariagft,
D. Juan Espuña Fierro.
D Luis Estamy Golanó 
D Francisco Fálcón Rodríguez.
D Santiago Feria Caballero.
D Ju ián Fernández de) Corral
D Joaquín Ferrer Pi.
D Eduardo Ferrés Puig ..
D José Antonio Figuerido SanturtVim.
D José Figueira Valverde.
D Fulgencio Fuertes Pérez 
D Manuel Gallego Gómez.
D Enrique García-Barros BernftbéU,
D Antonino Gil Bemadet.
D Carlos Goena Aldanohdo.
D José Góngora Galera
D Gerardo González Hernández.
D Enrique González Monc da.
D. José Pascua) Guerri Núñez.
D Javier de Ibarra y Bergé.
D.;i Elena Ibarrola Muñoz.
D.a Felisa Inéfe y López 
D José Antonio Lagarda Renau,
D Manuel Leal Gregon 
D Gustavo Lecha Luzzatti.
D Eladio Leirós Fernández 
D Luis Javier Lizárraga Larrión,
D Carlos L usa Ruiz.
D José Luis Marti Turquets.
D Manuel Martínez Escudero.
D HioóMto Martínez Manzano.
D José Mato Calderón 
D Diego Muñagorri Bermóndo.
D Daniel Noriegg Marcos
D Francisco Ordeig Pastells.
D Enrique Palacio Príncipe.
D Mateo Palmer Ferrer 
D. Luis Pancorbo Martínez 
D Teófilo Pancorbo Martínez,
D César Paumard Molina
D.n Montserrat Pedret de Falg&A 
D Jesús Peña Urquijo 
D Guillermo Perea Guardeño,
D José Pérez Domínguez. '
D Ramón Pigem Serra.
D Ricardo Pons Bartrán.
D Amadeo Pujol Borrás.
D Francisco de A Quílez Ju&B,
D Eulalio Ramiro León
D Juan del-Rey Calero.
D Eusebio Riera Estada.
D Leandro Rodenas Bonet 
D Celso Rodríguez-A rango Montaftói,
D Víctor Rodríguez Cadarso.
D Julián Rodríguez Caldeiro 
D Luis Rodrigue* O i vera 
D Jacinto María Rggal de Argullol 
D José Sabana Bara 
D Juan Sabat# Qalmazzo.
D Jogá Antonio Sáe» Lsia,
D  Julián Sánchez G im énez 
D  Arturo Serró Martin 
D José Maria Serra Martínez.
D Francisco Solé Canosa
D.a Francisca Su ros Forns. •
D Vicente ürcola Ansola.
D José Manuel Urrutia Larrea.
D. José María Valentín-Gamazo y Fomándee da l*  Hoz
D Amadeo Varela Rodríguez.
D Juan Vergallo Montinarl.
D Armando Villar Herrán 
D. Angel Vlnuesa Alvarez.

3.° Por el momento, no procede l*  concoaión extraordinaria 
del certificado de Psicología, toda vea que le Escuela de Peleo- 
logia y Psieofcecnia no ha iniciado aún §u programa de estudios 
para ’a obtención de este certificado ni, por ténto. ha concedido
hasta el presente ningún certificado de Peícología per vía nor
mal y ordinaria

4.° La concesión excepcional del certificado de Psicología se 
demora hasta el momento en que la E&cue’g tenga organizada 
esta enseñanza y conceda este grado de manera normal y ordi- I

nana, coneiderándoae válida» a este efecto las solicitudes pre- 
«entadas en virtud del Decreto de 14 de junio de 1057, ante» 
mencionado.

Madrid* 30 majzo de 1959.—El Rector,

O RD EN  de 16 de abril de 1959 por la que se aprueba la
subasta de bienes perteneciente» a la Fundación bené
fico-dooente « Valledor», de Castropol ( Oviedo)

limo, 6r,: Visto el expediento de que ae hará mérito, y
Resultando que por Orden de este Ministerio de 4 de octu

bre de 1958 fué autorizada la venta en publica subasta nota* 
rial de 59 Ancas pertenecientes a la Fundación «Valledor». en 
Castropol (O v iedo );

Resultando que previa la publicidad reglamentaria la su* 
basta tuvo lugar el día 17 de marzo último en el edificio Co
legio de •& Fundación, bajo la prezdencia de un delegado da 
este Ministerio, formando parte de la Mesa un reprfsentante 
del Patronato y un Delegado del sefioi Alcalde de Ctustropol, 
e interviniendo como Notario don Gonzalo Franco Vázquez, del 
Ilustre Colegio de Oviedo, con *esidencia en Castropol;

Resultando que celebrada la subasta fueron adjudicadas la 
mayor parte de las fincas quedando desiertas algunas de ellas 
y sumando el importe de las ventas efectuadas 418.779,50 po- 
setas, cantidad notablemente superior al precio de tasación 
de las fincas enajenadas;

Resultando que contra el acto de subasta no se ha preaeiv 
tado protesta ni reclamación alguna;

Oonsidárando que por haberse observado las formalidad©# 
generales que para esta clase de enajenaciones estanlece i l  
pliego general da condiciones de 4 de marzo de 1955 así como 
las especiales aprobadas por este Departamento a propuesta 
del Patronato de la Fundac.ón ñor la antes citada Orden de 4 
de octubre de 1958. procede aprobar la subasta objeto del pre
sente expediente y autorizar al Patronato de la Fundación 
«Valledor» para otorgar las correspondientes escrituras de com
praventa;

Considerando que el deficiente estado de conservación en 
que se encuentra el edificio colegio de la Fundación hace nece
sario la realización de determinadas obras, y parece aconseja
ble dejar en suspenso la inversión del importe de lea anajbnar 
clone» en T ítu lo» de la Deuda perpetua hasta tanto se aprue
be ti correspondente exped ente de obra», el cuai deberá ser 
remitido a este Protectorado por el Patronato de la Fundación 
con la mayor urgencia posible.

Bate Ministerio, a propuesta de la Seodón de Fundaciones 
y de conformidad con e] dictamen de la -seaoría Jurídica ha 
diapuesto, 

1.® Aprobar ,a inbatta de la» finca» perteneciente» a laFundación «Valledor» de Castropol (Oviedo), celebrada el día 
17 de marao de 1959 elevándose a definitiva» la» ad ju d ic a rlo  
na» provisionales realizada» por la Mesa rectora del acto

2.° Autorizar al Patronato de la Fundación oara otorgar 
las correspondiente* escritura» de cnm oravfnta

3.° Quf dar en suspenso la inversión en títulos de la Deuda 
Perpetua del precio de los remate? en tanto se aoruebe el ex
pediente de obras a realizar en el edificio de la Fundación el 
cual deberá ser remitido jor ti Patronato de la misma a oete 
Departamento con la mayor brevedad pOFbla

Lo d:go a v  i  para su conocim iento y 'íactoa,
Dios euarde a V I. muchos afip*.
Madrid, 16 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA MINA

limo. Sr. Subsecretario del D epartam ento.

R E S O LU C IO N  de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se encarga provisionalmene de los En
señanzas del Bachillerato Laboral E lemental  de moda
lidad Administrativa , im p lantado en el institu to de En
señanzas Profesionales de la Mujer de Madrid al Prof
esorado en propiedad de dicho Centro susceptible de 

ello  por el carácter del cargo que desempeña y la apti
tud de las titulaciones académicas que ostenta

En cumplimiento de lo dispuesto en e) apartado segundo de 
la Orden ministerial de 27 de enero del afto en curso por el 
aue se dispone que hasta tanto se procede a la reorganización 
definitiva del Instituto de Enseñanzas Profesionales de la Mujer,
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de Madrid, el personal docente que presta sus servicios en pío- 
piedad en dicho Centro se encargará de las enseñanza* del Ba
chillerato Laboral de modalidad Administrativa, según el carác
ter de la plaza que desempeñe y la aptitud de las titulaciones 
que ostenta, conforme a las disposiciones que al efecto se adop
ten por la Dirección General de Enseñanza Laboral,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Adscribir provisionalmente a los Profesores en propiedad 

del Instituto de Enseñanzas Profesionales de la Mujer que a 
continuación se indican a los Servicios docentes del Bachillerato 
Laboral de modalidad Administrativa, establecido en dicho Cen
tro. que también se especifican:

Doña Carmen Buj Julve, Maestra Nacional, Profesora de 
Cultura General (Sección de Letras), se encargará de una pla
za de Profesor Auxiliar de los Ciclos de Letras del Bachillerato 
Laboral Administrativo.

Don Mariano Sancho San José, titulado por Escueia Supe
rior de Bellas Artes. Profesor de Dibujo de Adorno, se encarga
rá de una plaza de Profesor titular de Dibujo del Bachillerato 
Laboral Administrativo.

Don Lorenzo Perales Garcia. Licenciado en Derecho, Prcfe- 
soi de Derecho Usual, se encargará de una plaza de Profesor 
titular del Ciclo Especial del Bachillerato Laboral Administra
tivo

Doña Carmen Sánchez Conde. Doctora en Ciencias Quimbas, 
Profesora de Cultura General (Sección de Ciencias), se encar
gará de una plaza de Profesor titular oel Ciclo de Ciencias de 
la Naturaleza del Bachillerato Laboral Administrativo.

Doña Alicia de lo Sota Lodeiro. Maestra Nacional, Profesora 
de Cultura General (Sección de Ciencias), se encargará de una 
plaza de Profesor Auxiliar del Ciclo de Ciencias del Bachillera
to Laboral Administrativo. .

Doña Natividad Gomez-Moreno Rodríguez, titulada por Es
cuela Superior de Bellas Artes. Profesora de Dibujo Artístico y 
Composición Decorativa, se encargará de una plaza de Profesor 
titubar de Dibujo del Bachillerato Laboral Administrativo.

Doña Matilde López Serrano. Doctora en Filosofía v Letras, 
Profesora de Historia de las Artes Decorativas, se encargará de 
una plaza de Profesor titular del Ciclo de Geografía e Historia 
del Bachilleato Laboral Administrativo.

Doña Carmen Bernis Madrazo. Doctora en Filosofía y Letras, 
Profesora de Historia de las Artes Decorativas, se encargará de 
una plaza de Pofesor titular del Ciclo de Geografía e Historia 
del Bachillerato Laboral Administrativo

Don Matilde Marquina Garcia. Maestra de Taller, Profesora 
de Metodología Profesional, se encargara de la Jefatura de Es
tudios.

Don Francisco Gil García, titulado por Escuela Superior de 
Bellas Artes Auxiliar de Dibujo Artístico y Composición Deco
rativa se encargará de una plaza de Profesor Auxiliar de Di
bujo del Bachillerato Laboral Administrativo.

Doña Dolores Enriquez Arranz. Licenciada. en Filosofía y 
Letras. Auxiliar de Historia de las Artes Decorativas, encar
gará de una plaza de Profesor Auxiliar de los Ciclos de Letras 
del Bachillerato Laboral Administrativo

2.° Los mencionados Profesores desarrollarán las enseñan
zas del Bachillerato Laboral de modalidad Administrativa a que 
se les adscribe, sin perjuicio de seguir impartiendo las que ten
gan asignadas en la actualidad, correspondientes al plan de es
tudios deparado a extinguir, establecido en el Instituto de En
señanzas Profesionales de la Mujer por Orden ministerial de 23 
de marzo de 1945.

3.° El personal docente antes indicado conservará todos sus 
derechos, percibirá, además de los haberes que tenga acredita
dos en los presupuestos generales del Escado. las diferencias en
tre éstos y los señalados para el personal que desempeñe su mis
ma función en los Centros Oficiales de Enseñanza Medn y Pio- 
fesional. así como los restantes emolumentos fijados a ésto, y 
se ajustará en sus obligaciones a lo establecido en el cap’ tulo IV 
del Pegam ento General de los Centros de Enseñanza Media y 
Profes;onal. aprobado por Orden ministerial de 3 de noviembre 
de 1953.

Lo digo a V S para su conocimiento v demás efecto».
Dius guarde a V S muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1959.—El Director general. G, de 

Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Enseñan
zas Técnicas por las que se aprueban los proyectos de
obras que se citan.

Visto el proyecto de obras de terminación y decoración de la 
Escuela Profesional de Comercio de Salamanca, redactado por 
el Arquitecto don Víctor D’Ors. por un importe. total rectificado 
de 484 009,46 pesetas, con la siguiente distribución: ejecución 
material. 345.182.46 pesetas; 15 por 100 de beneficio industnal,
51.777.36 pesetas; pluses. 27.614.59 pesetas; suma, 430.621.29 pe
setas; a deducir, el 15.43 por 100 ofrecido como baja por el ad
judicatario en el primitivo proyecto. 65 511.83 pesetas: importe 
de la contrata, 359.062,58 pesetas; honorarios del Arquitecto por 
formación del proyecto y dirección de la oora. según tarifa pri
mera, grupo cuarto, con arreglo de sumar a la actual ejecución 
la del proyecto primitivamente aprobado el 1.75 por 100. una vez 
deducido el 50 por 100 que señala el Decreto de 16 de octuore 
de 1942. y el 23 por 100 del de 7 de junio de 1933. 4.651.34 pe
setas: honorarios del Aparejador. 30 por 100 sobre los anterio
res 1.395.44 pesetas. Suma, 365.109.46 pesetas. Otras partidas, 
118.900 pesetas. Total. 484.009.46 pesetas.

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles ha informado favorablemente el proyecto en 21 de sep
tiembre último;

Considerando que la Sección de Caja Unica Especial ha to
mado razón del gasto en 25 de febrero ultimo y la Intenrención 
General lo ha fiscalizado en 31 de marzo.

Este Ministerio ha dispuesto la aprobación del proyecto de 
referencia por su total importe rectificado de 484 009.46 pesetas, 
que se abonarán con cargo a los ingresos que para este Minis
terio repesenta la aportación de las percepciones establecidas 
por Decreto del Ministerio de Trabajo de 8 de enero de ly54 
íBOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dei 26), y que se adjudi
quen las obras al contratista de las anteriores obras, don Pda- 
nuel Martín García.

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr Ministro di
go a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1959.—El Director general, G. Millán.

Sr. Director de la Escuela de Comercio de Salamanca.

• • •

Visto el proyecto de obras titulado «Plató para el Instituto 
de Investigaciones y Experiencias Cinematográficas» de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid, 
redactado por el Arquitecto don Alfonso Fungairiño Nebot. por 
un importe total de 499.893.73 pesetas, con la siguiente distri
bución: ejecución material, 406.408.87 pesetas; 15 por 100 de be
neficio industrial. 60.961.33 pesetas; pluses, 18.284.99 pesetas; 
importe de contrata. 485.655,19 pesetas; honorarios del Arquitec
to por formación de proyecto, según tarifa primera, grupo quin
to. el 2.75 por 100. una vez deducido el 50 por 100 que señala el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, y el 2 por 100 del de 7 de ju
nio de 1933. 5.476.36 pesetas, al mismo por dirección de la obra,
5.476.36 pesetas; honorarios del Aparejador. 60 por ICO sobre 
los de dirección. 3.285,82 pesetas. Total. 499.893.73 pest.t-as;

Resultando que el proyecto ha sido favorablemente infor
mado por la Junta Facultativa de Const rucciones Civiles en 20 • 
de enero último;

Considerando que existe crédito suficiente para atender esta 
obligación;

Considerando que la Sección de ^Contabilidad ha tomado ra
zón del gasto y que la Intervención General de la Administra
ción del Estado ha fiscalizado el mismo en 24 de marzo último 
y 6 de los corrientes, respectivamente.

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto de referen
cia por un importe total de 490.476.40 pesetas, que resultan de 
deducir 9.417.33 pesetas, equivalente al 1.9391 por 100 ofrecido 
por el contratista adjudicatario, que se abonarán con cargo al 
crédito extraordinario adicional que figura en el capítulo* sexto, 
articulo primero, grupo primero, concepto cuarto, nuevo y que 
se adjudiquen las obras a don Pedro Montilla Gómez por su 
oferta de 476.237.86 pesetas.

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr Ministro di
go a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1959.—El Director general, G. Millán,

Sr. Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In- 
1 dustriales.
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ANUNCIOS de la Junta Central de Construcciones Es

colares por los que se adjudican definitivamente las 
obras de construcción de escuelas y viviendas para 
Maestros en diversas localidades.

Celebrada la subasta de adjudicación de las obras de cons
trucción de seis Escuelas y se;s viviendas para Maestros en 
Villavieja de Nu es (Castellón), y vista el acta de la escritura 
notarial del Notario de) Ilustre Colegio de Madrid don Francisco 
Rodríguez Perea, por la que se adjudica provisionalmente la eje
cución de las referidas obras a don José Valls Roselló, con domi
cilio en Santa Nataliá. número 70. Nules (Castellón),

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha tenido 
a bien elevar a definitiva la referida adjudicación a favor de 
don José Valls Roselló. en la cantidad liquida de 1.846.811,39 
pesetas, una vez deducida la baja del 6 por 100, 97.200,59, de la 
de 1.944.011.98 pesetas, que fué e) presupuesto que sirvió tíe base 
para la subasta, con cargo a) capítulo sexto, artículo primero, 
grupo único, concepto único, del presupuesto de esta Junta,

Lo digo a V ' 8. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1959.—El Presidente de la Junta 

Central. J. Tena.

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares.

• • •

Celebrada la subasta de las obras de construcción de seis 
Escuelas y cuatro viviendas para Maestros en Poyales del Hoyo 
(Avila), y vista e. acta de la escritura notarial del Notario del 
Ilustre Colegio de Madrid don Francisco Rodríguez Perea. por 
la que se adjudica provisionalmente la ejecución de las referidas 
obras a don Luis Salgado Novoa. con domicilio en Arenas oe 
San Pedro í Avila).

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha tenido 
a bien e evar a definitiva la referida adjudicación a favor de 
don Luis Salgado Novoa. en la cantidaa líquida de 1.091.148,95 
pesetas, que resulta una vez deducida la baja del 2 por 100, 
22,268.34 pesetas, de 4a de i. 113.417,30 pesetas, que fué el pre
supuesto que sirvió de base para la subasta, con cargo al de 
esta Junta Central, capitulo sexto, articulo primero, grupo único, 
concepto único.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1959.—El Presidente de la Junta 

Central. J Tena.

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares.

* • •

Celebrada la subarsta de la adjudicación de las obras de 
adaptación para do» Escuelas unitaria* y dos viviendas para 
Maestros en as casas propiedad del Estado números 11 y 13 
de la calle de Ventura Carrera, en Bargur (Gerona), y vista el 
acta de la escritura notarial por el Notario de) Ilustre Colegio 
Cv Madi id dufi Francisco Rodríguez Perea. por la que se adjudica 
provisiona mente la ejecución de las referidas obras a don Pedro 
Camós Cullellmir. con domicilio en Blanes (Gerona).

Esta Junta Centra) de Construcciones Escolares ha tenido 
a bien elevar a definitiva la adjudicación de las referidas obras 
a favor de don Pedro Camós Cullellmir, en la cantidad liquida 
óe bul.5u9.02 pesetas, que fué el presupuesto que sirvió de base 
para a subasta, con cargo capitulo sexto, articulo primero, 
grupo único, concepto único, del presupuesto de esta Junta.

Lo digo a V S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1959.—El' Presidente de la Junta 

Central. J Tena.

8r. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares.

# •  *

Celebrada la subasta de las obras de construcción de seis 
Escuelas y seis viviendas para Maestros en Eljaá (Gáceres). v 
vista el acta de la escritura notarial del Notario del Ilustre 
Colegio de Madrid don Francisco Rodríguez Perea. por la que 
se adjudica provisionalmente la ejecución de las referidas obras 
a don Maree ino Asensio Arroyo, con domicilio en Valverde del 
Fresno (Cáeeres).

Esta Junta Central de Construcción as Escolares ha tenido 
a bien elevar a definitiva la referida adjudicación g favor de

don Marcelino Asensio Arroyo, en la cantidad líquida de pese
tas 1.799.096.47. que resulla una vez deducida la baja de 2.70 
por 100. 49.923.54. de la de 1.849.020.01 pesetas, que fué el pre
supuesto que sirvió de oase para la subasta, con cargo al capi
tulo sexto, articu o primero, grupo único, concepto único, del 
Presupuesto de esta Junta.

Lo digo a V S pora su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1959.-—El Presidente de la Junta 

Central. J Tena.

Sr. Secreta rio-Administrador de la Junta Central de Construo*
ciones Escolares.

• • »
Celebrada la subasta de adjudicación de las obras de cons

trucción de seis Escuelas y seis viviendas para Maestros en Car 
nena (Jaén), y vista el acta de la escritura notarla del Notarlo 
del Ilustre Colegio de Madrid don Francisco Rodríguez Perea, 
por la que se adjudica provisionalmente a ejecución de «as 
referidas obras a Construcciones y Firmes Andaluces—Cofian- 
sa—. con domicilio en übeda (Jaén),

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha Reñido 
a bien elevar a definitiva la adjudicación de las referidas obras 
a favor de Construcciones v Firmes Andaluces—Coflansa— en 
la cantidad líquida de 1.921.556.87 pesetas, que resulta una vez 
deducida la baja del 9.8 ocr 100 208772.25 pesetas hecha en su 
proposición de la de 2.130.329.12 pesetas, que fué el presupuesto 
que sirvió de base para a subasta, con cargo al capítulo sexto, 
artículo primero, grupo único, concepto único, del presupuesto 
de esta Junta.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1959.—El Presidente de la Junta

Central. J Tena.

Sr. Secretarlo-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares.

# » »
Celebrada la subasta de adjudicación de las obras en cons

trucción de dos Escuelas unitarias y dos viviendas para Maestros 
en Gabaldón (Cuenca), y vista e acta de la escritura notarial 
del Notario del ilustre Colegio de Madrid don Francisco Rodrí
guez Perea. per la que se adjudica provisionalmente la ejecución 
de as referidas obras a don Ginés Zapata Martínez, con domi
cilio en San Javier (Murcia).

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha tenido 
a bien elevar a definitiva la adjudicación de dichas obras a fa
vor de don Ginés Zapata Martínez, en la cantidad líquida de 
638.320.63 pesetas, q u e  resulta deducida la baja de 0.50 por 100, 
3.207.68 pesetas, de la de 641.537.31 pesetas, que fué el presu
puesto que sirvió de base para la subasta, con cargo al capitu
lo sexto, articu o primero, grupo único, concepto único, del pre
supuesto de esta Junta.

Lo digo a V S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid 17 de abril de 1959.-—El Presidente de la Juntg 

Central. J Tena.

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares

• * •

Celebrada Ja subasta de adjudicación de las obras de cons
trucción de dos Escuelas unitarias y dos viviendas para Maes
tros en Rebollar (Cáeeres). y vista el acta de la esorltura nota
rla del Notario del Ilustre Colegio de Madrid don Francisco 
Rodríguez Perea. por la que se adjudica provisionalmente la 
ejecución de las referidas obras a don Hermógenes Seija Yusta, 
con domicilo en Cabezuela del Valle (Cáeeres),

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha tenido 
a bien e evar a definitiva la referida adjudicación a favor de 
don Hermógenes Seija Yusta. en la cantidad líquida de pesetas 
652 260.55, que resulta une vez deducida la baja del 0.70 por 100, 
4,598.07. de la de 656 867.62 pesetas. que fué el presupuesto qus 
sirvió de base para a subasta, con cargo a) capítulo sexto, ar
tículo primero, grupo único, concepto único, del Presupuesto de 
esta Junta.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid 17 de abril de 1959.—El Presidente de la Junta

Central. J Tena.

Sr Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares.
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Celebrada la subasta de la adjudicación de las obras de 
construcción ¿el Grupo Escolar, ocho secciones y echo viviendas 
para Maestros en Puigcerdá (Gerona), y vista el acta de la 
escritura notarial del Notario del Ilustre Colegio de Madrid don 
Francisco Rodríguez Persa, por la que se adjudica provisional
mente la ejecución de las referidas obras a don Pedro Camós 
Cullellmir. con domicilio en Blanes (Gerona),

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha tenido 
a bien elevar a definitiva la adjudicación de dichas obras a 
favor de don Pedro Camós Cullellmir. en la cantidad líquida de 
3.766.612.47 pesetas, que resu ta * una vez deducida la baja ael 
1,4 por 100. hecha en su proposición en la de 3 820.093.78 pesetas, 
que fuá el presupuesto que sirvió de base para la subasta, con 
cargo al capítulo sexto, artículo primero, grupo único, concepto 
único, del Presupuesto de esta Junta.

Lo digo a V S. para, su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V 8 muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1959.—El Presidente de la Junta 

Central. J Tena.

Sr. Secreta rio-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares.

• • *

Celebrada la subasta de adjudicación de las obras de cons
trucción de dos Escuelas y dos viviendas para Maestros en Veli
lla de Ebro (Zaragoza), y vista el acta de la escritura notarial 
del Notario de Ilustre Colegio de Madrid don Francisco Ro
dríguez Perea, por la que se adjudica provisionalmente la ejecu
ción de las referidas obras a don Antonio Pellieer Lahoz. con 
domicilio en San Jaime, número 13. Alcañiz (Teruel).

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha tenido 
a bien e evar a definitiva la adjudicación de las referidas obras 
a favor de don Antonio Pellieer Lahoz. en la cantidad líquida de 
553 760.27 pesetas, que resulta una vez deducida la baja del 
2.03 por 100. 11.474.26 pesetas, hecha en su proposición de la de 
565234.53 pesetas, que fué el presupuesto que sirvió de base 
para la subasta, con cargo al capítulo sexto, artículo primero, 
grupo único, concepto único, del Presupuesto de la Junta.

Lo digo a V 8 p8ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1959.—El Presidente de la Junta 

Central J Tena

Sr. Secreta rio-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares.

• • •

Celebrada la subasta de adjudicación de las obras de cons
trucción de cuatro Escuelas y cuatro viviendas para Maestros 
en Mohedas de Granadilla (Cáceres), y vista el acta de la 
escritura notarial del Notario del l  ustre Colegio notarial de 
Madrid don Francisco Rodríguez Perea, por la que se adjudica 
provisionalmente la ejecución de las referidas obras a don" Fer
mín Ibáñez la Calle.-con domicilio en Malpartida de Plasencia 
(Cáceres),

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha tenioo 
a bien elevar a definitiva la referida adjudicación a favor de 
don Fermín Ibáñez la Calle, en la cantidad líquida de 971 309 
pesetas, una vez deducida la oaja de 1 986.55 pesetas, hecha en 
su proposición de la de 973 295.55 pesetas que fué e presupuesto 
que sirvió de base para la subasta, con cargo al capítulo sexto, 
artículo primero, grupo único, concepto único, del Presupuesto 
de esta Junta.

Lo digo a V 8. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V 8 muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1959.—El Presidente de la Junta 

Central. J Tena.

8r. Secreta rio-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares.

* t #

Celebrada la subasta de adjudicación de seis Escuela^ ? 
nueve viviendas para Maestros en Carrión de los Céspedes (Se
villa). y vista el acta de la escritura notarial del Notario del 
lustre Colegio de Madrid don Francisco Rodríguez Perea, por 
la que se adjudica provis'onalmente la ejecución de las refe
ridas obras a don Rafael García Rey, con domicilio en Villa
verde dê l Rio (Sevilla),

i Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha tenido 
a bien e evar a definitiva la adjudicación de las referidas obra®

! a favor de don Rafael García Rey en la cantidad líquida de 
! 2.027 810,94 pesetas, que resulta una vez deducida la baja del 
¡ 14.75 poi 100. 350 852.91. pesetas, hecha en su proposición de la 

de 2.378.663.85 pesetas, que fué e: presupuesto que sirvió de baso 
para la subasta, con cargo al capitulo sexto , artículo primero, 
grupo único, concepto único, del Presupuesto de esta Junta.

Lo digo a V 3. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1959.—El Presidente de la Junta 

Central. J. Tena.

Sr. Secreta rio-A ¿ministrador de la Junta Central de Construí 
clones Escolares.

• •  *

Celebrada la subasta de adjudicación de cuatro Escuela T 
cuatro viviendas para Maestros en El Pulgar (Toledo), y vista 
el acta de la escritura notarial del Notario del lustre Colegio 
de Madrid don Francisco Rodríguez Perea, por la que se adjudica 
provisionalmente la ejecución de las referidas obras a don Vi
cente García Martín, con domicilio en San Juan, número 4, 
Gá vez (Toledo),

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha tenido 
a bien elevar a definitiva la adjudicación de las referidas obras 
a favor de don Vicente García Martín, en la cantidad líquida 
de 1.063.716.67 pesetas, tipo de la subasta, ya que no hubo baja 
en la misma, hecha en su proposición de la de 1.063716.67 pe
setas. que fué el presupuesto que sirvió de oase para la subasta»
cQn cargo al capítulo sexto, articulo primero, grupo único, con
cepto único, del Presupuesto de gastos de esta Junta.

Lo digo a V S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1959.—El Presidente de la Junfa 

Central. J. Tena.

Sr. Secreta rio-A ¿ministrador de la Junta Central de Construo- 
ciones Escolares.

* • •

Celebrada la subasta de adjudicación de las obras de cons
trucción de ocho Escuelas y ocho viviendas para Maestros en él 
casco y una mixta y una vivienda en Langa, Ayuntamiento de 
Huete (Cuenca), y vista el acta de la escritura notarial del 
Notario del I ustre Colegio de Madrid don Francisco Rodrigues 
Perea, por la que se adjudica provisionalmente la ejecución de 
las referidas obras a don Pelayo Ramón Guarcía García, con 
domicilio en la calle de Cervantes, número 3. de Cuenca,

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha tenido 
a bien elevar a definitiva la adjudicación de dichas obras a 
don Pelayo Ramón Guarcía García, ^n la cantidad líquida de 
2 836 150.97 pesetas, que resulta una vez deducida la baja del 
1,15 por 100. 32.995.18 pesetas, de la de 2.869.146,15 pesetas, que 
fué el presupuesto que sirvió de base para la subasta, con 
cargo al capitulo sexto, articulo primero, grupo único, concepto 
único, de’ Presupuesto de esta Junta.

Lo digo a V S para û conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1959.—El President/e de la Junta 

Central. J Tena.

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construo- 
ciones Escolares.

• * •

Celebrada la subasta de adjudicación de las obras de cons
trucción de das Escuelas unitarias y dos viviendas para Maes
tros en Costean (Huesca), y vista el acta de la escritura notar 
rial de' Notario del Ilustre Colegio de Madrid don Francisco 
Rodríguez Perea, por la que se adjudica provisionalmente la 
ejecución de las referidas obras a don Santiago Díaz García, con 
domicilio en Candelaria, número 16. de Barbastro (Huesca). •

I Estp Junta CentraS de Construcciones Escolares ha tenido 
• a bien* elevar a definitiva la adjudicación de las referidas obras 

a favor de don Santiago Díaz García, en la cantidad líquida d© 
I 456 709.78 pesetas, una vez deducida la baja del 0 50 por 100, 
| 2.296,02 pesetas, hecha en su proposición de la de 459.004,80 pe-
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setas, que fue ej presupuesto que sirvió de base para la subasta, 
«on cargo a capítulo sexto, artículo primero, grupo único, con
cepto único, dél Presupuesto de esta Junta.

Lo digo a V S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 18 de abril de 1959.—El Presidente de la Junu 

Central J Tena.

Sr Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares

*  »  •

Celebrada la subasta de adjudicación de las obras de cons
trucción de seis Escue as y ocho viviendas para Maestros en 
El Campillo (Huelva). y vista el acta de la escritura notarial 
del Notario del ilustre Colegio de Madrid don Francisco Ro- 
driguez Perea. por a que se adjudica provisionalmente la eje
cución de las referidas obras a Viuda de M Pérez González, con 
donvcio en Ginés Martín, número 1. Huelva.

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha tenido 
a bien elevar a definitiva la adjudicación de las referidas obras 
a favor de la Viuda de M Pérez González, en la cantidad íquida 
de 2 071.700 80 pesetas, una vez deducida la baja del 4 por 100. 
86 320.86 pesetas, hecha en su proposición de la de 2.158.021,66 
pesetas, que es el presupuesto que sirvió de base para la subasta, 
con cargo al capítu o sexto, articulo primero, grupo único, con
cepto único, del Presupuesto de esta Junta.

Lo digo a V S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 18 de* abril de 1959.—El Presidente de la Junta 

Central. J Tena

Sr Secreta rio-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares.

# »  •

Celebrada la subasta de adjudicación de las obras de cons
trucción de una Escuela unitaria y vivienda para Maestro en 
Foxacos-Bures. Ayuntamiento de Rianjo. por 274.698,93 pesetas, 
las obras de construcción de cuatro Escuelas unitarias y cuatro 
viviendas para Maestros en Pasadela-Cuvide. en.el referido Ayun
tamiento. por 1.114.114.17 pesetas, as obras de construcción de 
una Escuela y una vivienda para Maestro* en Bacariza. Ayunta
miento de Rianjo por 274.698.93 pesetas, y las de construcción 
del Grupo Escolar. 12 secciones y 12 viviendas para Maestros, en 
el Ayuntamiento de Rianjo (La Coruña), por 3.903.717,73 pe
setas: en total hacen un presupuesto de contrata de 5.567 229. 75 
pesetas, y vista el acta de la escritura notarial de Notario del 
Ilustre Colegio de Madrid don Luciano Laita Laborda por la 
que se adjudica provisionalmente la ejecución de las citadas 
obras a don Luis Martínez F Barjacoba. con domici io en José 
Amonio, número 82. Pontevedra.

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha tenido 
a bien elevar a definitiva la adjudicación de las referidas obras 
a favor de don Luis Martínez F Barjacoba. en la cantidad líqui
da d? 5.510 889.39 pesetas, que resulta una vez deducida la baja 
del 10,12 por 100 56.340.36 pesetas, hecha en su proposición de 
la de 5.567.229.75 pesetas. que fué e presupuesto que sirvió de 
base para la subasta, con cargo al capítulo sexto, artículo pri
mero. grupo único, concepto único, del Presupuesto de esta 
Junta

Lo digo a V S para ^u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 21 de abril de 1959.— El Presidente de la Junta 

Central. J Tena.

Sr. Secreta rio-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares.

O RD EN  de 11 de abril de 1959 por la que se resuelven 
los recursos de alzada interpuestos por el excelentísimo 

señor don Antonio Torroja  Miret, Rector M agnifico 
de la Universidad de Barcelona, en su calidad de Presidente 

de la Junta de Obras de la misma, y don Esteban 
Amills Noguera .

limo. Sr.: Visto el expediente de recursos de alzada dnter- 
puestos por el Excmo. Sr D. Antonio Torroja Miret. Rector 
Magnífico de la Universidad de Barcelona, en su calidad de 
Presidente de la Junta de Obras de la misma, y don Esteban

Amills Noguera, contra acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de Barcelona de 19 de agosto de 1958. que fija el justi
precio de os terrenos expropiados por la Junta al señor Amills:

Resultando que por Decreto de 24 de octubre de 1952 (B O 
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 9 de noviembre) se decla
ran de urgencia las obras para la construcción de los nuevos 
edificios en que han de ser instaladas otras instituciones uni
versitarias. los Centros del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas y otras entidades oficiales de carácter cu tural y 
docente en la ciudad de Barcelona, que han de constituir 
y completar una zona cultural situada alrededor del Palacio 
de Pedra bes con aplicación a una extensión de terreno limi
tada por la avenida de la Victoria, avenida del Generalísimo 
Franco, avenida de San Ramón Nonato, calle de Europa, hasta 
el límite con el Polo Jockey Club, p aza de los Caídos, calle del 
Alcázar de Toledo cali" de la Rioja. calle de Amorebieta y 
calle de Jorge Girona Salgado, hasta la avenida de *a Victoria, 
a los efectos previstos en la Ley de 7 de octubre de 1939 
y a favor de la Junta de Obras de la Universidad de Bar
celona:

Resultando que por acuerdo de la sesión penarla de la 
Junta de Obras del día 2 de octubre de 1954 se dispuso proce
der a la Iniciación del expediente para la ocupación urgente 
de la manzana limitada: al Norte, por a calle de Jorge Girona 
Salgado; al Este, la avenida de la Victoria; al Sur. poi 1*1 
calle de Man: a. y al Oeste, por la calle de Fernando Primo 
de Rivera, una extensión aproximada de 13.165.50 metros cua
drados. equivalentes a 348.464 palmos cuadrados, y nombrado 
Perito en los trámites de expropiación a los referidos terrenos 
don Bu°naventura Bassegoda Musté. deoiendo publicarse ios 
edictos sobre la ocupación en los dos periódicos de la localidad 
que por turno de rotación corresponda;

Resultando que por edicto de fecha 20 de octubre de 1954, 
en cumplimiento de las deposiciones vigentes, la Junta de
Obras señaló el día 19 de noviembre de 1954. a as once horas, 
para proceder al levantamiento del acta previa de ocupación 
de los inmuebles afectados por la expropiación, y que se 
contraen entre otros, al seña ado con la letra D). referente
a la manzana anteriormente reseñada, y cuyo edicto, con ]a 
citación referida, se publicó en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 26 de octubre de 1954 y «Boletín O ficia l» de la 
provincia de igual fecha así como en os diarios de la loca
lidad «La Prensa» y el «Correo Catalán» de 21 y 22 de octubre
del citado año. llevándose a cabo en e! día y hora señalados,
la referida acta de ocupación, a la que asistió ’a Comisión 
designada al efecto por la Junta de Obras y por la parte
expropiada don Esteban Amills ’Ncguera propietario de los te
rrenos que se consignan en el acta en ’a que también cons
tan determinadas manifestaciones hechas por el mismo y que 
se recogen fielmente en la referida acta;

Resultando que en 22 de noviembre de 1954 se ordenó por 
el Excmo Sr Rector. Presidente de la Junta de Obras, al Pe
rito Arquitecto don Buenaventura Bassegoda Musté procediese 
redactar la Hoja de va oraciones a que se refiere el artículo 
quinto de la Ley de 7 de octubre de 1939. quien en 25 del
mismo mes y año señala como depósito previo a la ocupación,
por la finca de referencia, la cantidad de 230.886 pesetas, que 
se ingresan por el señor Secretario-Administrador de la Juma 
en a Caja Genera) de Depósitos el día 1 de diciembre de 1954, 
llevándose a cabo en el día 3 del mes y año dichos la ocupa* 
ción de los meritados terrenos, notificándose al propietario 
eJ Ingreso hecho en concepto de depósito previo y sobre el que 
manifestó la propiedad que dicha cuantía es Insuficiente en 
relación con e’. valor' real del terreno y las obras y mejoras 
en él existentes:

Resultando que en 11 de diciembre de 1954. el Perito de 
la Junta formula la Hoja de aprecio de los terrenos de aon 
Esteban Amills cuya cabida es de 1.888.47 metros cuadrados, 
equivalentes a 49.984 pa mos cuadrados, y tomando en consi
deración sus circunstancias intrínsecas y extrínsecas, señala 
un precio unitario de 10 pesetas palmo /cuadrado.. df suerte 
que la totalidad de superficie del precio significa un valor de
499.843 pesetas, más 92.000 pesetas en que aproximadamente se
valoran la mitad de as construcciones y obras existentes en 
la finca más el 3 por 100 d? afección arroja un total de pese
tas 609 599.01 que es el valor que la Junta de Obras debe pagar 
por estos terrenos.

Resultando que tras’adada la precedente Hoja de Aprecio 
por la Junta de Obras, en cumplimiento de las normas que 
regulan dicho procedimiento de expropiación, se le concedió un 
plazo de quince días hábiles para que manifestaran su con- 
form'dad con la va’oración efectuada, o. en caso contrario, 
dentro del Indicado plazo presentara a su vez una Hoja de
Valoración suscrita por el Perito que designase, y para lo
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cual e) $ r  Amills nom bró al Arquitecto don Ricardo G ira it 
Casadesús, el cual, en tiem po y forma, redacta su Hoja de 
Valoración, en la que, después de una serie de razonam ientos, 
concluye señalando como precio unitario  de: palmo cuadrado 
el de 69.076 pesetas, que en correlación con su superficie hace 
un precio de 3.452 720,03 pesetas, más 133.192,17 pesetas por 
Obras y construcciones y el 3 por 100 de afección, que asciende 
a  107.674,36 pesetas, hacen un total de 3.093 486.50 pesetas, que. 
en su criterio, responde al valor que como como justiprecio ha 
de pagarse por sus terrenos,

Resu tando  que unida la Hoja de Valoración ap ortada  por 
la propiedad al expediente instado, por acuerdo de 14 de enero 
de 1955 se dispuso su suspensión en tan to  que por el señor A dm inistrador de Propiedades y C ontribución T errito ria l »e 
com unique a la Ju n ta  el valor declarado con dos años de an te
lación en ei am illaram ien to  de la finca expropiada o, en .su 
caso, el líquido imponible o ’a ren ta  líquida, según figure como 
u rbana o rústica cum plim entándose dicho trám ite  poi el or
ganism o interesado en oficio de fecha 12 de noviembre "de 
1955. por lo que se acordó el 1 de diciembre del mismo año el 
levan tam ien to  de la suspensión decretada al expediente de ex
propiación y ordenándose al Perito de ¡a Ju n ta  que. a la vista 
de la disconform idad de la propiedad, procediese a form ular 
la hoja de aprecio que determ ina el pá rrafo  segundo del a r
ticulo 17 de la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de enero 
de 1879. la que se form uló por el m en tado  Perito en 27 de 
m ayo de 1957. rectificando la an terio r y señalando un precio 
un ita rio  de 30 pesetas palmo cuadrado, que en correlación con 
fa superficie arro ja  un valor de 1.499.531,10 ppBrtas. a lo oue 
se debe sum ar las 92.000 pesetas en que se valoró las edificaciones y construcciones, y unido al 3 ñor 100 de afección hace 
un total de 1.639.277.05 pesetas, que. como justiprecio, debe 
abonar la Ju n ta  a don Esteban Amills por la finca expropiada, y 
que celebrada el día 31 de mayo de 1957 la reunión de Perjto» 
no se logró avenencia dado que cada uno de ellos m an t nía iu  respectiva valoración lo que dió lugar a que con fecha 16 
de noviem bre de 1957 se elevase, de conform idad con el a rticu 
lo 30 de la Ley de Expropiación las presentes actuaciones del 
excelentísim o señor Gobernador civil de la provincia para la 
designación del Perito dirim ente y la ulterior tram itación  del •xpedieñte;

R esultando que por el excelentísim o señor G obernador nvil 
de Barcelona se solicitó del Juzgado de Prim era Instancia . De
cano de los de la capital, la designación de un Perito tercero 
que por tu rno  correspondió al Arquitecto don Miguel S errano 
Avelló quien formuló la correspondiente hoja de aprecio en ¡a 
que después de señalar los factores determ inante»  de su s itua
ción y criterio» valoratlvo» concluyen por asignar como precio 
un ita rio  el de 03 pesetas palmo cuadrado, lo cual, habida cuen
ta  su superficie aficiende a 3 099 030.94 peseta» más la cantidad  
d f  UQ.0Q0 pesetas por la» Instalaciones y unido a las ^0.270.93 pesetas por el 3 por 100 de afección hacen un total de 3.305.301 88 
ppsetas el precio que en su criterio  debe asignarse como Justo 
para  el pago de los terrenos expropiados al señor Amills:

R esultando que a la vista de los antecedente» a que *e ha hacho referencia el señor Abogado del Estado Jefe a s e s o r  al ex- 
calentísim o señor G obernador civil, en su razonado inform e de 86 de Julio de 1958 en el sentido de que teniendo en cuenta los 
factores de term inan tes de la presenta expropiación, a»i como 
las valoración» hechas en terreno» contiguos y en expediente» 
a n á ’ogo». debe cifrarse como Interm edio el precio de 40 peseta» 

•palmo cuadrado más el 3 por lOQ de afección y UQOOO pesetas por las instalaciones arro ja  un total de 2.172.656.04 peseta» QUC 
alcanza el Justiprecio que debe pagarse por estos terreno* y cuyo 
dictam en hace eco la prim era au toridad provincial quien en su 
'acuerdo de 19 de agesto de 1968 fija, en tal concepto «a can tidad de 2.172.656.04 pesetas;

R esultando que contra el acuerdo precitado del excelentísim o 
señor G obernador de Barcelona, el excelentísim o señor non An- ^ton'o T orre ja M iret R ector M agnífico de la Universidad, como 
P res id en te  de la Ju n ta  de Obras, presenta en este M inisterio 
' un recurso de alzada al am paro  del articulo 35 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 10 de enero de 1879 y artículo 54 de su 
R eglam ento, en el que m anifiesta una serie de consideraciones 
de la» circunstancia» que han motivado el expediente d- expro
piación. así como que las adquisiciones hecha» por la Ju n ta  en 
terrenos colindantes, y term ina suplicando que. en m érito a tos 
razonam ientos expuestos, se revoque el acuerdo im pugnado v ‘se 
m antenga la valoración del Perito de la Ju n ta , disponiendo que 
como precio definitivo debe fijarse, en total, el de 1,039 277 05 
peseta» o aquel otro que en derecho proceda:

R esultando que por don Esteban Amills se p resenta en tiem 
po y form a un recurso de alzada contra el acuerdo del Gobernador civil, en el que, sustancia lm ente , alega:

1.u Que el justiprecio señalado por ©1 acuerdo im pugnado »e 
separa del precio asignado por el Perito tercero que se, designó
a su instancia.

2.° Que no puede valorarse su» terreno» igualm ente a loa 
hechos por la misma au toridad y para el mismo fin en o tras 
fincas colindantes, toda vez que la suya reúne las m ejores coa
diciones para edificación: y

3.° Que la valoración fijadla es a rb itra ria  y lesiona grave
m ente el patrim onio del recurrente, por lo que term ina  suplican
do se revoque el acuerdo im pugnado y «e asigne como justiprecio 
de sus terrenos el valor que a ello» les dió su Perito, y caso, de
no aceptarse esta valoración se m antenga la señalada por el
Perito tercero?

Vistas las Leyes de 10 de enero de 1879 y su Reglam ento de 
13 de julio del mismo año. la de 7 de octubre de 1039 de 16 de  
diciembre de 1964 y su Reglam ento <̂ e 20 de abril de 1956 los De
cretos de 6 de junio  de 1949 26 dejunio v 24 de octubre de 1052, 
e) Código civil, la Jurisprudencia  del TMbunal 8uprem u a que 
»e hará, referencia, las Ordenes m inisteriales de 3 de diciembre 
de 1947 y 1957 25 de m arzo n  de septiem bre y 18 de diciera*
bre de 1958, 23 de febrero de 1959, Ley de Procedim iento adml*nistra tivo  de 7 de julio de 1958 y dem as disposiciones de gene
ral aplicación;

C onsiderando que dada la identidad de pretensiones deducidas en los presentes recursos, por razones de economía procesal 
adm inistra tiva, e» procedente su acum ulación para la resolución 
en un mismo pronunciam iento;

C onsiderando que la cuestión a dilucidar en los presentes re* 
cursos se contrae exclusivam ente a de term inar yl Justiprecio que debe abonarse al señor Amills por los terreno» que se le 
expropian, en base a los Decretos de 25 de Julio y 24 de octubre de 1952 por la Ju n ta  de Obras de la C iudad U niversitaria de 
Barcelona y para lo cual el acuerdo del excelentísim o señor Go
bernador civil de 19 de agosto de 1958 señala la can t'd ad  de 
2.172 650.04 pesetas, cuantía sobre la que, por excesiva se alza 
la parte  expropiante, asi como por estim arla inadecuada con el valor real de los terrenos la Im pugna el propietario;

C onsiderando que es procedente, para resolver el problema 
del Justiprecio planteado, analizar detenidam ente en esta vía 
revisoría todos aquellos factores que han  intervenido en ei ex* 
pediente de expropiación Instado, para que de su exam en se 
pueda de term inar aquél más adecuado con el criterio seguido por nuestra legislación y la constan te  Jurisprudencia del T ribu
nal Suprem o que la in te rp re ta , a) objeto de que se ac°rque lo 
más posible al valor real de los mismos y a la finalidad perse
guida por el ordenam iento jurídico de que en esta coyuntura, en la que se contraoonen interés en pugna u de difícil arm onía, 
se logre la conjunción en tre  el interés público y el sacrificio 
exigido al in terés privado, máxime cuando, como ocurre, en el 
supuesto que se contem pla, el hecho de que discrepan conside
rablem ente los inform es de los técnicos que obran en ei expe
diente en orden a su valoración, con respecto al criterio segui
do por el designado como Perito tercero; como Ju itip recio se 
ha visto forzosam ente, por excesivo, reducido por el acuerdo que 
se im pugna, y para lo cual, conform e tiene establecido e ’ artícu
lo 28 de la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de enero de 1879, 
que preceptúa que para su determ inación hab rá  de tom arse en 
cuenta todas las circunstancias que puedan influir para orlen* 
ta r  o dism inuir su valor, obliga en esto» casps prescindir de 1a 
valoración hecha por quien fué llam ado a d irim ir una contien* 
da sobre este particular, puesto que. como tiene declarado núes* 
tro  T ribunal Suprem o en »u sentencie de 14 de abril de i9fl$ 
«la presunción de independencia e im parcialidad derivada del 
origen del nom bram iento dél Perito tercero, jun tam en te  con su 
com petencia, da a los dictám enes de esto» técnicos una gran  
autoridad, pero no ten te  que cuanto se em itan, sin el debido fun* 
dam ento o incurran  en errores, havan de som eterse loe Tribu* 
nales a sus opiniones, conforme proclam en las sentencia» d f este 
Suprem o de 12 de abril de 1957. 26 de enero de 1957 y 18 de
febrero de 1956 y otra» que sólo adm iten su» inform es sin reser*
vas cuando se a ju stan  en sus apreciaciones a la realidad y ob* 
jetiv idad de cada situación expropiatoria y tienen en conside* 
ración todas las circunstancias que pueden influ ir pare  aum en
ta r  o dism inuir su valor; ,

C onsiderando que, sentado lo que antecede, am bas o f e n d o *  
n#s deducidas en loe presentes recursos no pueden ser atendi
bles por cuanto cada una de ellas viene a defender lo» intere
ses particularizado» en el expediente de expropiación v en esta 
vía revisoría, y n inguna de ella» está investida de la parcialidad 
y objetividad que sf requiere para  señala r el Justiprecio oue 
debe nadarse por lo» terreno» de referencia, puesto que »i bien 
la defendida por la Ju n ta  de Obra» se acerca m ás a la equidad 
por cuanto, en la segunda valoración, su Perito  elevó, la que prim eram ente form uló en un 200 por 100, no obstante, «i bien se
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aproxima, no llega a alcanzar al que Junto al adecuado justiprecio 
 se proyectan una serie de factores que la alteración de la 

circunstancia y las devaluaciones económicas unido al tiempo 
transcurrido, han ido proyectándose con notable reflejo soore 
el valor real de la propiedad Inmobiliaria y cuyo criterio ha 
sido adoptado, con la prudencia y cautela necesaria, siguiendo 
las directrices de la jurisprudencia, poi el Ministerio en sus 
Ordenes de 25 de marzo. 18 de diciembre de 1958 y 23 cíe febre
ro de 1959. en supuestos apólogos al que nos ocupa (y para la 
m.sma finalidad), recogiendo en estas resoluciones la reiterada 
jurisprudencia del Tribunal Supremo que en ella se rita v a 
las que hay que añadir las posteriormente pronunciadas en 
11 y 29 de abril. 13 de junio. 3 y 22 de octubre de 1953 y que 
dieron lugar a la aceptación del justiprecio del Perito tercero re
cogido en el acuerdo del excelentísimo señor Gobernador civil; 
pero en este caso concreto, al igual que en el recurso resuelto 
por la Orden ministerial de 11 de septiembre de 1958. nu púfde 
tomarse en consideración tal peritación, puesto que como acer
tadamente razona el acuerdo impugnado, dicho criterio valoia- 
tivo es excesivo en relación con los precios fijados en «'tros te
rrenos colindantes, habida cuenta, además, que los que se de
baten se encuentran enclavados entre estos v sería contradicto
rio e injusto apreciar un valor distinto al ya asignado para los 
mismos y en cuyo justiprecio se tomaron en consideración los 
factores aludidos, lo que impide igualmente, tomar para esta 
finalidad la pretensión perseguida por el expropiado. pu«\sto que 
ella seria desmesurada con respecto a una realidad ya actuali
zada con notable quebranto para los principios de justicia y 
equidad que preside institución jurídica de la expropiación for
zosa que. como se ha declarado, es un trueque obligatorio oara 
el particular de su patrimonio, para seivir con él a los intere
ses generales pero sin que suponga, a su vez un perjuicio para 
los intereses privados:

Considerando que por los propios razonamientos contenidos 
en el 'acuerdo impugnado y por los anteriormente expuestos es 
procedente desestimar los presentes recursos y señala* como 
justiprecio de los. terrenos del señor A milis Noguera Ib canti
dad de 2.172 656 04 pesetas.

Este Ministerio de conformidad con la propuesta formulada 
por Ta Spcción de Recursos v el dictamen ermtido por la Asesoría 
Jurdica ha resuelto, desestimar los presentes recursos.

Lo dieo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 5 de marzo de 1959 por la que se modifica el 
número 1° de la Orden ministerial de 16 de julio de 1954 
referente a la Sección de Químicas de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr. : En el Plan de estudios del período de Licencia
tura de la Sección de Químicas de la Facultad de Canelas de 
la Universidad de Madrid, aprobado por Orden ministerial de 
16 de julio de 1954 figuran una asignatura electiva en el 
cuarto curso del Gruño Técnico entre las dos establecidas con 
dicho carácter, y tres asignaturas en el auinto curso entre las 
cuatro aue figuran como electivas en el mismo

La experiencia ha demostrado aue el futuro Licenciado en 
Ciencias Químicas (Gruüo Técnico) ha de adnuirir los cono
cimientos de todas v cada una de las materias que en el men
cionado Plan figuran con carácter electivo, por lo aue la Fa
cultad ha propuesto que las disciplinas de referencia se cursen 
con carácter obligatorio por los alumnos aue hayan de licen 
ciarle en el mencionado Grupo Técnico

En atención a lo expuesfo. y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 20 y en la disposición final del Decreto 
de 11 de agosto de 1953.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Las asignaturas de Física industrial (mecánica 

y termotecnia) y Dibujo industrial, que con carácter electivo 
figuran en el cuarto curso del Grupo Técnico de las enseñan
zas del período de Licenciatura de la Sección de Químicas 'de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid y las de 
Física industrial (electrotecnia). Química industrial y Proyectos 
Metalurgia y Economía y Legislación industrial que con el 
mismo carácter forman parte integrante del quinto grupo se 
cursarán obligatoriamente en su totalidad a partir del curso 
académico de 1959-1960 “quedando modificado en este sentido 
el número 1 de la Orden ministerial de 16 de julio de 1954

Segundo.—La modificación establecida por la presente Orden 
regirá sin limitaciones para los alumnos que a partir del 1 de 
octubre de 1959 se matriculen del cuarto curso de la Licencia
tura A los alumnos que en el actual año académico se hayan 
matriculado en el cuarto curso no les afectará la obligación 
de cursar las dos asignaturas que con carácter electivo figu
raban en el Plan de estudios aprobado por Orden ministerial 
de 16 de julio de 1954. y únicamente regirá para los mismos 
lo dispuesto en la presente Orden para los estudios de) quinto 
curso.

Tercero.—No será de aplicación a los alumnos que cursen 
el Grupo Técnico lo dispuesto en el número 2 de la Orden mi
nisterial de 16 de julio de 1954. quedando aquéllos obligados a 
cursar la totalidad de las asignaturas que integran el mencio
nado Grupo.

* Lo digo a V I para stf conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 5 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Industria en 
el expediente promovido por don José Luis Antón  
Miranda.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don José Luis Antón Miranda, en solicitud de auto
rización para ampliación de * industria de lapiceros con fabri
cación de bolígrafos en La Coruña, comprendida en el grupo 
segundo, apartado b>, de la clasificación establecida en la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma ha resuelto:

Autorizar a don José Luis Antón Miranda para ampliar la 
industria que solicita, con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma 11 de la cita Orden ministerial y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.a Esta autorización no implica reconocimiento 0e la nece
sidad de importación de la maquinaria que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de certificación exten
dida por la Delegación de Industria acreditativa de que la 
maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el pro
yecto que sirvió de base para su autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria, lo notificará a la De
legación de Industria, para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren en el permiso de im
portación

4.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la de
claración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas 2.a a 5.a. ambas Inclusive, de la citada disposición mi
nisterial

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1959.—El Director general. José García 

Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la I)elegaclón de Industria de La Coruña.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Electro de Viesgo, S A.», la  
ampliación y reforma de la subestación de transformación 
que se reseña.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Santander, a instancia de «Electra de Viesgo. S A.», domicilia
da en Santander, calle de Medio, número 12. en solicituo de au
torización para ampliación y reforma de una subestación de 
transformación y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes.
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Esta Dirección G eneral de Industria, a propuesta de la Sec

ción correspondiente de la misma, ha  resuelto:
A utorizar a «Electra de Viesgo. S A.», la am pliación y re

form a de la subestación de transform ación y distribución de 
Puente de San Miguel, que consistirá en lo siguiente

1.° M ontar un transform ador de 120 MVA. form ado por «res 
unidades m onofásicas de 40 MVA. cada una. de las seguientes 
características: 40/40'24 MVA., en las tensiones de 136. 55 y 12 
kilovatios, respectivam ente.

2.° Q u itar de servicio tres transform adores existentes de 55/ 
12 kV y potencia de 12. 10 y 8 MVA.

3.° El síncrono que ahora está conectado al devanado de 12 
kilovatios del transform ador de 50 MVA. se un irá  al em barrado 
general de 12 kV

Además se insta larán  los seccionadores e in te rrup to res auto- 
mático§ adecuados a cada tensión y capacidad de rup tura, así 
como los transform adores de medida y una protección diferen
cial para el transform ador.

Esta autorización se otorga de acuerao con la Ley de 24 de 
noviem bre de 1939. con las condiciones generales fijadas en la 
norm a undécim a de la Orden m inisterial de 12 de septiem bre 
del mismo año y las especiales siguientes:

l * El plazo de puesta en m archa será de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La am pliación y reform a de la subestación se e jecu tará 
de acuerdo con las características generales consignadas en el 
provecto que ha servido de base a la tram itación  del expediente, 
debiendo adap tarse  en todos sus detalles a las instrucciones de
carácter general y R eglam entos aprobados por O rden m inisterial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Ind ustria  de S an tan der com probara si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condicione.'* de los. 
R eg^m en to s que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
d u ran te  las obras de instalación, y una vez term inadas estas, las 
com probaciones necesarias por lo que afecta a su cum plim iento 
y*al de las condiciones especiales de esta resolución y en relación 
con la seguridad pública, en la form a especificada en las* dispo
siciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de S an tander de la term inación de las obras, para su recono
cim iento definitivo y levantam iento del acta de autorización
de funcionam iento, en la que se hará  constar el cum plim iento
por narte de aquél de las condiciones especiales y dem as disposiciones lega’es

5 a La Adm inistración dejará sin pfecto la presente au to
rización en cualquier m om ento en que se compruebe incum- 
púm ionto de las condiciones im puestas o por inexactas declara
ciones pVi los datos que deben figurar los documento* a oue 
se refieren la* norm as segunda v quinta de la Orden m inisterial 
de 12 de sentiem bre de 1939 y preceptos establecidos en 'a  de 23 de febrero de 1949.

6 a Los elem entos de la instalación proyectada serán de p io  
cedencia nac'onal No obstan te podrá adm itirse el empleo de 
aleún elem ento de procedencia ex tran je ra  si la Empresa peti
cionaria Justificase debidam ente la necesidad de su utilización,
p o r  no reunir los de procedencia nacional análogas caracterís
ticas

7 a Esta autorización no supone la de Im portación del m ate
rial i n d i c a d o  en la condición an terior, que deberá solicitarse en 
la forma acostum brada

Lo digo a V S para su conocim iento y dem ás efectos.Dios euarde a V S muchos años
M adrid 24 de abril de 1959.—El D irector general. José 

García Usano.
Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de In du stria  de S an tander.

R E SO LU C IO N  de la Dirección G eneral de Industria  por 
la que se autoriza  a don M anuel Borges A lo n s o la sus
titución  d e un grupo m otor-a lternador por otro en su 
cen tra l té rm ica . 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria  de 
Santa Cruz de Tenerife, a Instancia de don M anuel Borges Alon
so dom iciliado en Guía de Isora en solicitud de autorización 
para sustitu ir un grupo m otor-alternador y cumplidos ’os trá 
m ites reglam entraios ordenados en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección G eneral de Ind ustria  a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma ha resuelto*Autorizar a don Manuel Borges Alonso ’a sustitución en su 
•en tra l térm ica de G uía de Isora. de un grupo m otor diesel-

generador de 42 H P , por otro grupo electrógeno accionado por 
motor Diesel de 168 HP

Esta autorización se' otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939. con las condiciones generales fijadas en la 
norm a undécim a de la Orden m inisterial de 12 de septiem bre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.* El pnazo de puesta en m archa será de un año. contado 
a partir de la fecha de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.a La sustitución del grupo se ejecutará de acuerdo con las 
características generales consignadas en el proyecto que ha  
servido de base a la tram itación del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las Instrucciones de carácter ge
neral v R eglam entos aprobados por Orden m inisterial de 23 de 
febrero de 1949

3* La De1 elación de Industria  de S an ta  Cruz de Tenerife 
com probará si en el detalle del proyecto se cumplen las condi
ciones de los R eglam entos que rigen los servicios de electricidad, 
efectuando duran te  las obras de instalación, y una vez term i
nadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo que afecta a  
su cum plim iento y al de las condiciones especiales de esta re
solución y en relación con la seguridad pública, en la form a 
especificada en las disposiciones vigentes

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tr ia  de S an ta Cruz de Tenerife de la term inación de las obras 
para su reconocim iento defintivo y levantam iento del acta de 
autorización de funcionam iento, en la que se hará constar el 
cum plim iento por parte de aquél de las condiciones especiales 
y dem ás disposiciones legales.

5.a La Adm inistración dejará sin efecto la presente au to ri
zación en cualquier mom ento en que se com pruebe el incum 
plim iento de las condiciones im puestas o por Inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los docum entos a  
que se reüeren las norm as 2.a y 5.a de la Orden m inisterial de 
12 de septiem bre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 de 
febrero de 194y

6 a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional No obstan te podrá adm itirse el em pleo 
de elem entos de procedencia ex tran jera  si el peticionario justifica debidam ente la necesidad de su utilización por no reun ir 
los de prócedencia nacional las características adecuadas

7.a Esta autorización no supone la de im portación del m a
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostum brada

Lo que digo a V S para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años

.M adrid, 24 de abril de 1959.—El D irector general, José G arcía  
Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de In du stria  de S an ta  Cruz

de Tenerife.

R E SO LU C IO N  de la Dirección G eneral de Ind u str ia  en  
el exped ien te  prom ovido por don Tom ás F ite Salles.

Cumplidos los trám ites reglam entarios en el expediente pro
movido por don Tomás Fite Salles, en nom bre de una sociedad 
a constituir, en solicitud de autorización para instalar una nueva 
industria de fabricación de baldosas de terrazo en M adrid com
prendida en el grupo 2.°. apartado  b) de la clasificación esta
blecida en la Orden m inisterial de 12 de septiem bre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Tomás Fite Salles para in stalar la indus
tria  que solicita, con arreglo a las condiciones generales fijadas 
en las norma 11 de la citada disposición m inisterial y a las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa será de dieciocho meses, contados a partir de la fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTSADO

2.a Se autoriza la aportación de la m aquinarla ex tran jera , 
en la cuantía y forma prevista en el articu 'o  5 o. ap artado  a), 
de la Ley de Ordenación y Defensa de la Industria, de 24 de 
noviembre de 19393.a En el plazo de seis meses deberá presentarse en esta 
Dirección General copia de la escritura de constitución de la 
sociedad< así como de los contratos que pudieran concertarse 
con firmas ex tran jeras

4.a Esta autorización no implica reconocim iento de la ne
cesidad de im portación de la m aquinaria precisa, que en todo 
caso habrá de hacerse esta últim a como participación de car 
pita l extranjero, y cuya im portación deberán solicitarse en la
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forma acostumbrada, acompañada de codificación entendida por )& Delegación de Industria, acreditativa de que la maquinaria que se detalla coincide cpn la que figura en ¿i proyecto 
que sirvió de base para su autorización.

5.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin efecto la presente autorización en el momento en que se de- mustre e) incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar en las instancias o documentos'a que se refieren las normas 2,* a 5.», ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial

Lo digo a V 8 para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V S muchos años
Madrid. 18 de abril de 1959.—El Director general, Jpsé <3arpla 

T7sano
Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de industria de Madrid.

ordenes de 20 de abril de 1959 por la q ue se da cum
plimiento a las sentencias que se  citan, dictadas por 
el Tribunal Supremo.

timo Sr.: En el recurso contencloso-administrativo 000)0- ro 8.246. seguido en ónice instancia ante la Sala Cuarta de) Tribuna1 Suuremo entre «Lipha Lyonnaise . Industrial^ Phftr- 
maceufiouc s  a.», demandante, y le Administración Genera) del Estado. demandada, contra resolución de) Registro de la Propiedad industria) de 15 de diciembre de 1958. se ha dictado con fecha 9 de marzo último sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Pallamos: Que estimando m\ repurso oontencioso*admini^ trativo interouesto por «Lipha Lyonnaise Industrióle Phar- 
maceutique. 8. A.» domiciliada en Lyon (Francia) contra resolución del Ministerio de Industria de 15 de diciembre de 1958 cue concedió a «Laboratorios Fármaco-Biológico Santillo-Tude- 
lq. g c» , la inscripción «n el Registro de la Propiedad Industrial de la marca número 173 946. «Fendiona». para distinguir productos químicos preparaciones y especialidades farmacéuticas, medicamentosas, de veterinaria sueros, vacuna» y desinfectantes, comprendidos en la clase 46 del nomenclátor, debemos revocar y revocamos dicha reeo’ución ministerial dejando sin efecto el registro de marca por la misma concedido»— Así por esta nuestra sentencia- que se publicaré en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertaré en la Colección Legislativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Pn su vi^ud este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido, fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. todo ello eif cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956.
Lq que comunico a V I, para su conocimiento y demás efectos ,
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 26 de abril de 1969.

FLANRLL
Urna 8r, Subsecretario de Industria.

Hmo, Sr,; En el recurso contencioso-administrativo número 8376. seguido en Cínica instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, entré don Juan Abelló Pascual demandante, 
y la Administración General del Estado, demandada, se ha dictado con fecha 17 de mareo último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue; '

«Fallamos: Que dando lugar a1 recurso interpuesto por don Juan Abelló Pascual contra resolución del Ministerio de -ln* dustria (Registro de la Propiedad Industrial) de 12 de diciembre de 1956. debemos revocar y revocamos dicha resolución que 
concedió la inscripción en el referido Registro de la marca número 298264. «Nlcozym». a «Medicamentos y Productos Quími
cos. 8 A.», que queda anulada,—'Asi. por esta nuestra sentencia, que se publicará *en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
e insertará en la Colección Legislativa lo pronunciamos, man* damos y firmarnos.» 1En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos La referida sentencia, publi

cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL BB* 
t a d q . todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley 
de 27 de diciembre de 1956

Lo que comunico a V, L para su oonoeimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V t muchos afios,
Madrid, 20 de abril da 1969.

FLANRLL
Umo. Qr: Subsecretario de Industria,

• • •
limo 8r.i En el recurso contencioso-administratlvo núma* ro 8.¿49. seguido en única instancia ante la Bala Cuarta de) Tribuna) Supremo entre «The Coca-Cola Company» demandan* 

te. y la Administración General del Estado demandada con- tra  la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 8 de enero de 1957. se ha dictado, con fecha 7 de febrero último. sentencia, cuya parte dispositiva ea como sigue:«Fallamoa' Que dando lugar al recurso epntendoso*adminlar trativo debemos revocar y revocamos la Orden del Ministerio de Industria de '8 de enero de 1967 por la cual se oohcedló a  favor de «Industria Jabonera Gulpuzcoena, 0  A.e. en el Registro de la Propiedad Industrial l« inscripción de la marca «Jabón Kala-Ko’a» para distinguí) Jabone» (clase 82) Orden que debemos declarar y declaramos sin ningún valor ni efecto.— Asi, por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el BOLETIN o f i c i a l  d e l  e s t a d o  e insertaré en la Colección Legislativa lo pronunciamos, mandamos y firmamoa.»
En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer a# cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido fallo en el BOLETIN. OFICIAL QEL RE

TADO. todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 *
Lo que comunico a V I para 6U conocimiento y demás efectos '
Di06 guarde a V I, mucho» aflo&
Madrid. 20 de abril de 1969,

FLANXU*
limo, 0i\ Subsecretario de Industria,

e •  e

Timo Br,! En el recurso eontoneloao-admintstrativo núm * ro 7.666, seguido en única instancia ante la Bala Cuarta delTribuna) Supremo, entre «Emanuel Merck HgndflsgtellMhaft*, 
demandante, y la Administración General del Estado, demanda* da, contra resolución de) Registro de la Propiedad Industrial de s de diciembre de 1966 se ha dictado, con fecha 14 de manía último, sentencia, cuya parte dispositiva ee como sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por le re* presentación legal de «Emanuel Merck Qffene HendflggesUe* 
chaft. como titular de U marca «gexobión». contra acuerno del 
Registro de la Propiedad Industria) de 8 de diciembre de 1960, que concedió con el númerp 299.000 la marca «Bareobión» para 
distinguir producios químicos y farmacéuticos, preparado» farmacéuticos y de veterinaria, dietético» de empleo medicinal 
desinfectantes y demás productos para la curación humana y animal, clase 40 de) nomenclátor, debemos revocar y revocamos esta resolución, y. en su consecuencia, dejamos 8in valoi ni 
efecto alguno la referida concesión.—Asi. por esta nuestra sen* tencia. que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESL TADO e insertará en la Colección Legislativa, lo pronunciamos, mandambs y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propio» términos la referida sontenoia, publicándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956.
Lo que comunico Á V, i  para »u conocimiento y demá*efectos.
Dios guarde a V, I. muchos afto*.
Madrid» 20 de abril de 1969.

FLANELL
Lmo. Sr. Subsecretario de Industria,
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limo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 9.390, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribuna) Suprejno entre «Laboratorios Vigoncal. S A.», deman
dante. y la Administración General del Estado, demandada, 
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 
28 de octubre de 1957. se ha dictado, con fecha 26 de enero 
último, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos Que estimando el recurso contencloso-adminis- 
trativo interpuesto por la representación de «Laboratorios Vi
goncal. S A.», contra resolución del Ministerio de Industria de 
fecha 28 de octubre de 1957. que concedió el registro de la 
marca número 315.321. con la denominación de «Suprasona». 
a Labora'orlos Beca. S L.. para productos y especialidades far
macéuticas de la clase 40 deí nomenclátor, debemos declarar y 
declaramos nulo sin ningún valor ni efecto el registro de la 
referida marca otorgada en la resolución ministerial reclama
da. sin hacer especial condena de las costas causadas.—Así. por 
esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en la Colección Legislativa lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 
27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V L para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.*
Madrid, 20 de abril de 1959.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria.
• • •

limo. 8r.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8 616. seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo, entre «Productos Químicos Schering. Socie
dad Anónima» demandante, y la Administración General del 
Es ado demandada contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 21 de noviembre de 1956. se ha dictado, 
con fecha 17 de febrero último, sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos Que estimado el recurso promovido por la repre
sentación de «Productos Químicos Schering. S. A.», como titular 
de la marca «Pertisanil» contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 21 de noviembre de 1956. que concedió 
a An’onio Gallardo. S en C.. el registro de la marca núme
ro 309 590 denominada «Dermisanil». para distinguir productos 
de la clase 40. debemos revocar y revocamos la dicha resolu
ción. dejándola sin valor ni efecto alguno la referida con
cesión y devuélvase el expediente—Así. por esta nuestra sen
tencia. que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO e insertará en la Colección Legislativa, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley 
de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V \ para su conocimiento y demás . 
efectos

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 20 de abril de 1959. 5

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria.
• ♦ •

Hmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8.147 seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre «Minerales y Productos Derivados. So
ciedad Anónima» demandante, y 'la Administración General 
del Estado, demandada, contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 3 de diciembre de 1956. se ha dictado 
con fecha 20 de febrero último, sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue: -

«Fallamos: Que dando lugar al recurso entablado por «Mi
nerales y Productos Derivados. S A.» contra la Orden del Mi
nisterio de Industria (Registro de la Propiedad Industrial) de

3 de diciembre de 1956. que concedió la marca «Purina, núme
ro 297.615. a la empresa «Ralston Purina Company». de Saint 
Louis (Missouri) Estados Unidos de América, debemos revocar 
y revocamos la Orden ministerial recurrida, y debemos declarar 
y declaramps anulada y sin efectos la referida marca por ella 
concedida.—Así. por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la Co
lección Legislativa, lo pronunciamos, mandamos y Armamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publlcán- 

■ dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 20 de abril de 1959.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria,

• • •

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 9.371, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre don Eduardo Leonelli. demandante: y 
la Administración General del Estado, demandada, contra re
solución del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de febrero 
de 1957. se ha dictado, con fecha 20 de noviembre último ser# 
tencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos. Que dando lugár al recurso entablado por don 
Oduardo Leonelli contra la Orden del Ministerio de Industria 
(Registro de la Propiedad Industrial) de 5 de febrero de, 1957, 
que concedió el modelo de utilidad número 481.655 a favor de 
don Alberto Pelegrí Rivera, debemos declarar y declaramos re
vocada la Orden recurrida y anulado y sin valor ni eficacia el 
registro de modelo de utilidad por ella otorgado.—Así. por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la Colección Legislativa, lo pro- 
nunciafos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley 
de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1959.

PLANELL

Emo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de abril de 1959 por la que se aprueba la 
clasificación de las vias pecuarias del término municipal 
de Cantineros, provincia de Avila.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias, del término municipal de Cantiveros 
(Avila); y

Resultando que ante necesidades urgentes, derivtdas de la 
concentración parcelaria, la dirección General de Ganadería, 
a propuesta del Servicio de Vias Pecuarias, acordó proceder al 
reconocimiento e inspección de las existentes en el término 
municipal de Cantiveros (Avila), designando a tal efecto al 
Perito Agrícola del Estado don Silvino María Mauproev Blesa, 
quien realizó los trabajos de campo acompañado de un técnico 
del Servicio de Concentración Parcelaria, redactando posterior
mente el proyecto de clasificación, con base en la planimetría 
del término facilitada por el Instituto Geográfico y Catastral, 
información testifica) supletoria y demás documentos promo
vidos para este expediente:

Resultando que el proyecto de clasificación fué remitido al 
Servicio de Concentración Parcelaria, para su examen e lnfor-
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me, siendo devuelto por dicho Organismo, debidamente infor
mado;

Resultando que posteriormente se remitió un ejemplar del 
proyecto de clasificación a¡ Ayuntamiento, para su exposición 
pública, anunciada con la reglamentaria antelación mediante 
circular inserta en el «Boletín O ficial» de la provincia, siendo 
devuelto dicho proyecto con las diligencias e informes regla
mentarios;

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia. a quien se remitió copia del expediente, no se opuso 
reparo alguno, y que el informe técnico emitido por el Inge
niero Agrónomo. Inspector del Servicio de Vías Pecuarias, es 
favorable a su aprobación;*

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica.
Vistos los artículos 5.° al 12 del Reglamento de Vías Pe- 

cuar.as aprobado oor Decreto de 23 cíe diciembre de 1944: el 
artículo 22 del texto refundido de la Ley de Concentración 
Parcelaria, de 10 de agosto de 1955: la Orden comunicada 
de 29 de noviembre de 1956 y el Reglamento General de Pro
cedimiento Administrativo del Ministerio de Agricultura, de 14 
de junio de 1935;

Considerando que la clasificación ha vSido proyectada, ajus
tándose a lo dispuesto en los articulos pertinentes del Regla
mento de Vias Pecuarias, y siendo favorables a su aprobación 
los informes emitidos por las autoridades locales. Servicio de 
Concentración Parcelaria e Ingeniero Agrónomo, Inspector del 
Servicio de Vías Pecuarias:

Considerando que ê  favorable a su aprobación el informe 
de la Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los reaulsitos legales.

Este. Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del tér

mino municipal de Cantiveros. provincia de Avila, por la que 
se declare existen las siguientes:

Colada de Cisla a Avila Primer tramo: Desde su entrada 
en este término, procedente del de Cisla hasta el arroyo del 
Ojuelo.—Anchura, siete metros (7 metros), y su superficie 
aproximada, una hectárea cincuenta y cuatro áreas (1 hectárea 
54 áreas).

Segundo tramo: Desde el arroyo del Ojuelo hasta el abre
vadero de los Hondones.—Anchura, nueve metros (9 metros), 
y su superficie aproximada es de una hectárea cuarenta y 
cuatro áreas (1 hectárea 44 áreas).

Tercer tramo: Compuesto por una serie de abrevaderos y 
descansaderos hasta el camino de Puente el Sauz—Son los si
guientes: Abrevadero de los Hondones descansadero de la Cruz 
abrevadero de la Laguna de la Vega charca y descansadero de 
la Ermita de la Virgen de la Vega.—Su anchura es variable y 
la superficie total es de dos hectáreas sesenta y dos áreas 
cincuenta y cinco centiáreas (2 hectáreas 62 áreas 55 centi- 
áreas)

Cuarto tramo: Desde el camino de Puente el Sa.uz hasta 
salir al término de Constanzana.— Anchura, siete metros (7 
metros) y la superficie aproximada, dos hectáreas diez áreas 
(2 hectáreas 10 áreas)

La superficie aproximada de esta vía pecuaria es. por lo 
tanto, de siete hectáreas setenta áreas cincuenta y cinco cen
tiáreas (7 hectáreas 70 aress 55 centiáreas)

Colada de Jaraíces. Primer tramo- Desde su entrada en este 
término, procedente del de Constanzana. hasta la huerta de 
Valentín López.—Su anchura es de siete metros (7 metros), y 
su superficie aproximada, treinta y cinco áreas (35 áreas).

Segundo tramo: Desde la huerta de Valentín López hasta 
su terminación.—Su anchura es de qatorce metro6 (14 metros), 
y su superficie sproximada "ochenta y un áreas veinte cen- 
tiáieas (81 área*> 20 centiáreas).

La superficie tota) de esta vía es. por lo tanto, de una hec
tárea dieciséis áreas veinte centiáreas (1 hectárea 16 áreas 
20 centiáreas)

Colada de Fontiveros a Jaraíces—Su anchura es de doce 
metros (12 metros), y su superficie aproximada, una hectárea 
veinte áreas ( l  hectárea 20 áreas)

Colada de Fontiveros a Bernuv-Zapardiel>-Anchura, seis me
tros (6 metros) y superficie aproximeda, de una hectárea vein
tiséis áreas (1 hectárea 26 áreas).

Colada de San Juan de la Torrei—Su anchufa es de diez 
metros (10 metros), y su superficie aproximada, veinte.áreas 
(20 áreas).

2.° La dirección, longitud, descripción y demás caracte
rísticas de estas vías pecuarias así como de sus abrevaderos y 
descansaderos son las que en el proyecto de clasificación se 
especifican y detallan.

i 3.° En el ceso de que desarrollo de planes de urbanismo o 
necesidades de ensanche de la población afecten en cualquier 

I medida a las vías pteuarias que se clasifican, antes de su rea- 
¡ liz£,ción debeiá darse cuenta a la Dirección General de Gana- 
! dería. cgu la antelación suficiente, para que resuelva lo pro

cedente.
Lo que comunico a V I. para su conocimiento y oportunos 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de abril de 1959 — P D., Santiago Pardo Canalísi 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

O RD EN  de 24 de abril de 1959 por la que se concede el 
beneficio de las primas a la navegación en el servido 
regular de exportación de frutos canarios a los buques 
propiedad de la Naviera Aznar. S. A , nombrados «M o n 
te Arucas»  « Monte Urquiola» y «M on te  de la Esperanza».

limos. Sres.: Como resolución a expediente promovido por 
Instancia elevada por la Nav.era Aznar. S A., en solicitud óe 
que se le conceda durante _el año en curso el beneficio de las 
primas a 'a navegación a los buques de su propiedad nom
brados «Monte Arucas». «Monte Urqu ola» y «Monte de la 
Esperanza», que vienen prestando servicio regular entre los 
puertos de Canarias y Re.no Unido.

Este Ministerio de Comercio, previo informe favorable de 
la Dirección General de Navegación, Consejo Ordenador de la 
Marina Mercante e Industrias Marítimas, y a propuesta de 
la Subsecretaría, ha tenido a bien disporer:

Primero Se conceden os beneficios de las primas a la 
navegación a los buques propiedad de la Nav:era Aznar, S. A., 
nombrados «Monte Arucas». «Monte Uiqu:ola» y «Monte de la 
Esperanza», para el servicio regular entre los puertos de Ca
narias -y Reino Unido con escalas fijas en Tenerife. Las Pal
mas y Londres o Liverpoo', y como eventuales, ios puertos pró
ximos a su derrota que no modifiquen, en esencia, el itinerario 
ni su frecuencia.

Segundo. A efectos de precisar la frecuencia en el servicio, 
condición indispensable para poder disfrutar la bon:ficación 
de línea regular que por esta disposición se concede, dicha 
naviera estará obligada a prestar dicho servicio regular du
rante a actual campaña de exportación de frutos eanar:o9, 
efectuando cada uno de los buques antes reseñados dos viajes 
por mes. como mínimo, durante la misma, debiéndose enten
der cjue dicha campaña comprende desde el 1 de enero a) 20 
de mayo y desde el 15 ó 31 de octubre al 31 de diciembre, con 
el «Monte Urquiola». y durante los mismos períodos antes fx- 
presados o todo e’ año con los buques «Monte Arucas» y 
«Monte de la Esperanza», en que permanezcan afectos a sste 
servicio.

Tercero. La tramitación y liquidación de estas primas he 
efeciuarán con arreglo al Reglamento aprobado por Decreto 
de 22 de Julio de 1949. con respecto a las navegaciones que en 
dicha línea inicien los buques citados, durante los períodos 
antes reseñados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y cum
plimiento.

Dios guarde a VV I I  muchos años.
Madrid, 2 4 ^  abril de 1959.— P. D., Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Navegación.—Sres...

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

DECRETO 738/1959, de 23 de abril, por el que se declara 
de urgencia la ocupación de los terrenos del polígono 
« El Calvario» (Algeciras).

El crecimiento demográfico de Algeciras y la falta de solares 
edificables hacen necesario expropiar y urbanizar un polígono 
en el que proporcionar a las Empresas obligadas a .construir y 
futuros promotore» de viviendas de renta limitada primer gvu-
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po, viviendas subvencionadas y de tipo social, solares urbanizados para su construcción, y con este objeto, y de acuerdo con 
el Ayuntamiento de aquella localidad, que ha aprobado su emplazamiento. se han delimitado los terrenos que serán objeto de expropiación y posterior urbanización, que han sido elegidos en la zona de ensanche normal hacia el Norte y próximos al núcleo urbano actual, afectando al barrio «Hotel Garrido», abigarrado conjunto de modestas construcciones, y a una zona rústica en terrenos llamados «El Calvario», dedicados al cultivo. muy pobres y que carecen de instalaciones agrícolas e industriales En el citado polígono podrán resolverse con relativa facilidad ic.s suministros fundamentales de electricidad y agua potable y la evacuación de las residuales.

El Instituto Nacional de la Vivienda, con arreglo a lo dispuesto en el apartado b) de Ja base tercera y base undécima del Decreto de primero de julio de mil rpvecientos cincuenta y cinco y en el Decreto de veintiséis de' octubre de mil novecientos cincuenta y seis, y de acuerdo con la Dirección General de Urbanismo, de este Ministerio, y con los Organismos locales. orienta la construcción de viviendas de las Empresas obligadas a construir, de renta limitada, primer grupo, subvencionadas y de tipo social hacia el polígono que luego se describe, y por ello habrá de adquirir y urbanizar los terrenos en ellos comprendidos y adjudicar en su día a los promotores los solares resultantes incrementando id valor del suelo el costo de la urbanización
Por el interés de estas obras, y de acuerdo con el Decreto- ley de uno de julio de de mil novecientos cincuenta y cinco y Decreto de igual fecha ya citado, se autoriza al Instituto Nacional de la Vivienda a proceder a la expropiación forzosa de los referidos terrenos, con arreglo al procedimiento establecido en el articulo sesenta y cuatro del Reglamento de veinticuatro de Junio de mil novecientos cincuenta y cinco, dictado para la aplicación de la Ley de quince de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y disposiciones complementarias.
En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión • celebrada el día diecisiete de abril de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de urgencia la ocupación de los terrenos que a continuación se describen y cuya expropiación forzosa habrá de llevarse a efecto por el Instituto Nacional de la Vivienda, con arreglo al procedimiento establecido en el artículo sesenta y cuatro del Reglamento de venticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, dictado para la aplicación de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y disposiciones complementarias, con destino a la construcción de viviendas por las Empresas obligadas a construir, viviendas de renta limitada, primer grupo, subvencionadas y de tipo social:
Proyecto de ejecución de un polígono denominado «El Calvario». que limita: al Sur. con la carretera de Málaga a Cádiz desde su intersección con la vereda de la Bajadilla. en una extensión de doscientos cincuenta y ocho metros y Unen sinuosa 

de doscientos cuarenta y cinco metros hasta la avenida del Caoitán Ontañón. a la altura del testero Norte de la última de las residencias militares: al Este, con el camino de la Cuesta del Rayo: al Noroeste, con la carretera de acceso al puerto, con un desarrollo de cuatrocientos treinta y cinco metros a partir de su encuentro con el camino anterior: al Noroeste atraviesa el cortijo de «San Bernabé», en línea irregular de doscientos noventa metros, hasta el kilómetro ciento seis coma N ochocientos setenta de la carretera de Málaga: al Oasre, con la citada carretera en una distancia de noventa y cinco metros, línea ligeramente curva de doscientos cuarenta y cinco metros, 
en terrenos tíel citado cortijo hasta el vértice Oeste del saladero de pescado de don Manuel Landéro, y línea curva formando ángulo entrante con la anterior de doscientos metros aproximadamente de longitud hasta la confluencia de la ve- tteda de la Bajadilla con la parretera de Málaga a Cádiz, donde ' *66 cierra «1 polígono. Tiene una superficie total ligeramente inferior a las veintiocho hectáreas, sobre las que se proyecta edificar tres mil seiscientas viviendas de renta , limitada, primer grupo, subvencionadas, de tipo social y de Ifi® obligadas 
a construir por las Empresas.Artículo segundo.—La Dirección General de Urbanismo, de • acuerdo con el Instituto Nacional de la Vivienda y lo« Organismos locales de Urbanismo, redactará los proyectos de urba
nización de la zona demarcada y fijará las características de

las viviendas que en ella hayan de construirse por los promotores que se comprometan a cumplir cuantas normas se dicten al efecto.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

E! M inistro de la V ivienda.
JOSE LUJ.S DE &RRE3S Y MAGRA

DECRETO 739/1959, de 23 de abril, por el que se declara de urgencia la ocupación de los terrenos afectados por el proyecto de expropiación del sector de la plaza de 
Castilla.

La realización de las obras que integran el proyecto de expropiaciones del sector de la plaza de Castilla, aprobado por la Comisión de Urbanismo de Madrid el trece .de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho, sector que está integrado por ciento siete parcelas, con una superficie total de cuar renta mil novecientos ochenta metros cuadrados con quince decímetros cuadrados de solar, veinticuatro mil cuatrocientos treinta y ocho metros cuadrados con cincuenta y seis decímetros cuadrados de edificación principal y mil doscientos cincuenta y nueve metros cuadrados con cincuenta y cinco decímetros cuadrados de edificaciones anejas, por j.o que solicita la aludida Comisión de Urbanismo ia declaración de urgencia de las obras que prevé el articulo cincuenta y des de la Ley de Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro para la ocupación de las fincas afectadas por dicho proyecto, con objeto de superar legalmente las dificultades que aquélla ofrece.En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, y previa deliberación del Consejo de Ministres en su reunión celebrada el día diecisiete de abril de mil novecientos cincuenta y nueve,
D I S P O N G O :

Artícuio único.—A los efectos de aplicar las normas de expropiación establecidas en el artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, se declara de urgencia la ocupación de los terrenos afectados por el proyecto de expropiaciones del sector de la plaza de Castilla, comprendidas en el siguiente perímetro: Norte, con la calle de Bravo Murillo y plaza de Castilla; al Sur, por el eje de calle del nuevo trazado que se señala en el plano y que es prolongación de la que separa la ordenación de la Castellana de los depósitos del Canal de Isabel II. y según otra recta, por la calle de las Violetas: al Este, con la avenida del Generalísimo, y al Oeste, con la calle de Ulpiana Benito y otra recta que es la margen izquierda de la primera calle paralela a la avenida del Generalísimo.El terreno afectado está integrado por ciento siete parcelas, con una superficie de cuarenta mi] novecientos ochenta con quince metros cuadrados de solar, veinticuatro mil cuatrocientos treinta y ocho metros cuadrados con cincuenta y seis decímetros cuadrados de edificación principal y mil doscientos cincuenta y nueve con cincuenta y cinco metros cuadrados de edificaciones anejas, con una superficie tota! de sesenta y seis mil seiscientos setenta y ocho con veintiséis metros cuadrados.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

DECRETO 740/1959 de 23 de abril, por el que se declara de urgencia la ocupación de los terrenos afectados por el proyecto de expropiación en el poblado dirigido de 
Orcasitas. 

ha realización de las obras que integra el proyecto de expropiaciones en el poblado dirigido de Orcasitas aconseja, para su más rápida ejecución, por tratarse de obras de gran interés, la inmediata realización de las mismas por lo que estima procedente este Departamento la declaración de urgencia que pre-
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vé la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro para ia ocupación de las fincas afectadas por dicho 
proyecto, con objeto de superar legalmente las dificultades que 
aquélla ofrece.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, y 
previa deliberación del Consrjo de Ministros en su reunión ce
lebrada el día decisiete de abril de mil novecientos cincuenta 
y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.—A los efectos de aplicar las normas esta
blecidas en el articulo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, se declara 
de urgencia *a ocupación de los terrenos afectados por el pro
yecto de expropiaciones en el poblado dirigido de Orcasitas 
delimitado en la forma que se describe a continuación: Al 
Norte, por el sector poblado de Orcasitas; Sur. con fincas nú
meros veintiuno, veintidós, cuarenta y cinco, diecinueve, cua
renta y siete, cuarenta y ocho, cuarenta y nueve, treinta y dos. 
treinta y nueve, treinta y cinco y cuatro del polígono catorce 
del Catastro Parcelario de Villaverde. asi como Vereoa de ‘os 
Judíos y Arroyo de ios Hondcs en el poligono quince de Villa- 
verde. y finca número ocho; Este, con las fincas números un< 
del poligono catorce; ciento trece, dos. tres y seis, del polígono 
quince de Villaverde. y Oeste, con límite del sector poblado de 
Orcasitas. con una superficie total de doscientos ochenta y siete 
mil setecientos quine* metros cuadrados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda.
JOSE LUIS DE ABRESE Y MAGRA

DECRETO 741/1959 de 23 de abril, por el que ae autoriza 
al Instituto Nacional de la Vivienda y a la Comisión de 
Urbanismo de Barcelona para celebrar convenios con 
el fin de preparar el suelo necesario para la realización 
del Plan de Urgencia Social de Barcelona.

El articulo once del Decreto de veintiuno de marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho por el que adaptan a Barcelona 
las disposiciones que rigen el Plan de Urgencia Social de Ma
drid faculta al Ministerio de la Vivienda para dictar, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento y realización del Plan de Urgencia Social 
de Barcelona

El articulo sexto del propio Decreto declara afectos a dicho 
Plan de Urgencia Social de Barcelona aparte otros, los medios 
económicos que. en la parte proporcional que corresponda en 
el Plan Nacional de la Vivienda se asignan a Barcelona y 
a las poblaciones de su comarca, asi como las cantidades igual
mente asignadas a Barcelona y su comarca en las viviendas 
acogidas a la legislación en vigor

Es necesario establecer las bases por las cuales los Organis
mos competentes de Urbanismo coadyuven de manera activa 
a la preparación del suelo para la construcción de viviendas 
donde se considere de más inmediata actuación para el cum
plimiento del Plan de Urgencia Social en curso, y a tal fin, 
como lo estableció el Decreto de veintiséis de octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis y desarrolló la Orden de veintisiete 
de junio de mil novecientos cincuenta y siete entre el Instituto 
Nacional de la Vivienda y la Dirección General de Urbanismo, 
es conveniente facultar ahora al propio Instituto para que 
concierte con la Comisión de Urbanismo de Barcelona los con
venios necesarios con el fin de preparar la adquisición y urba-, 
nización de terrenos para su ulterior cesión a los promotores 
de la construcción de viviendas comprendidas en el citado plan 
de Urgencia Social de Barcelona.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión ce
lebrada el día diecisiete de abril de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Instituto Nacional de la 
Vivienda para establecer convenios especiales con la Comisión 
de Urbanismo de Barcelona a fin de conseguir la preparación 
de suelo necesario para el desarrollo del Plan de Urgencia J3o-

cial de Barcelona, aprobado por Decreto de veintiuno de marzo 
de mil novecientos cincuenta y ocho

Articulo segundo.—Dentro deJ programa general de prepa
ración de suelo fijado por la Comisión Ejecutiva del Plan de 
Urgencia Social de Barcelona, el Instituto Nacional de la Vi
vienda. de acuerdo con la Comisión de Urbanismo de Barcelo 

I na. determinará la delimitación de los polígonos de más inme
diata actuación, de conformidad con les planes de ordenación 
vigentes o que se aprueben en el futuro y con arreglo a lo 
dispuesto en 1̂ artículo ciento veintiuno de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana, de doce de mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis.

Articulo tercero.—El Instituto Nacional de la Vivienda con 
cargo a sus presupuestes satisfará los gastos precisos para la 
realización de los trabajos de ordenación, adquisición de terre
nos y realización de las obras de urbanización, reembolsándose 
de estos gastes, mediante la cesión de las superficies edificables 
a los promotores para la construcción de viviendas.

Articulo cuarto.—La Comisión de Urbanismo de Barcelona 
1 gestionará directamente, por delegación del Instituto Nacional 

de la Vivienda, la adquisición, planeamiento urbanización del 
terreno y cesión después de urbanizado a los promotores para 
la construcción de viviendas conforme a las normas previstas 
de ejecución del Plan de Urgencia Social de Barcelona

Artículo quinto—La adquisición y. en su caso, a expro
piación de terrenos se realizarán a nombre del Instituto Nacio
nal de la Vivienda por la Comisión de Urbanismo de Barcelona, 
encomendándose a la propia Comisión la eiecución del planea
miento y de las obras de urbanización por el sistema de con
curso-subasta. que se celebrará ante el Instituto Nacional de la 
Vivienda en la forma regulada en la Ley de quince de julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, previa la aprobación 
de los correspondientes proyectos y piesupuestos La cesión en 
venta de los terrenos urbanizados a los promotores para la 
construcción de viviendas se ejecutará por la Comisión1 de Ur
banismo. a nombre del Instituto Nacional de la Vivienda me
diante concurso ajustado a las bases aprobadas por la Comi
sión Ejecutiva del Plan de Urgencia Social de Barcelona

Artículo sexto.—Las acuerdos de delimitación de polígonos, 
los planes de ordenación y los proyectos de expropiación y 
urbanización serán comunicados a la Dirección General de Ur
banismo con remisión, de un ejemplar de los correspondiente» 
documentos, a los efectos prevenidos en la Orden del Ministe
rio de la Vivienda de once de octubre de mil novecientos cin
cuenta y siete.

Artículo séptimo.—Queda autorizado el Ministro de ia Vi
vienda para dictar las disposiciones necesarias para la ejecu
ción de lo establecido en el presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

fSl Ministro de ia Vivienda 
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

s e c r e t a r i a   
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ANUNCIO de la Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tura por el que se hace pública la adjudicación de las 
obras que se citan a favor de don Ramón Diaz Do
marco

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 260 corres
pondiente al día 30 de octubre de 1958 convocó el concurso de 
las obras para la cons rucción de! grupo de cuarenta y ocho 
(48) viviendas y urbanización en Cifuent.es (Guadalajara) cu
yas obras han sido adjudicadas definitivamente previa aproba
ción del instituto Nacional de la Vivienda, a favor de*don Ra-.. 
món Díaz Domarco. en la cantidad de tres millones setecientas 
noventa mil setecientas ochenta y tres pesetas con veinticuatro 
céntimos (3 790 783 24 pesetas)

Madrid 24 de abril de 1959 —El Secretario general de la 
Obra Antonio Doz de Valenzuela. 

i 1.644.
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I V .  OPOSICIONES Y  CONCURSOS

P R E S IDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de abril de 1999 por 

la que se convoca concurso para 
proveer con Jefes y Oficiales del 
Ejército de Tierra las plazas de 
los Ministerios y Organismos  
civiles que se relacionan.

D» conformidad con lo dispuesto en el 
artteulp prímerp del Decreto de 92 de 
Julio de 1956. que desarrolla la Ley de 
17 del iuiemo mea y afro (BQLJ3TIN OFL 
CXAL DHL JUSTADO húmqro 189, de fe* 
cha 8 de agosto de IPfiPh ** publican a 
continuación l&a plazas que oara ser opu» 
padae por Jefes y Oflolalea del Ejército 
de Tierra han convocado los Ministerio» 
y Organismos civiles que a continuación 
ee relacionan-

FaesipgNci* eat Gqrŵ wq 

instituto Nocional de Bstadiatica

fíe convocan 60 piases para ios empleos 
de Capitán y Teniente, en número de 
una o doe plazas por cada una de las 
capitales de provincia que se relacionan, 
sin que puedan exceder de las 60 couvo* 
cadas las cubiertas por los aspirantes en 
su totalidad.

Provincias con dos plazas: Albacete* 
Alicante. Almería, Asturias, Avila Cáee* 
reg, OAdla Castellón Ciudad Real. Cuen* 
M  Quadalgjara Huelva Huesca. Jaén, 
Lérida. Logroño. Orense, Paténcla, Pon* 
tcvedre, ^aaovia, Soria. Teruel, Toledo, 
Valencia.

Provincia» oon uua plaga: Alava, Ba* 
dajoz, Barcelona. Córdoba. Guipúzcoa La 
Cgruña, León. Lugo, Málaga, Navarra, 
Santander. Tarragona. Vizcaya. Zamora,

Los solicitante* realizarán los trabajos 
ejecutivos que les encomienden los Do* 
legados provinciales de Estadística y los 
Jefes de Servicio a oye estén afectos, y 
de los cuales dependerán directamente.

M wwtww  pb justicia

Site Ministerio convoca 78 plagas, di*» 
tribuidas en la siguiente forma;

Secretarias de Gobierno de las 4iuUcn*
das Territoriales

Treinta y nueve plaias en las siguien
tes provincias:

Albacete, 2; Barcelona. 4; Burgos 9; 
Cáoeres. 9: Coruña (Lai. I ;  Granada, 9; 
Las Raimas. 9; Madrid 4; Oviedo 9; 
Ramplona, 9 i Palma de Mallorca. 9; Be* 
vUla. 9¡ Valencia, 9; Valiadolid* a; Zo* 
mgosa, 9*

*
FUsaaito i »  Un Audiencias Territorial*.

Treinta y nueve pioaas en la, alguien- 
te» provincia*:

Albacete, 2; Barcelona. 4; Burgos 2; 
Cáoeres, 2: Coruña <La), 8; O ranada 3; 
te* Palma», 2; Madrid. 4: Oviedo. 3; 
Pumplon*. 3; Palma da Mallorca, 2; ao

villa, 3; Valonóla, 2  Valiadolid, 2, Za
ragoza, 2.

Tanto en bu Secretarla* como en las 
Fiscalía*, las fufxoiones gu* ban de rea
lizar tos Jefes y Oficiales que ¿can de> 
signados son las de formación y prepa
ración de estadísticas y otras de orden 
administrativo que ni por su denomi
nación o contenido sean de naturaleza 
auxiliar, pero por la Índole de estas últi
mas exigen la condición de Letrados en 
ouíenes hayan de ser designados para 
dichas plazas.

Todas ellas se «mvoean para los ern*» 
píeos desde Coronel a Capitón iüalugive,

MnrcaTBRM KB MfismUA

Este Ministerio proales para la prác
tica do los gervieios que a continuación 
«e exponen 349 Jefe» y oficiales, convo
cándose el total de estas plaaas para h) 
ampíeos de Comandante. Capitón y Te. 
píente, distribuidos en número y empico 
en los Servicios que a continuación se 
detallan*

Berrido eeperiol de ViviUtndo mteal

Madrid —Inspección General (Sección 
de Información).

Comandantes, l ;  Capitanee, 8; 'nmiem 
tea. t.

Som primara
\

Baroelona.—Comandantes, i;  Capita
nee, 8-

Dos Capitanes por eada una de las ai-

Íulente» plazas: Corona, Mrida, Fons, 
r»mp. Tarragona. Zaregoea, Tertosa. Fi- 

gueraa. Ripoll. Manresa Huesca. Total 
Zona; Comandantes, 1; Capitanee, 9d,

Zona «epttmid

Valencia, — Comandantes, li Capita
nes, <5.

Dos Capitoné» por eada uno de las si
guientes piases i Albacete, Cartagena. 
Castellón, ouenoa, Múrela, Teruel, Total 
Zona: Comandantes. 11 Capitanea. II.

lona (Tresna

Sevilla.—Comandante*. u  capitanea, |.
Cádiz.—Capitanes. 4.
arañada—CspltenM, i¡ Tenientes 1.
Málaga.—Capitoneo. 4,
Do» Capitanes por soda une de los si

guientes plazas: Algeciras. Almería. Cór
doba. Kuelva. Jaén Jere» de la Frontera. 
l «  Línea de lo Concepción,'' Rondo. Total 
Zona; Comandan tea. |¡ Capitanes, 81: 
Tenientes, 1,

Zona cuarta

La Coruña,—comandantes, 11 Cepita-
neg. 4 ! TftnltntM. 9

Pontevedra.—Capitón t*. 9; Tenientes, 8
Orense—Capitanes. 4.
Dos Capitanes por cada una de loe si

guientes plazos: Él Ferrol del Caudillo. 
GUón. Lugo, León. Oviedo. Vigo. Zamora 
Santiago de Oompoeíel», Tdy. Montarte,

Fonférrade. Total Zona: Comandante», t f  
Capitanea, 82; Teniente», 4.

Zona quinta

San Sebastián,—Comandantes, i : Ca
pitanea. 0.

Bilbao.—Capitanee. 4.
Pamplona.—Capitanes. 4.
Dos Capitanee por cada una de las ei- 

guíente» plazas: Burgos. Irún. Logroño, 
Santander, Vitoria Total Zona: Coman
dantes. 1; Capitanee. 24.

Zona «etta '

Madrid.—Comandantas, i; Capitanes, ó; 
Tenientes, 8.

Salamanca.—Capitanes, i ; Tenientes. J,
Do» Capitanes por cada una de las si- 

ulentes plazas: Badajoz, Oóceree. Dlu. 
ad Real- Flasenda. Valladoljd, Avila Se

govia. Soria. Guadalaj&ra. Toledo. Tala
yera de la Reina. Béjar Total Zona: Co
mandantes, i ;  capitanes, 80; Tenien
tes, 4.

Zona séptima

Raima de MAHarca.—comandantes, i ;  
Capitanes. 4; Tenientes, a.

Dos Capitanes por cada un» de las si- 
•guiantes plome: Anüraltx. Cindadela. i&L 
oa. Mfthón. Total zona: Comandantes, i;  
Capitones, J2: Tenientes. 2

Gojwwta» y Africa

Banda Cruz de Tenerife.—Capitonea, 4s‘ 
Tenientes, 2,

Lae Palmas—Comandantas, i ¡ Capito
nee. 6: Tenientes, i.

Ceuta.—Capitanes, 2. '
Melilia,—Capitanea. 9.
Total Zona; Comandantes, 1; Capito

nes, xa; Tenientes, 8,
Tendrán preferencia para este Servíalo 

dentro de cada empleo los solicitante» 
que seos diplomados en Información o 
hayan prestado servicio durante un tiem
po mínimo de un año en el Servicio de 
información,

Dirección General de impuestoi sobre 
la Rente

Be convocan 90 plaias en las siguiente» 
Delegaciones de Hacienda: Albacete, 9; 
Avila. V; Badajo». 8: (Moeres 4: Cór
doba, i ;  Ciudad Real, i ;  Cuenca. 3: Oua- 
daiajara, i; Huelva, t; Jaén, 2; Léri
da. 1; Borla, 9; Teruel. 9; Toledo, i: vi«- 
oey». I.

Los servicios o desempeñar por ios so
licitante* de estas ptaaas serán los de 
preparación y formación de estadística», 
obtención, preparación y conservación de 
datos par» la gestión de ltributo y ope
raciones complementarios que se deriven 
de dichos servidos.

Los que resulten elegidos dependerán 
de los Delegados y Subdelsgados de Ha
cienda e Inmediatamente de los Jefes de 
Servido* a que estén afecto». -

L » posesión de cualquier título facul
tativo o de Enseñanza Técnica y Supe, 
itor y ai de Profesor Mercantil darán da.
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recha de preferencia dentro de) empleo 
en la adjudicación de las vacantes.

M in is t e r io  de l a  G o b e rn a c ió n  

Ayuntamientos

Este Ministerio convoca 58 plazas para 
Jefes y Oficiales en los Ayuntamientos ce 
capitales de provincia en el número que 
para cada uno de ellos se relaciona a 
continuación, para atender las oficinas 
municipales comúnmente llamadas «Ne
gociados de Quintas» y funciones afines 
(empadronamiento, censo de población) 
en tareas de rango técnico-administrativo.

Estas p’azas serán provis:as por los em
pleos desde Corone) a Capitán inclusive, 
con preferencia de empleo y antigüedad.

Ayuntamientos con dos plazas: Alba
cete. Alicante. Almería. Avila. Burgos Cá- 
ceres Castellón Ciudad Real Córdoba. 
Cuenca. Gerona. Huesca. Jaén Lérida 
Murcia. Orense Oviedo. . Palencia San
tander San Sebastián. Soria, Teruel. Va
lencia Zamora.

Ayuntamientos con una plaza: Bada
joz Bilbao. Guadalajara Huelva León 
Logroño. Lugo, Pontevedra. Tarragona. 
Tóledo.

Administración local

Castellón de la Plana.—Para Coman
dantes

Dos plazas.—Funciones inspectoras re
lacionadas con la ejecución de obras 
Preferencia,, título de Aparejador o ha
ber prestado servicios en Comandancia 
de Obras o Servicio Militar de Construc
ciones.

León.—Para Comandantes.
Una plaza.—Para vigilancia y compro

bación de las obras públicas municipales 
Dependeré del personal técnico de la ofi
cina de Vías y Obras Preferencia título 
de Aparejador o haber prestado servicios 
en Comandancia de Obras o Servicio Mi
litar de Construcciones.

Una plaza.—Para la Inspección de Ar
bitrios y derechos municipales. Depende
rá del Interven’or de Fondos

Alcaudete (Jaén). — Para Capitanes o 
Tenientes

Dos plazas.—Oficiales de la Escala Téc
nico-Administrativa Para servicios buro
cráticos al frente de cualquiera de los
Negociados de las oficinas municipales. 
Pfeferencia. titulo de Licenciado en De
recho o cualquiera de los exigidos por el
articulo 232. segundo del Reglamento de 
funcionarlos de Administración Local

Una plaza—Para inspección de Policía. 
Obras y Servicios con funciones de vigi
lancia y 'fiscalización de las obras muni
cipales. personal obrero, bajo la depen
dencia del personal técnico dirigente . vi- 
vilancia de los servicios de Abastos re
peso multas y sanciones, con propuesta 
al señor Alcalde.

Verín (Orense).—Para Capitanes o Te
nientes.

Una plaza.—Jefe de contabilidad de la 
Intervención Municipal con funcione? de 
fiscalización de la gestión económica te
neduría de libros y rendición de cuentas 
bajo la dependencia del Interventor Pre
ferencia. haber desempeñado cargo de Ca
jero o Auxiliar de Mayoría durante un 
año como mínimo, o título de carrera 
Mercantil

Una plaza—Encargado de la vigilancia 
y comprobación de las obras públicas mu

nicipales Preferencia titulo de Perito 
-Aparejador o haber desempeñado desti
nos en Comandancia de Obras o Servicio 
Militar de Construcciones.

Manises (Valencia)—Para Capitanes o 
Tenientes.

Una plaza.—Para Jefe de Negociado de
Quintas.

Guernica y Luno (Vizcava).—Para Co
mandantes. Capitanes o Tenientes.

Una p’aza — Para el cargo de Apareja
dor municipal Tendrá los emolumentos 

j que le correspondan inherentes al cargo. 
Es indispensable la posesión del título de 
Aparejador.

Una plaza.—Para Jefe de los Servicios 
Municipales de percepción de Arbitrios.

Muía (Murcia).—Para Capitanes o Te- 
nien:es

Una plaza.—Jefe de Vigilantes de Arbi
trios Municipales y Recaudadores.

TJna plaza —Jefe de Mando de la Poli
cía Municipal 

Una plaza.—Jefe del Negociado de Es
tadística (nueva creación).

Una plaza.—Jefe de Negociado de Quin
tas v Requisa Militar 

Lucena (Córdoba)—Para Capitanes o 
Tenientes

Una plaz-a.—Para el Negociado de Quin
tas.

Una plaza.—Para vigilancia y compro
bación de las obras públicas municipales 
Preferencia haber desempeñado destino 
en Comandancia de Obras o Servicio Mi
litar de Construcciones Dependerá del 
Aparejador municipal 

Una píaza —Para el mando de la Po
licía Municipal.

Una plaza.—Para Jefe de Vigilantes de 
Arbitrios.

Una plaza.—Para Depositario de Fon
dos Preferencia, pestiño durante un año. 
como minimo. de Cajero o Auxiliar de 
Mayoría o título de carrera mercantil 

Palma de) Río (Córdoba).—Para Capi
tanes o Tenientes.

Una plaza.—Para inspección, vigilancia 
y comprobación de las obras municipales: 
ordenación y custodia de proyectos y pla
nos oficina y archivo de los mismos: a 
las órdenes del Técnico municipal. Pre
ferencia título de Aparejador o haber 
desempeñado destino en Comandancia de 
Obras o Servicio Militar de Construccio
nes

Una plaza.—Para Inspector de la Guar
dia Municipal tráfico urbano y Abastos 

Priego de Córdoba—Para CapUanes o 
Tenientes.

Una plaza. — Para Jefe de la Policía 
Municipal.

A leonera (Badajoz).—Para Capitapes o
Tenientes

Una plaza—Para Lepositario de Fon
dos Preferencia destino durante un año. 
como mínimo de Cajero o Auxiliar o tí
tulo de carrera mercantil.

Una plaza.—Para Negociado de Quin
tas

Fuentenebros (Burgos). — Para Capita
nes o Tenientes 

Una plaza—Para Depositario de Fon
dos Preferencia destino durante un año 
como minimo. de Cajero o Auxiliar o tí
tulo de carrera mercantil 

Algemesí (Valencia).—Para Capitanes o 
Tenientes.

Una plaza.—Para Jefe de la Policia Mu
nicipal.

Upa olaza —Para Jefe de Negociado de 
Secretara de Asuntos Militares 

Una plaza.— Para Jefe Instructor de

Deportes. Preferencia Instructor o Mo
nitor de Euucación Física 

Daroca (Zaragoza).—Para Capitanes o 
Tenientes.

Una plaza.—Para Jefe de los Servirlos 
de Vigilancia y de la Guardia Municipal.

Una plaza.—Para Depositarios de Fon
dos Preferencia, destino durante un año, 
como mínimo., de Cajero o Auxiliar o tí
tulo de carrera mercantil.

Socuéllamos (Ciudad Real).—Para Ca
pitanes o Tenientes.

Una plaza.—Para la inspección de las 
obligaciones tributarias de los contribu
yentes en relación con el Ayuntamiento 
e instrucción de los expedientes de de
fraudación u ocultación 

Una plaza.—Para Negociado de Quin
tas. Estadística Padrón de habitantes y 
Requisa Militar 

Onteniente (Valencia).—Para Capitanes 
o Tenientes. ,

Una plaza.—Para Jefatura de la Poli
cia Municipal e inspección de los ser
vicios de obras y otros subalternos Dere
cho a vivienda en el grupo de casas del 
Ayuntamien’ o.

Los Barrios (Cádiz). — Para Capitanes 
o Tenientes.

Una plaza.—Para Jefe de la Guardia 
Municipal.

Anteiglesia de Guecho (Vizcaya).—Pa
ra Capitanes o Tenientes 

Una plaza.—Para Jefatura de la Poli
cía Municipal 

Una plaza—Para Jefatura de los Vi
gilantes de Arbitrios.

Iznáiar (Córdoba).—Para Capitanes o 
Tenientes.

Una plaza —Para Jefatura de ’a Guar
dia Municipal.

Paredes de Nava (Palencia).—Para Ca
pitanes o Tenientes 

Una plaza.—Para inspección y admi
nistración del Fondo de Renta y Exaccio
nes Participación reglamentaria que le 
corresponda 

La Rinconada (Sevilla).—Para Capita
nes o Tenientes 

Una plaza.—Pa*ra Jefatura de la Policía 
Municipal. ,

Calzada de Calatrava (Ciudad Real).— 
Para Caoltanes o Tenientrs 

Una plaza—Para Jefatura de Vigilan
tes de Arbitrios.

M in is t e r io  de T r a b a j o

Este Ministerio convoca 20 plazas que 
podrán ser cubiertas por los empleo? de 

' Comandante a Teniente inclusive, corres
pondientes a las Delegaciones de Trabajo 
y en los /Servicios y número que a con
tinuación se indican para cada Delega
ción.

Servicios técnico-administrativos

Delegación de Trabajo de Alava. 1; 
Albacete, 1; Burgos. 1; Cáceres 1. Cas
tellón l;  Ciudad Real. 2, Córdoba 1; 
Cuenca. 1, Guipúzcoa 1. Huelva. 1; Lé
rida. 2; Murcia i; Palencia 1. Sego- 
via. 1: Soria 1: Teruel 2. Vizcaya 1 

Los servicios a desempeñar por lo? dew 
signados serán los que les asignen los 
Delegados de Trabajo resoectivos de los 
cuales dependerán e inmediatamente de 
los Jefes de los servicios a que estén afec
tos

La posesión de títulos de Licenciado en 
Derecho. Ciencias Políticas y Económicas 
o los relacionados con la legislación so-
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cial de Trabajo dará derecho de prefe
rencia, dentro del mismo empleo, para 
la adjudicación de las vacantes.

M IN IST E R IO  D E  A G R IC U L TU R A

Este Ministerio convoca 20 plazas en 
los Organismos dependientes del mismo 
y en el número empleos y plazas de re
sidencia que para cada uno se indican.

Subdirección del Patrimonio Forestal 
del Estado

Para Capitanes o Tenientes: 
Pontevedra.—Jefatura Regional de Ga

licia. una plaza.
Burgos.—Jefatura Regional de Castilla 

la Vieja, una plaza.
Sevilla.—Brigada de Huelva-Sevilla. una 

plaza.
Madrid. — Cuarta División Hidrológico' 

Forestal, una plaza.
Zaragoza.—Sexta División Hidrológico- 

Forestal una plaza 
Málaga —Séptima División Hidrológico- 

ForeTal. una plaza 
Los designados desempeñarán el cargo 

de Jefes del Personal de Guardería de 
Brigadas o Servicios Provinciales.

Para Comandantes Capitanas o Tenien
tes :

Zaragoza—Región Norte, una plaza. 
Madrid.—Regiórl Centro, una plaza 
Sevilla.—Región Sur una plaza.
Los designados desempeñarán su cargo 

en 'as Brigadas Móviles de. Topografía. 
Para Capitanes o Tenientes:
Brigada de Asturias, una plaza.
Brigada de Orense dos plazas.
Los designados desempeñarán funciones 

administrativas de responsabilidad.

Subdirección de Montes y Política 
Forestal

Servicios centrales.—Para Comandantes, 
Capitanes o Tenientes.

Madrid.—Dos plazas.
Para Capitanes o Tenientes.—Distritos 

Forestales:
Bilbao —Distrito Forestal de Vizcaya, 

una plaza
Castellón.—Distrito Forestal de Caste

llón. una plaza 
Ciudad Real —Distrito Forestal de Ciu

dad' Real, una plaza 
Córdoba.—Disi rito Forestal de Córdoba, 

una plaza.
León.—Distrito Forestal de León, una 

plaza'
San Sebastián. — Distrito Forestal de

Guipúzcoa, una plaza.
Los designados desempeñarán sus ser

vicios en las oficinas de los distritos co
rrespondientes.

M IN IS T E R IO  D E  IN F O R M A C IÓ N  Y  T U R IS M O

Este Ministerio convoca tres plazas en 
las Delegaciones Provinciales y en el nú
mero que para cada una de ellas se in
dica :

Para los empleos de Coronel a Capitán 
inclusive:

Cuenca — Delegación Provincial, una
plaza

El designado desempeñará el cargo de 
Jefe de Inspección. '

Para los empleos de Comandante o Ca
pitán :

Huelva. — Delegación Provincial una 
plaza.

Para ios empleos de Capitán o Te
niente :

Jaén.—Delegación Provincial, una plaza.
Los designados para estas dos últimas 

plazas desempeñarán La Secretaría de las 
referidas Delegaciones, por lo que la fun
ción a desempeñar tendrá un carácter 
eminentemente administrativo. Tendrán 
preferencia para estas dos plazas los Je
fes y Oficiales de Intendencia y en se
gundo término, los que hayan desempe
ñado durante un año. como mínimo, los 
cargos de Mayor, Auxiliar. Almacén o 
Cajero

SE C R E T A R ÍA  G E N E R A L  D E L  M O V IM IE N T O

Esta Secretaria convoca 15 plazas para 
los empleos de Coronel. Teniente Coronel 
y Comandante, por orden de preferencia 
de empleo, para desempeñar cargo de Ven- 
dores cooperativos con residencia en las 
localidades que se citan a continuación 
y número de plazas que para cada una 
de ellas se indica:

Número de plazas: Badajoz, l ; Barce
lona. 1: Castellón, l . Ciudad Real. 1; 
Huelva. 1; La Coruña. 1; Málaga 1; 
Pamplona, 2: S a l a m a n c a ,  1: Santan
der. 1: Tarragona, 1; Valencia, 1; Vizca
ya. 1; Zaragoza. *1

Condiciones especiales.—Es indispensa
ble la posesión de título superior facul
tativo o. en s i  defecto, el de Profesor 
Mercantil, debiendo los designados reali
zar un cursillo de formación y tíapacita- 
ción en Madrid para conocimiento de las 
disposiciones legales rigentes en materia 
de cooperación y especialidades coopera
tivas.

Disposiciones comunes

a) Para poder solicitar las plazas con
vocadas habrán de reunir las condiciones 
señaladas por la Ley de 17 de julio de 
1958. complementada por el Decreto de 
22 del mismo mes y año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO números 172 y 189, 
de fechas 19 de juio y 8 de agosto res
pectivamente. creí citadod año), y las 
Ordenes del Ministerio del Ejército de 
9 de agosto de 1958 («D O.» núm 180),' 
de 30 de octubre de 1958 («D. O.» núme
ro 248) y de 24 de diciembre de 1958 
(«D O.» núm 292).

b) Las asignaciones .de carácter fijo 
que percibirán por el desempeño de su 
cometido en estos Ministerios u Organis
mos serán las señaladas en la Orden de 
la Presidencia- del Gobierno de fecha 8 
de noviembre de 1958. publicada en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejérci
to» número 256. de fecha 12 de noviem
bre de 1958-

c) Las instancias de los solicitantes que 
hayan tomado parte en convocatorias an
teriores deberán ser cursadas directamen
te al General Presidente de esta Comisión 
Mixta de Servicios Civiles (avenida Ciu
dad de Barcelona. 32) por conducto re
glamentario. sin que tengan necesidad de 
acompañarlas de documentación alguna, 
si ésta figuraba ya en su primera instan
cia y harán constar en ellas el «derecho 
'preferente» que les asiste conforme al 
artículo séntimo párrafo teicero del De
creto de 22 de julio de 1958 («D O » nú
mero 180), por haber solicitado alguna d£

las anteriores convocatorias, pero si de
berán unir a las mismas el informe re
servado del Jefe principal de quien de
pendan, y en el que se hagan constar las 
condiciones que, a su juicio, reúne el con
cursante para desempeñar el destino que 
solicita, y que en el tiempo transcurrido 
no hubiera tenido variación respectó a 
informe anterior. Todo ello conforme pre
ceptúa el artículo segundo de la Orden 
ministerial de 9 de agesto de 1918 («Dia
rio Oficial» número 180)

d) Los solicitantes que no hayan to
mado parte en convocatorias anteriores 
cursarán sus instancias—dirigidas tam
bién al General Presidente de esta Co
misión Mixta de Servicios Civiles—a la 
Dirección General de Reclutamiento y 
Personal del Ministerio del Ejército acom
pañando a las mismas tdda la documen
tación prevenida en el artículo segundo 
de la Orden ministerial antes citada.

e) En una. sola instancia* podrán soli
citarse las p'azas convocadas en uno o 
en todos los Departamentos Ministeriales 
u Organismos, indicando para cada uno 
de ellos el orden de preferencia, tanto el 
de los Ministerios u Organismos solici
tados como el de las vacantes dentro de 
cada uno.

f) El plazo de admisión de instancias 
será de veinticinco días para todos ]os 
concursantes, contados a partir de ia fe
cha de la pub-icación del concurso en 
el «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito». no dándose por íecibidas las que lle
guen vencido el referido plazo, así como 
todas aquellas que carezcan de la docu
mentación y requisitos exigidos

g) En el término de diez dias más,
una vez terminado el plazo señalado en 
el aparcado anterior, podrán ios Minis
terios y Organismos civiles hacer uso del 
derecho aue les concede el artículo sexto
del Decreto de 22 de julio de 1958 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 189> modificado oor el de 12 de mar
zo de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 64)

Madrid. 28 de abril de 1959.—ÍPor dele
gación, Ricardo Alonso Vega.

Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 26 de febrero de 1959 

por la que se convoca oposición 
para cubrir tres plazas de  
Capellanes terceros del Cuerpo de 
 Capellanes de la Beneficencia  
General del Estado.

Ilmo. Sr.: En la actualidad se encuen
tra vacante una p aza de Capellán terce
ro del Cuerpo de Capellanes de la Bene
ficencia General de1 Estado, dotada con 
el sueldo anual de 12.840 pesetas más dos 
mensualidades extraordinarias en ios me
ses de ju io y diciembre, por lo cual.

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar oposición para cubrir tres plazas 
de Capellanes terceros del Cuerpo ds Ca
pellanes de la Beneficencia General del 
Estado: una la que se encuentra vacante 
y dos plazas más de aspirantes, con el 
mismo sueldo que ia anterior, con arre
glo a las normas que por ese Centro
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directivo se publicarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V I para'su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V 1 muchos años.
Madrid. 26 de febrero de 1959.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Beneficen
cia y Obras Sociales.

N o r m a s  q u e  h a n  d e  r e g i r  l a  o p o s i c i ó n  a  
TRES PLAZAS DE CAPELLANES DE ,LA BENEFI

CENCIA G e n e r a l  d e l  E s t a d o

Por Orden de 26 de febrero próximo 
pasado ha sido convocada oposición para 
cubrir tres plazas di Capellanes terceros 
de. Cuerpo de Capellanes de la Benefi
cencia General del Estado: una que se 
encuentra vacante, dotada con el sueldo 
anual de 12.840 pesetas más dos men
sualidades extraordinarias en los meses 
de julio y diciembre, y dos más de aspi
rantes. la cual se celebrárá de acuerdo 
con lo dispuesto en la Real Orden de 14 de 
abril de 1919. declarada en vigor por De
creto de 30 de junio de 1939. Decreto de 
10 de mayo de 1957 y en las normas rué 
a continuación se expresan:

1.a El número de plazas a cubrir es de 
tres, y serán provistas por el orden y en 
la forma que determina la Ley de 17 de 
Julio de 1957

2.a Para tomar parte en la oposición se 
requiere:

a) Ser español.
b) No exceder de cuarenta y cinco 

años el día que finalice el plazo de pre
sentación de instancias.

c) Pertenecer al Clero secular.
d) Carecer de defecto físico que le 

impida el libre ejercicio de su ministerio
e) Estar autorizado por el respectivo 

Prelado.
3.a ' El plazo de presentación de Ins

tancias es de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente a a publicación de estas 
normas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

4.a Las Instancias se presentarán ante 
esta Dirección General, en unión de seten
ta y cinco pesetas por gastos de oposición 
y acompañadas de una relación de méri
tos y servicios Los residentes en_el extran- 
jeio podrán presentarlas en cualquier re
presentación diplomática o consulai de 
España, as cuales se remitirán por correo 
certificado a cuenta del interesado. Los 
opositores harán constar en su instancia 
expresa y detalladamente que reúnen el 
día que finalice él plazo de presentación 
de instancias todos los requisitos expre
sados en la norma segunda para tomar 
parte en la oposición

5.a El Tribunal, que ha de Juzgar los 
ejercicios de la oposición, y cuyo nombra
miento seré de orden ministerial, estará 
compuesto por un Presidente, designado 
a propuesta del excelentísimo y reveren
dísimo señor Patriarca Obispo de Madrid- 
Alcalá. y por dos Vocales pertenecientes 
al Cuerpo de Capellanes de la Beneflcen- 
cía Genera:, haciendo las veces de Secra-* 
tario el que figure en el Escalafón con el 
número más bajo

6.a La oposición constará de los mis
mos ejercicios que en los concursos a Cu
ratos: contestar por escrito a una tesis de 
Teología dogmática y otra de Teología 
moiv. y t'v*-lucir un punto del Catecismo 
de San r¡o  V durante un plazo máximo de

Exponer por escrito una horni

lla y resolver un caso de moral en un 
tiempo de tres horas como máximo.

El tema objeto d? cada ejercicio será 
señalado libremente por el Tribuna.

7 a La oposición dará comienzo dentro 
de un plaío comprendido entre los dos, 
meses como mínimo y seis como máximo, 
a partir de, la fecha de la publicación de 
estas normas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO

8.a Los opositores que resu ten aproba
dos presentarán en esta Dirección Cene- 
ral en el plazo de treinta dias hábiles 
contados a partir de la fecha de la pro
puesta de nombramiento que formu e el 
Tribunal, los documentos siguientes

a) Certificado de nacimiento, legaliza
do para aquellos que hayan nacido fuera 
del territorio que comprende la Audiencia 
de Madrid.

b) Certificado de estudios del Semi
nario Conciliar respectivo

c) Certificado médico acreditativo de 
que carece de defecto físico que impida 
el libre ejercicio de su ministerio

d) Documentó acreditativo de que está 
autorizado por el respectivo Prelado para 
participar en la oposición y ¿ornar pose
sión del cargo, y del Prelado en cuya Dió-. 
cesis ejerza su ministerio, éste último 
documento solamente tendré obligación 
de presentado el opositor que figure en 
primer lugar en la propuesta formulada 
por el Tribunal
•Los que tuvieren la condición de fun

cionario público estarán exentos de pre
sentar aquellos documentos que citados en 
esta norma ya se les hubiesen exigido 
para obtener su anterior nombramiento» 
debiendo presentar certificación del Minis
terio u Organismo de que dependan acre
ditando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja d? servicios.

9.a El opositor que apruebe con mayor 
puntuación los ejercicios ingresará en el 
Escalafón del Cuerpo'de Capellanes de la 
Beneficencia General en la p aza actual
mente vacante, quedando los otros dos 
como aspirantes para ocupar por 61 orden 
de puntuación obtenida en la oposición 
las dos primeras plazas que resulten va
cantes en el citado Esca afón.

Lo que comunico a V. 8  para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V 8  muchos añoa.
Madrid. 8 de abril de 1959.—El Direc

tor general. Antonio María de-Oriol

Sr. Jefe de la 8ecclón de Beneficencia
General.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncian vacantes
a proveer en los Servicios de 
Obras Públicas. ^

Se anuncian tos vacante» que interesa 
cubrir en los 8ervicio» del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitanas por 
cbnducto reglamentario dentro del plazo 
de quince días naturales, contando incluso 
el de su inserción er el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, alegando los méri
tos. servicios y circunstancias que justifi
quen su pretensión, siendo de rigurosa 
.observancia lo dispuesto en la Orden de 
3 de diciembre de 1983 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del Ó). *

Él plazo terminará a la una treinta 
horas del día en que finalicen los quince
concedidos al efecto 

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  dé  I n g e n i e r o s  de C a m i l o s , C a n a 
l e s  y  P u e r t o s

Consejeros inspectores. Ingenieros Jefes 
o Subalternos 

Estos últimos han de reunir las condi
ciones que determina e'. artículo 20 del 
Reglamento General para la Organiza
ción y Régfmen de las Juntas de Obras 
v Servicios de Puertos de 19 de enero 
de 1928

Ingeniero Director del puerto de Vigo. 
Ingeniero Director del puerto de San 

Esteban de Pavia.
Ingeniero Director del Grupo de Puer

tos de Asturiás.

Ingenieros Subalternos

Ingeniero Auxiliar del puerty de Ta
rragona.

Madrid, 24 de abril de 1959.—El Subse
cretario. A. Plana.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 15 de abril de 1959 por 
la que se convoca concurso-oposi
ción para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad

‘ de Derecho de la Universidad de
Sevilla.

Ilmo. Sr.: Á propuesta del Rectorado 
de .a Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero Convocai el concurso - oposi

ción determinando en la Ley de 29 1e 
julio de 1943 para proveer una plaza da 
Profesor adjunto de la Facultad de Dere
cho de la Universidad expresada, con la 
gratificación anua de 18.6Q0 pesetas, y 
adscrita a la enseñanza de «Derecho Ca
nónico».

Segundo. El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración da 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarlas, con
forme a a citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres
pondiente. de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden minis- 
terla. de 4 de julio de 1951 (BOLETIN 

’ OFICIAL DEL-ESTADO) del 10).
Cuarto. El plazo de convocatoria será 

el de treinta días, contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo ajustarse el concurso-oposición a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 6 de 
diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19). Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 19b7 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 13) y Orden de la Dirección
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General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 11*57 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 15 de abril de 1959.—Por dele
gación, T. Fernández-Miranda.

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

m • •

ORDEN de 18 de abril de 1959 por 
la que se convoca concurso-oposición

 para proveer seis p azas de 
Profesores adjuntos en la Facul
tad de Farmacia de la Universi
dad de Madrid.

Umo. Sr.: A propuesta del Rectorado de 
la Universidad de Madrid.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Convocar el concurso - oposi
ción determinado en la Ley de 29 Nde julio 
de 1943 para- proveer seis plazas de Pro
fesores adjuntos en la Facultad de Far
macia de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual cada una de ellas 
de 18.600 pesetas y adscritas a las siguien
tes enseñanzas.

1. «Botánica» (primero y segundo).
2. «Geología aplicada».
3. «Geología aplicada».
4. «Análisis químico aplicado». '
5. «Farmacia galénica y técnica profe

sional».
6. «Bromato’ogía y Toxicología».

Segundo. Los nombramientos que se 
realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años y podrán ser prorro
gados por otro período de igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglamen
tarias. conforme a la citada Ley

Tercero Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que os aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres
pondiente. de acuerdo con lo prevenido 
en el articulo cuarto de la Orden minis
terial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN 

•OFICIAL DEL ESTADO de 10).
Cuarto El plazo de convocatoria será 

el de treinta días contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo ajustarse el concurso-oposción 
a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de diciembre de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 19). Decreto 
dt la Pres dencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13» v Orden de !a Drccc.on 
Genera! de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.

Madrid, 18 da abrí, de 1959.—Por dele
gación. T  Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 18 de abril de 1959 par 
la que se convoca concurso-oposi
ción para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Madrid.

Umo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943 para proveer una p aza de Pro
fesor adjunto en la Facultad de Derecho 
de la Universidad expresada, con la gra
tificación anual de 18.600 pesetas y ads
crita a la enseñanza Üe «Derecho del Tra
bajo».

Segundo. El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de reso ver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro periodo de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres
pondiente, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden minis
terial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta iía3, contados a partir ae 
la publicación ne la presente Orden 3n 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo ajustarse el concurso-oposición 
a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de diciembre de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de junio)

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 18 de abri: de 1959.—Por dele

gación, T. Fernández-Miranda.

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 18 de abril de 1959 por
la que se convoca concurso-oposi
ción para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Valencia.

Umo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Valencia.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 29 de 
ju io de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Medi
cina de la Universidad expresada, con la 
gratificación anual de 18.600 pesetas y 
adscrita a la enseñanza de «Higiene y Sa
nidad y Microbilogia y Parasitólogo» 

Segundo. El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero Para poder tomar paite en 
este concurso-oposición será condición ne

cesaria él que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en ’-a Facultad corres
pondiente, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden minis
terial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir ae 
la , publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo ajustarse el concurso-oposición 
a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de diciembre de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO dei 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13 > y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de junio).

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1959.—Por dele

gación. T. Fernández-Miranda.

Umo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 20 de abril de 1959 por 
la que se convoca concurso-oposi
ción para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Sevilla.

Umo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocai el concurso - oposi

ción determinado en ja Ley de 29 de julio 
de 1943 para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto de la Facultad de Ciencias, 
de la Universidad expresada, con la gra
tificación anual de 18.600 pesetas, y ads
crita a la enseñanza de «Mecánica y Ter- 
mología y Optica y Electricidad».

Segundo. El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorogado por 
otro período de igua duración, si <e cum
plen las condiciones reg*amentarías, con
forme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes posean el 
gradó de Doctor en la Facultad corres
pondiente, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden ministe
rial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 10 

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo ajustarse. el concurso-oposición a 
lo dispuesto en la* Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19). Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1959.—Por dele

gación, T  Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.
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M IN IS T E R IO  DE TRABAJO
ANUNCIO del Instituto Nacional de 

Medicina, Higiene y Seguridad del 
Trabajo pot el Que se hace públi
ca la anulación del concurso para 
proveer cuatro plazas de Médicos 
de Guardia y otras cuatro de su
pernumerarios.

Queda anulada, poi orden de la supe
rioridad. la convocatoria aparecida en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 63. fecha 14 de marzo de 1959. para 
la provisión de cuatro plazas de Médicos 
de Guardia y otras cuatro de supernume
rarios en la Residencia Quirúrgira del 
Iñstituto Nacional de Medicina y Segu
ridad del Trabajo.

Madrid, 22 de abril de 1959.—El Di
rector. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Servicio de Concen

tración Parcelaria por el que se 
nombra el Tribunal del concurso- 
oposición para proveer plazas de 
Auxiliares administrativos y se ci
ta a los concursantes.

Finalizado el p azo de presentación de 
reclamaciones en la convocatoria del Ser
vicio de Concentración Parcelaria de 19 de 
diciembre de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 28. de 2 de Obrero 
de 1959), para proveer plazas de Auxiliares 
administrativos, procede, de acuerdo x)n 
lo dispuesto en el articulo octavo del 
Decreto de 10 de mayo de 1957. por el 
que se aprueba el Reglamento sobre Régi
men General de Oposiciones y Concursos 
de Funcionarios Públicos, el nombramien
to del Tribunal de. mismo, que seró com
puesto por los siguientes miembros: 

Presidente: Señor Vicesecretario admi
nistrativo del Servicio de Concentración 
Parcelaria.

Vocales: Señor Interventor Delegado del 
Ministerio de Hacienda en el citado Ser
vicio y señor Jefe del Departamento de 
Tramitación y Recursos del mismo 

Vocal Secretarlo: Señor Jefe del Depar*

tamento de Personal del Servicio de Con
centración Parcelaria.

Las pruebas comenzarán el dia 1 del 
próximo mes de Junio de 1969 a raí- diez 
horas, en las oficinas centrales del Ser
vicio de Concentración Parcelarla, calle 
de Alcalá. 54. tercero celebrándose en pri
mer lugar la  prueba consistente en el 
reconocimiento médico que determina el 
apartado sexto de la convocatoria 

En el tablón de anuncios de las oficinas 
centrales se insertará el orden y forma en 
que se realizarán los ejercicios en días 
sucesivos, de acuerdo con el apartado sex
to de la referida convocatoria de 19 de 
diciembre de 1958 

Madrid, 24 de abril de 1959.—El Direc
tor, Ramón Beneyto.

A DM IN ISTR AC IO N  L O C A L
ANUNCIO de Ayuntamiento de 

Madrid por el que se convoca 
oposición para proveer 21 plazas 
de Auxiliares administrativos.

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
27 de febrero de 1959 por la presente 
se convoca oposición para proveer 21 pla
zas de Auxiliares Administrativos, do
tadas con el haber inicia) de 16.000 pe
setas anuales, que se irá incrementado 
fcon el 10 por 100 progresivo por cada cin
co años de servicios prestados ininterrum
pidamente a la Corporación en las con
diciones establecidas en los artículos 81. 
82 y 83 del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local más 
una gratificación anual de 1.000 pesetas, 
en la forma determinada en el acuerdo 
plenarlo de 26 de diciembre de 1956 con 
arreglo a las bases que se publican inte
gramente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 27 del corriente mes de abril 
y que se hallan expuestas en el tablón 
de edictos de este Ayuntamiento.

Las Instancias, en las que deberán ma
nifestar expresa y detalladamente que 
reúnen todas y cada una de las condi
ciones que para tomar parte en la opo 
sición se exigen en la base quinta de la 
convocatoria, se dirigirán al excelentísi
mo señor Alcalde Presidente, y se pre
sentarán personalmente o por mandata
rio debidamente autorizado, acompañadas

del recibo de la Ccpositaría Municipal 
de haber ingresado cuarenta pesetas en
el Registro general del Ayuntamiento en 
las horas normales' de oficina, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca 
publicada la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 28 de abril de 1959.—El Secre
tario general, Juan José Femández-V lia 
v Dorbe.

1.538.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Baleares por el que 
se transcribe relación de aspiran
tes admitidos al concurso convo
cado para la provisión de las pla
zas de Ingeniero Director e In
geniero Auxiliar de la Sección 
de Vías y Obras provinciales, y  
se hace público el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios.

Han sido admitidos a) concurso convo
cado para proveer las plazas de Ingenie
ro-Director e Ingeniero Auxiliar de la Sec
ción de Vías y Obras provinciales- don 
Juan Cérdó Pons. único aspirante a la 
plaza de Ingeniero Director: don Andrés 
Parle;ti Lliteras único aspirante a la pla
za de Ingeniero Auxiliar 

El Tribunal calificador será el siguien
te: Presidente don Antonio Vives Colo
rado que ostenta la delegación del llus- 
trísimo señor Presidente de la Corpora
ción Vocales: don Antonio Dlcenta Vpra, 
representante del Profesorado oficia) del 
Estado; don Miguel Angel Llauger Llull, 
que ostenta la delegación del ilustrísimo 
señor Jefe dp Obras Públicas de Pajeares; 
don Mariano Pascua) Fortuny. represen
tante de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales: don Juan l la- 
brés Pernal, representante de la Dirección 
General de Administración Local Secre
tario: don Salvador Pensabene Oliver,
que ostenta la .delegación del señor Se
cretario de la Diputación.

Lo que se publica a los efectos de lo 
establecido en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957 aorcbando el Pee^mento sobre 
Régimen General de Oposiciones y Con
cursos de los Funcionarios Públicos 

Palma de Mallorca, 21 de abril de 1959. 
El Pr°sidente.

1.526.
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V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
O rden d e 21 de abril d e 1959 por la 

que se convoca  exam en-concurso  
para  cubrir las p lazas que se  relacionan. 

Se convoca examen-concurso para con
tratar al personal que ha de cubrir las 
plazas que a continuación se expresan, 
al servicio de les Almacenes de Material 
Americano, en ’as jurisdicciones de El Fe
rrol del Caudillo y Madrid, con indica
ción de las categorías que a cada una de 
ellas corresponde según la e d ifica c ió n  
del oersonal en la Reglamentación de 
T ^ ^ a jo  en las Industrias Siderometalúr- 
gicas.

Ciase de personal: Conductor. Catego
ría: Especialista de segunda Número de 
plazas: una Jurisdicción a que corres
ponde. El Ferrol del Caudillo.

Clase de personal- Traductor. Catego
ría: Je fe  de nrimera administrativo. Nú
mero de nlazns- una Jurisdicción a que 
corresponde: Madrid.

C’as0 de nersonal: Administrativo Ca
té e n la : Auxiliar Número de plazas: una 
Jurisdicción a que corresponde; Madrid.

B ases del concurso

1 * Las misiones a desempeñar por el 
personal serán las siguientes:

Conductor de tra c to r—M anejo y man
tenimiento de los tractores dentro y fue
ra dei almacén *y transporte de los ma
teriales.

tra d u c to r—Traducir del inglés al es
pañol y viceversa documentación refe
rente ai material americano.

A dm inistrativo—Los cometidos propios 
en las oficinas del almacén

2.a Los emolumentos aué corresponde
rán al personal aue obtenga p’aza. con 
arreglo a lo disouesto en la Reglam enta
ción de T rebejo  del Personal Civil no 
funcionario deoendiente dr los Estableci
mientos M ilitares en relación con las de 
las Industrias Siderometalúrgicas. serán 
los siguientes:

Especialista de segunda, 1.01250 pese
tas Je fe  de primera administrativo, pe
sero  o o7r} . Auxiliar administrativo, pe
setas 1 255.

a» Trienios del 5 por 100 del sueldd 
base mensual expresado, computándose
les ’a antigüedad a estos ef°ctos. d* 

s acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 
r de 'a Reglamentación del Personal Civil 

no funoionario. aprobada por Decreto de 
20 de febrero d«* 1958 <«D O.» 5X)

bi Increm ente a dicho sueldo base del 
♦ 12 oor 100 según se dispone en e! artícu

lo 28 de la Reglamentación del Personal 
Civil no funcionario antes citada, no sien
do considerado como tal sueldo base, y, 
por tanto no incrementará el fondo del 
plus fam iliar ni cotizaré oor seguros so
ciales ni Montepío, ni servirá de base 
para las nagas extraordinarias ni para 
los trienios.

c) Plus de cargas fam iliares y subsi
dio fam iliar si procede.

d) Pagas extraordinarias con arreglo 
a lo que determina el artículo 31 de la 
misma Reglamentación y demás emolu
mentos laborales de carácter general

3.a Para ser admitido a participar en 
el concurso les solicitantes deberán ser

, españoles, varones, mayores de veintiún 
añes y menores de treinta y seis en el 
■lorrento en oue fina1 «ce el plazo de pre
sentación de instancias.

4.a Las instancias deberán ser dirigi

das directamente al Capitán General del 
Departamento Marítimo de El Ferrol del 
Caudillo y Almirante Je fe  de la Ju ris
dicción Central.

Si una misma persona solicitase con
cursar a más de una olaza deberá formu
lar instancia Independiente respecto a 
cada una.

Caso de que el solicitante se encuen
tre al servicio de la Marina cursará la 
instancia ñor conducto reglamentario.

5.a El plazo de admisión de instan
cias quedará cerrado a los treinta días

I siguientes al de la fecha de oublicación* 
de esta Orden en el «Diario O ficia’ del 
Ministerio de Marina». siendovrechazadas 

1 todas las que se reciban fuera de dicho 
plazo.

6.a Las instancias, en las que los in
teresados harán constar, bajo su respon
sabilidad la carencia de antecedentes pe
nales edad y títulos oue o^s/an. oodrán 
ir acompañadas de exoedientes académi
cos u otros documentos acreditativas de 
los conocimientos técnicos o profesionales 
del concursante o ^e los méritos míe es
timen conveniente poner de relieve.

7.a Dentro de los diez días siguientes 
al de terminación del plazo de presenta
ción de instancias la Jefatura Superior 
de la Maestranza de cada Jurisdicción 
las elevará por conducto reglamentario 
al Servicio de Personal, proponiendo tan
to el Capitán General del Departamen
to Marítimo citado como el Almirante 
Je fe  de la Jurisdicción Central la cons
titución de los Tribunales que hayan de 
exam inar a los concursantes, y cuva de
signación se hará por Orden ministerial.

8.a En los exámenes se exigirá a los
concursantes la superación de las prue
bas teóricas y prácticas que se conside
ren precisas para demostrar su aptitud 
para el desempeño de la misión que, en 
su caso, les correspondería.

9.a De entre Jos aprobados serán pro
puestos por el Tribunal para ocupar la 
plaza o plazas convocadas aquel o aque
llos que. además de haber demostrado 
mayor aptitud profesional, justífiouen te
ner buena conducta civil y. en su caso, 
antecedentes militares, dado que. debien
do m anejar una documentación y apara
tos en muchas ocasiones de índole reser
vada. es preciso asegurar la discreción 
y lealtad.'

10. Quien obtuviera plaza y estuviese 
prestando servicio en filas con carácter 
forzoso o como enganchado o reengancha
do. deberá esperar, en el primer caso, su 
licénciamiento para ocuparla, y en el 
segundo cesará en el servicio m ilitar ac
tivo si va hubiere cumplido el que obli
gatoriamente le correspondiera.

11. Les Presidentes de los Tribunales 
estarán facultados para, solicitar de las 
autoridades jurisdiccíona’es los m e d i o s  
auxiliares de personal y material, utiliza
ción de Gabinetes Psicotécnícos. etc., oue 
consideren convenientes para la m ejor 
selección del personal.

12 El período de prueba para el E s
pecialista será de tres mesrs, y para los 
Administrativos, de un mes.

Madrid, 21 de abril d e, 1959.

ABARZUZA

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A  

D e l e g a c i o n e s  

M ADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
Shemo Tandourjain. Antonio Muñoz S i
món y Manuel Rocafort Fernández, se 
les hace saber por el presente edicto lo
siguiente:

El Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación, en Comisión Permanen
te. al conocer, en su sesión del día 10 de 
marzo de 1959. del expediente del T ri
bunal Provincial de Madrid número 1.079 
de 1947. instruido pr aprehensión de un 
coche marca Buick, matrícula de Valla
dolid. número 4.874. número de- motor 
44291462, de bastidor 8574, de 15 HP. y 
ceviiucción interior, ha dictado el si
guiente fallo:

Fallamos: Con desestimación de la al
zada interpuesta, que debemos mantener 
y mantenemos el fallo dictado por el 
Tribunal Provincia] de Contrabando y 
Defraudación de la Jurisdicción de Ma
drid en su expediente número 1.079 de 
1947 en todos sus pronunciamientos adi
cionándolo con el siguiente: Declarar que 
en Antonio Muñoz Simón y en Manuel 
Rocafort Fernández concurre la condi
ción de encubridores de la infracción de 
menor cuantía que se sanciona, sin res
ponsabilidad en este ^procedimiento, a te
nor de lo dispuesto en el apartado 2) 
del artículo 16 de la Ley

Lo que se publica en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 3 7 'del 
Reglamento de Proced i miento Económi
co-administrativo de 29 de julio de 1924. 
significándole asimismo que contra el ex

presado fallo pueden dentro del plazo de 
dos ir.eses contados desde la presente no
te notificación interponer recurso conten* 
cioso-administrativo ante la Sala corres- 
oondiente del Tribunal Supremo de Ju s
ticia.

Madrid. 15 de abril de 1959.—El Secre
tario. Angel Serrano.—Visto bueño, el D e
legado de Hacienda, Presidente, Benito 
Jiménez.

2.140.

GUIPUZCOA

El limo. Sr. Presidente de este Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, en expediente número 75 ce  
1959 instruido por aprehensión de jo ja s , 
mercancía que ha sido valorada en 
setas 35.952. ha dictado providencie de 
esta fecha, en cumplimiento de lo es
tablecido en el apartado primero del ar
tículo 75 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, calificando en 
principió la supuesta infracción como de 
menor cuantía, y. por tantp . de la com
petencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal, debiendo tram itarse las 
actuaciones con arreglo al procedimiento 
señalado en los artículos 77 a 84 de dicha 
Ley.

Lo que se pone en conocimiento de la 
representación legal de la joyería «Guy 
Mellerio». con domicilio, en rué de la 
Paix, de París, advirtiéndole que contra 
dicha providencia puede interponer du
rante el día sigu:enté al del recibo de 
esta notificación recurso de súplica ante 
el limo Sr. Presidente de este Tribunal.

San Sebastián,. 17 de abril de 1959.
2.133 bis.
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El limo Sr Presidente de este Tribunal de Contrabando y Defraudación, en expediente número 101 de 1959. instruido por aprehensión de tela de nylon, rodamientos y café, mercancia que ha sido valorada en 7.088.64 pesetas ha dictado providencia de esta fecha, en cumplimiento de lo establecido en el apartado primero del artículo 75 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, calificando en principio la supuesta infracción de contrabando de menor cuantía, y. por lo tanto de la competencia de la Comisión Permanente deteste Tribunal debiendo tramitarse las actuaciones con arreglo al procedimiento señalado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.
Lo que se pone en conocimiento de Máximo Dsira. con domicilio en la calle Bulogue. número 98 de París, advirtiéndole que contra dicha providencia puede interponer durante el día siguiente al del recibo de esta notificación recurso de súplica ante el limo. Sr. Presidente de este Tribunal.
San Sebastián 17 de abril de 1959—Ei Secretario. — Visto bueno, el Presidente.2.133.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Sanidad
Haciendo pública la fecha de comienzo de los ejercicios del examen de ingreso conmcado por Orden de 28 de octubre último para proveer plazas de alumnos de un curso de Especialización a seguir en la Escuela Nacional de Instructoras Sanitarias y fijando el lugar en que han de realizarse.

Se hace público para general conocimiento de las interesadas que los ejercicios del examen de ingreso convocado por Orden de 28 de octubre último para proveer plazas de alumnas de un curso de Especialización a seguir en la Escuela Nacional de Instructoras Sanitarias dará comienzo el día 25 de mayo próximo. a las diez horas de la mañana, en el salón de actos del Patronato Nacional Antituberculoso y de las Enfermedades del Tórax (olaza de España. Madrid).Madrid. 27 de abril de 1959—El Director general, P. D., Vicente Díaz del Corral.

Rectificación de la Resolución de la Dirección General de Sanidad de 13 de abril de 1959 que convocó concurso para cubrir vacantes de Veterinarios titulares.
Aparecido en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 de abril la resolución de esta Dirección General convocando concurso oara cubrir vacantes de Veterinarios titulares se observa un error material en la redacción de las características del partido de Oviedo
Por ello se rectifica el anuncio haciendo constar aue la plaza que se proveerá será la quinta y que la consignación por sacrificio de cerdos es de 4.600 pesftas.
Como consecuencia, el plazo de presentación de solicitudes marcado en la base tercera de la citada resolución, comenzará a contarse a partir del día siguiente al de la publicación de esta rectificación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
Madrid. 27 de abril de 1959—El Director general, Jesús García Orcoyen/

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera

PARQUE CENTRAL DE AUTOMOVILISMO Y MAQUINARIA
Autorizado este Parque por Orden ministerial de Hacienda de 23 de diciembre de 1958 para hacer efectivos por la via administrativa de apremio los débitos al mismo no satisfechos en el plazo voluntario, ha sido nombrado Agente ejecutivo, con ámbito nacional, don Ruperto Andúes Porta.Lo que se hace público para conocimiento de las autoridades en general y de los deudores afectados por estos descubiertos.Madrid, 23 de abril de 1959.

• • •
Patronato de Casas 

GERENCIA 
D e v o l u c ió n  de f ia n z a s

Por don Félix Flaño Diez, contratista dé las obras de 87 viviendas de «renta limitada» en el sector Noroeste de la avenida del Generalísimo, en Mladrid solar situado entre las calles del General Varela, General Ramírez de Madrid y avenida del Presidente Carmona. se ha solicitado la devolución de la fianza definitiva que tiene constituida en la Caja General de Depósitos, según resguardo números 414209 de entrada y 217680 de registro, por un importe de 217.600 pesetas.Lo que se hace público a fin de que las personas que tengan alguna reclamación pendiente contra el indicado contratista con motivo de estas obras pueda efectuarla en este Patronato (calle de Agustín de Bethencourt. número 2 entrada por el Ministerio de la Vivienda) durante el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOMadrid, 27 de abril de 1959.—El Gerente Ignacio de Coisa.6.338.
• • •

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Dirección General de Empleo

Accediendo a la devolución de la fianza depositada por don Juan Salvador Bach, de 50.000 pesetas.
Instruido expediente a instancia de don Juan Salvador Bach Agente de la Compañía de Navegación «Ignazio Messina» de Génova. domiciliado en Barcelona paseo de Gracia, número 25 para la devolución de la fianza de 50.000 pesetas depositadas en el Banco de España para responder del tráfico emigratorio, de la citada Compañía Naviera.Esta Dirección General de Empleo, ha acordado, con carácter provisional acceder a, la devolución de la fianza solicitada y que este acuerdo provisional se publique en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para que en el plazo de. dos meses, a contar dé la fecha de su inserción. puedan reclamar contra dicha resolución ouienes se consideren con derecho a ello.Madrid. 18 de abril de 1959.—El Di- redor general, Marcial Polo

Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo

DIRECCION
Por consecuencia de accidente de tra® bajo ocurrido el día 12 de septiembre d© 1958 falleció en Toledo el obrero Sagrario Garijo García, de catorce años de edad, natural de Toledo hijo de Orencio y de Luisa domiciliado en plaza de Buzones. 9. Toledo que trabajada al servicio de Emilia Pascual del Castillo.
Por consecuencia de accidente de t r a bajo ocurrido el día 10 de septiembre de 1958 falleció el obrero Herminio Domínguez Domínguez hijo de Angela, que trabajaba al servicio de Compañía Minera «Los Guindos».
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 168 del Reglamento aprobado por Decreto de 22 de junio de 1956. los que se crean con derecho a percibir la indemnización corresoondiente pueden dirigirse acompañando los documentos oue lo acrediten, a la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo. Alcalá, número 56.
Madrid 22 de abril de 1959.—Por el D1p rector, Teodoro Mendlzábal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Minas y Combustibles

DISTRITOS MINEROS
M adrid

Por ignorarse el actual domicilio y paradero de don Urbano Díaz Oasanova, por el presente anuncio se le hace saber que en el plazo de quince días, contados a partir de esta publicación puede alegar ante la Dirección General de Minas y Combustibles cuanto estime conveniente para la mejor defensa de sus derechos en el expediente de caducidad que se sigue del permiso de investigación «Rosalía» número 1.928 de la provincia de Madrid, del que es titular.
B ADAJOZ

Por desconocerse el actual domicilio y paradero de don Manuel Sánchez Barrado. por el presente anuncio se le hace saber que por haber transcurrido el plazo de vigencia del permiso de investigar ción denominado «Julia», número 13 178, sito en el Valle de la Serena, provincia de Badajoz, del que es titular, sin haber solicitado p r ó r r o g a  ni el pase a concesión derivada del mismo, como establecen los artículos 66 y 78 respectivamente, del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería, esta Jefatura de conformidad con lo dispuesto en el apartado c). punto segundo del artículo 168 del citado Reglamento resuelve declarar cancelado el expediente de este permiso de investigación.Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el' punto tercero del artículo 79 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de fecha 17 de Julio de 1958. con la advertencia de que contra esta resolución cabe recurso de alzada ante la Dirección Genera) de Minas y Combustibles en el Dlazo de quince días hábiles, de acuerdo con lo establecido en el artículo 122 de la misma Ley. contados a partir de esta publicación.
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ZARAGOZA

Por ignorarse el actual domicilio y pa
radero de doña Concepción Lizaga Ló
pez, por el presente anuncio se le hace 
sab.r que, por haber transcurrido el pla
zo de vigencia del oermiso de investiga
ción nombrado «Batiera», número 1.723, 
sito en el término municipal de Castane- 
sa. de la provincia de Huesca, del que 
es titular, sin haber solicitado prórroga 
ni el pase a concesión derivada del mis
mo. como establecen los articules 66 y 78, 
respectivamente, del vigente Reglamen
to General para el Régimen de la M i
nería. esta Jefatura de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado c). punto se
gundo. del artículo 168 del citado Regla- 

. mentó, resuelve declarar cancelado el ex
pediente de este permiso de investiga
ción.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto ?n el punto, ter
cero del articulo 79 de !a vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, de fecha 
17 de Julio de 1958. con la advertencia 
de que contra esta resolución cabe re
curso de alzaba ante la Dirección General 
de Minas y Combustibles en el plazo de 
quince días hábiles de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 122 de la ci
tada Ley. contados a partir de esta pu
blicación.

M IN IS TE R IO  DE COM ERCIO

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada 
 de Masía Hermanos y Cía., Sociedad

en Comandita, en solicitud 
de Que se le conceda la admisión 
temporal de h o j a l a t a  para su 
transformación en envases  
metálicos con destino a la exportación

Para cumplimiento de lo disoueato en 
la Ley de Admisiones Temporalea de 14 
de abril de 1888. en el Reglamento para 
iu aplicación de 16 de agosto de 1930 
y en el Decreto-lev de 30 de agosto de 
1946 y a los efectos de las alegaciones 
que en el plazo de diez días hábiles, 
a contar de la publicación, puedan formu
lar quienes se estime quedarían afec
tados por la concesión, se publica en ex
tracto la siguiente solicitud de admisión 
temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Masía Hermanos y Cía.. S. en C

Domicilio: Jijona (A licante). Generalí
simo, 12.

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata.

'C Países de origen: Estados Unidos. Ale- 
'mania Inglaterra, Francia y Bélgica.

Mercancías que han de exportarse: Tu- 
^.rrones y dulces.

Países de destino: Toda América. Eu- 
"ropa  y Marruecos.
: Operaciones y transformaciones a que
; ha de someterse la mercancía importada 
r;en el proceso de su industrialización: Con
fe c c ió n  de envases para nuestros turrones 
';y dulces.
„ Emplazamiento de los locales en donde 
"ha de efectuarse la industrialización: Ibi 

(A licante), propiedad de la Arma Pas
cual y Valls, 8. L. «

Mermas y desperdicios previstos por 
-unidad de fabricación: Diez por ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 

.mercancía transformada reexportada: Se
senta kilos por ciento.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha ae las respectivas im
portaciones: Permanente.

Carácter de la concesión: Permanente.

Fundamentos de ia misma: Escasez en - 
el mercado nacional.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Alicante.

Aduana exportaaora: Alicante.
Madrid. 23 de abril de 1959.—El Di

rector general. P. D., Jcsé Luis Goicolea.

Transcribiendo instancia extractada 
de H ijo de Crescendo G il, Luis
G il Ruiz, en solicitud de que  se le
conceda la admisión temporal de 
planchas de hojalata en blanco 
para su transformación en botes 
con destino a la exportación

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales de 14 
de abril de 1888. en el Reglamento para
su aplicación de 16 de agosto de 1930
y en el Decreto-lev de 30 de agesto de 
1946 y a los efectos de las alegaciones 
que. en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de ésta publicación onecían for
mular quienes se estime quedarían afec
tados por la concesión, se publica en ex
tracto la siguiente solicitud de admisión 
temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: H ijo de Crescendo Gil. Luis Gil 
Ruiz.

Domicilio: Calle Teatro. 24. Calahorra 
(Logroño).

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata.

Países de origen: Inglaterra, Francia 
Alemania. Estados Unidos e Italia.

Mercancía oue ha de exportarse: Con
servas vegetales.

Países de destino: América y Europa
Operaciones y transformaciones a quq 

ha de someterse la mercancía importa
da en el proceso de su industrialización:
Confección de envases y bu fabricación 
de conservas vegetales.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización:
Calle Teatro, 24. Calahorra (Logroño)

Mermas y deseprdicics previstos por 
unidad de fabricación. Cinco por ciento

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 15
por 100 para la lata de 500 gramos, 20
por 100 para la lata de 250 gramos y 25
por 100 para la lata de 140 gramos.

Plazos señalados oara la transformación 
y para la reexportación, contados a par
tir de la fecha de las respective impor
taciones: Tres años.

Carácter de la concesión: Permanente
Fundamentos de la misma; Falta de 

este material para mi industria y tener 
saldada la cuenta en la Aduana con las 
exportaciones hechas y las pendientes de 
envío.

Aduana designada para realizar las Im
portaciones: Bilbao. »

Aduanas exportadoras: Bilbao. Barcelo
na Pasajes, irún y Valencia.

Madrid, 23 de abril de 1959.—El Direo- 
tor general, P. D., José Luis Goicolea.

M I N I S T E R I O  
DE L A  V I V I E N D A

D e l e g a c i o n e s

M AD R ID

Por haberse solicitado de esta Delega
ción Provincial la devolución de la fian
za definitiva que en su día prestó la Em
presa «Construcciones S u á r e z ,  8 A.», 
para responder de las obra» de 126 vivien
das «protegidas», mercado y urbaniza

ción en M a d r i d ,  grupo Carabanchel, 
barriada «A », grupo E. y para dar cum
plimiento a lo que preceptúan las legisla
ciones vigentes, se hace , público que cuan
tas personas naturales o Jurídicas se crean 
con derecho a ello pueden presentar sus 
reclamaciones ante esta Delegación Pro* 
vincial. sita en Marqués de Cubas, nú* 
mero 19. Madrid, en el plazo de treinta 
días naturales, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO

Madrid. 22 de abril de 1959.-—El Dé le* 
gado provincial, Amador Fernández.

• • •

A D M IN ISTR AC IO N  LO C A L

D i p u t a c i o n e s

LA  CORUÑA

En el «Boletín O ficial» de la provincia, 
correspondiente al día 18 de los corriera 
tes se publica anuncio de la seguir? su
basta a celebrar para la contrEtación de 
las obras de variación del camino núme*- 
ro 115, titulado de Goente a Penadéiriss, 
Desando por la oarrrouia de S 'ijo  a ’a de 
Rábade a El Férrol del Caudillo, primer 
desglose, por su presupuesto de 224.611.01 
pesetas.

Las proposiciones podrán ser presen* 
tadaa ante el Jefe de la Sección de Cá* 
minos y Construcciones (segundo piso del 
Palacio Provincial), hasta 1 es trece ho* 
ras del vigésimo día hábil siguiente a 
publicación de este anuncio en él SOLE* 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, y la su
basta se celebrará a \é& doce horas del 
día siguiente hábil al en que termine di* 
cho plazo.

Lo que se hace público en cumpíimien* 
to de lo dispuesto en el artículo 20 del Re*/ 
glamento de Contratación de lás C orpo  
dones Locales aórobado por Decreto de 9 
de enero de 1963. 1

L e Coruña. 18 de abril de 1969.— El Pre- . 
Bidente, Diego Delicado Marañón.—El Se- . 
cretario, Jesús Rodrigo García.

1.501

PONTEVEDRA

La Excma. Diputación Provincial, en 
sesión de 24 de marzo último, acordó mo
dificar las bases de] concurso insertas en 
el «Boletín O ficia l» de esta provincia nú* 
mero 38. de 16 de febrero último, que 
se aprobaron en 7 de enero del corrien
te ano. y anunciar de nuevo la adquisi* 
ción mediante concurso público de un 
inmueble construido o por construir para 
dedicarlo a Crsa-Cuna y Hogar Infantil, 
con capacidad para 300 olazfis debiendo 
efectuarse el pago a largo plazo en í& 
forma que fijen los concursantes en sut 
ofertas y obligándose esta Excma Cor
poración a consignar en sus presupuestos 
ordinarios la cantidad correspondiente al 
plazo anual de pago que se señale por 
e l , concursante

Las proposiciones serán presente das en 
la Secretaría de la Diputación (Negocia
do de Fomento), durante un plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
Enuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Las bases de este concurso fueron pu
blicadas en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 24 de abril de 1959

Lo que se Inserta para general conoci
miento.

Pontevedra, abril de 1969.— El Presiden* 
te. L  Suárea-Llanoa. — El Secretario, 
A. Fosse.

1.516.
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A y u n t a m i e n t o s  
' ALICANTE

Cumplido el trámite de los artículos 312 
de ia Ley de Régimen Local y 24 del Re
glamento de Contratación, se anuncia la 
suoa¿ta siguiente:.

Objeto: Construcción de un edificio des
tinado a Parque de Bomberos.

Tipo: 1.228.537,71 pe estas, admitiéndose 
proposiciones al alza, a tenor de los De
creto., de 20 de diciembre de 1956 y 11 
de enero de 1957 

Duración del contrato, plazo de eje
cución y forma de pago: Desde que se 
comunique al rematante la adjudicación 
hasta que se le devuelva la fianza defi
nitiva, se efectuarán las obras en plazo 
máximo de dieciocho meses, y se pagarán 
por certificaciones aprobadas por S. E.

Oficina donde está el proyecto y con- 
dicionts: Negociado de Subastas y Con
cursos.

Garantía Provisional: 24.570,75 pesetas 
Garantía definitiva: El cuatro por cien

to del remate.
Ambas garantías se constituirán en m e 

tálico, en valores públicos, en cédulas de 
crédito local, en créditos reconocidos y 
liquidados por la Corporación, en Arcas 
municipales, en la Caja General de Depó
sitos o Sucursales, pero la definitiva se 
situará dentro de esta provincia.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas: Hasta las trece horas del día há
bil anterior al de la liquidación, en el Ne
gociado de Obras Municipales. Se reinte
grarán con póliza de seis pesetas y sellos 
municipales de nueve pesetas, debidamen
te inutilizados.

Lugar, día y hora de la subasta: En la 
Alcaldía, el siguiente día laboral a aquel 
en que se cumplan veinte días hábiles, 
desde el posterior al de inserción de este 
anuncio en el BC'*ETIN OFICIAL DEL 
ESPADO, a las trece treinta horas.

Se hace constar que se .han obtenido 
las autorizaciones necesarias para la va
lidez del contrato y que existe crédito su- . 
ficiente para el pago de las obras.

Modelo de proposición

Don .’ ......... con domicilio en ............ en
nombre propio (o en el* de ............., cuya
representación acredita con la primera 
copia del podei que, bastan:eado en for
ma, acompaña), declara.: Que ha exami
nado el expediente, proyecto y condicio 
nes relativas a la construcción de un 
edificio destinado a Parque de Bombe
ros. comprometiéndose a efectuar las 
obras. con estricta sujeción a lo dispues
to. por la cantidad de ..................  (en le
tra ) pesetas 

Acompaña carta de pago acreditativa 
de la constitución de la garantía provisio
nal exigida v justificante de estar en po
sesión del carnet de Empresa de respon
sabilidad; declara que no le comprenden 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación, sobre incompa
tibilidades o incapacidades, y se obliga a 
cumplir lo dispuesto en las Leyes protec
toras de la industria nacional y del Trar 
bajo en todos sus aspectos incluso los 
de previsión. contratación de accidentes 
precisamente con la Caja Nacional, y se
guridad social 

(Fecha y firma.)
Alicante 23 de abril de 1959.—El Alcal

de. A. Soler.—El Secretario, S. Peña 
1.488.

•  •  '•

Cumplido el trámite de los artículos 312 
de la Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglamento de Contratación, se anuncia 
la segunda subasta siguiente:

Objeto: Pavimento, con aglomerado en

frío, aceras, encíntanos y sifones, en las 
calles Antonio Maura. Barcelona, Arqui
tecto Vidal y San Ignacio.

Tipo: 921.278,10 pesdas.
Duración dei contrato, ejecución y 

pago: Desde la adjudicación del remate 
hasta la devolución de la fianza definiti
va. en plazo máximo de cuatro meses, 
pagándose por certificaciones, con cargo al 
Presupuesto Extraordinario de Urbaniza
ción de Barriadas.

Garantía provisional: 18.425,56 pesetas
Garantía definitiva: El cuatro por cien

to del remate.
Se constituirán en metálico, en valores 

públicos, en cédulas de crédito local en 
créditos reconocidos y liquidados, en Ar
cas municipales y en la Capa General de 
Depósitos o sucursales, pero la definitiva 
se situará en esta provincia.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas: Hasta las trece horas del día há
bil anterior al de la licitación, reintegra
das con pólizas de seis pesetas y sellos 
municipales de nueve pesetas, debidamen
te inutilizados.

Lugar, día y hora de la subasta: En la 
Alcaldía, el siguiente día laboral a aquel 
en que se cumplan veinte días hábiles 
desde el posterior al de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a las trece treinta horas Se 
han obtenido , las autorizaciones necesa
rias y existe crédito para el pago de las 
obras.

! Modelo de proposición

Don ...........   con domicilio en.................... .
en nombre propio (o en el de .................. .
cuya representación acredita con la pri
mera copia del podei que. bastanieado en 
forma, acompaña), declara: Que ha exa
minado el expediente, proyecto y condi
ciones para la adjudicación de las obras 
de pavimento con aglomerado en frío, 
aceras, encintados y sifones, en l̂as ca
lles de Antonio Maura. Arquitecto Vidal 
Barcelona y San Ignacio

Que se compromete a efectuar los tra
bajos. con estricta sujeción a lo dispues
to. por la cantidad de ..........  (en letra)
pesetas.

Acompaña justificante del depósito pro
visional y del carnet de Empresa de res
ponsabilidad; declara que no le afectan 
las incapacidades o Incompatibilidades de 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación, y se obliga a 
cumplir lo dispuesto en las leyes pro
tectoras de la industria nacional y del 
trabajo, en todos sus aspectos, incluso los 
de previsión, seguridad social y contrata
ción de accidentes con la Caja Nacional

(Fecha y firma.)
Alicante. 23 de abril de 1959.—El Alcal

de, A. Soler.—El Secretario, S. Peña.
1.487.

HELLIN
*

En virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento Pleno, y habiéndose cumplido
con lo dispuesto en el art.cuio 24 ae. Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1 
sin que se haya producido reclamación 
alguna en contra de los pliegos de con
diciones, se anuncia al público la subasta 
psra la contratación de las obras de cons
trucción de un edificio con destino a Ins
tituto de Enseñanza Media en esta ciu
dad. para cuya ejecución se han obtenido 
las autorizaciones necesarias.

El tipo de licitación es de un millón 
treinta mil setecientas cincuenta y dos 
peseras con ocho céntimos.

La duración del contrato será de un 
año.

Las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio licitador o por per
sona que legalmente le represente, me
diante poder declarado bastante por el Le

trado con ejercicio en esta localidad ex
tendidas en papel del Timbre del Esta
do de la clase sexta y ajustadas al mo
delo que al final se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una de ellas una 
declaración en la que el licitador afirme, 

i bajo su responsabilidad, no hallarse com- 
I prendido en ninguno de los casos de in- 
I capacidad o incompatibilidad señalados 
i en los artículos cuarto y quinto del ex

presado Reglamento y el resguardo acre
ditativo de haber constituido en la Depo
sitaria Municipal, o en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales la can
tidad de 25.768,80 pesetas, equivalente al 
2,50 por 100 del tipo de licitación, en 
concepto de garantía provisional para to
mar parte en dicho acto, cuya garantía 
deberá completar el que resulte adjudi
catario hasta la cantidad de 51.537.60 pe
setas. o sea el 5 por 100 de': imporW del 
remate, siendo admisibles para las fian
zas los valores y documentos que señala 
el artículo 75 del referido Reglamento de 
Contratación.

La^ proposiciones se presentarán najo 
sobre cerrado, que podrá ser lacrado y 
precintado, en la Secretaria del Ayunta
miento desde el día siguiente hábil de la 
publicación de este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO al anter.or 
inclusive al de la celebración del acto 
licitatorio. durante las horas de diez a 
trece, en cuyos sobres deberá consignarse i 
lo siguiente: «Proposición para tomar
rarte en la subasta para contratar las 
obras de construcción de un edificio des
tinado a Instituto de Enseñanza Media 
en la ciudad de Hellín»

La celebración de la licitación tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el día 
siguiente laborable a los veinte días há
biles. contados a partir del siguiente al 
en oue se Dublioue este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 9 la? 
doce horas, bajo 1e presidencal del señor 
Alcalde o Concejal en ouien delegue y 
con sujeción a las reglas establecidas en 
el artículo 34 y siguientes del vigente Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales 

Los pliegos de condiciones y demás sn- 
tecedentes relativos a esta licitación Qe 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Avuntamiento. durante las horas re
glamentarles de oficina, todos los días 
hábiles que medien hasta el del remate.

Modelo de proposición

Don   vecino de ............ habitante
en la calle de ............. número   ente
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 
de fecha ......... y de las demás condicio
nes y requisitos que se exigen para to
mar parte en la subasta para la contrar 
tación de las obras de construcción de 
un edificio destinado a Instituto de En
señanza Media en la ciudad de Hellín, 
se compromete a llevarlas a cabo con su
jeción a les citadas condiciones por la
cantidad de ...7.....  pesetas .....  céntimos.

Asimismo se compromete a oue las re
muneraciones mínimas oue han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate- 
caria empleados por jornada lega1 de 
trabaio v por horas extraoM infria0 no 
sean inferiores a los tipos fijados en la 
legislación vigente 

Acompaña a esta proposición el res
guardo de la garantía provisional y de
claración jurada de no estar incursc en 
ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad que establecen los ar
tículos eparto y quinto del Reglamento 
de Contratación.

  a . de ........ .. de 195.."
(Firma del proponente.)

«Iellín. 23 de *bril de 1959.—El Alcalde.
* 1.486.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA QUINTA

Por el presente anuncio se hace sabei 
para  conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto adm inistrativo  impug
nado v de quienes tuvieren interés direc
to en el m antenim iento del mismo, que 
por don José Manuel Osorio Ordóñez 
T eniente de Navio del cuerpo  G eneral 3e 
la Armada. Escala de Tierra, se ha in ter
puesto recurso contencioso-administrat.i- 
vo sobre revocación de la resolución dei 
M inisterio de M arina de 26 de febrero de
1958 sobre rectificación de antigüedad en 
el Escalafón del recurrente como T enien
te rip Navio pleito al que han correspon
dido el número general 1 299 v el 52 de
1959 de la Secretaría del que suscribe

Y Dara que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas con arreglo a ios 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30. de la Lev Reguladora de la Ju ris
dicción Contencioso-A dm inistrativa y con 
la prevención de eme si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este T ri
bunal dentro de los térm inos expresados 
en el artículo 66 de la misma les para-*á 
el neriuicio á que hubiere lu?ar en de
recho se hace público en cum plim iento 
de providencia fecha 7 de abril de 1959

M adrid. 23 de abril de 1959.—El Secre
tario  Isidro Almonacid.

2.294.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu- 
vo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto adm inistrativo  im pug
nado v de quienes tuvieren interés direc
to en el m ánteni..liento del mismo que 
pe: don Quirino Sáenz de Miera Valbue- 
na se ha interpuesto recurso contencioso- 
edm inistiativo  sobre Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de enero de 
1958 referente a la clasificación de par
tidos Veterinarios, especialm ente en lo 
que se refiere al artido  de M atadeón de 
los Oteros, designado con el núm ero 38 
de la provincia de León, pleito al que 
han correspondido el número g e n e r a l  
1.419 y el 59 de 1959. de la Secretaría 
de! oue suscribe.

Y para que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas con arreglo a *os 
articulo.^ 60 y 64. en relación con los <9 
y 30. de la Lev Reguladora de la Ju rts 
dicción Contencioso-A dm inistrativa y con 
la nrevención de que si no co m p aró le  
ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los térm inos expresados 
en el artículo 66 de la misma les para lé  
el neriuicio a oue hubiere luoar en je- 
recho. se hace público en cum plim iento 
de providencia fecha 15 de abril de 1959

M adrid 23 de abril de 1959.—El Secre
tarlo  Ramón P a ja ró a

2.293.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
paia conocimiento de las personas a ’U- 
yo ‘avoi hubieren derivado o derivaren 
derfehos del acto adm inistrativo  im pug
nado v de quienes tuvieren interés direc
to en el m antenim iento  del mismo que 
poi don Rogelio García M artin se ha in
terpuesto recurso contencioso-adm inistra- 
tlvo soore revocación de la resolución 
adootad? por tácita denegación poi pai
te del Ministerio de Obras Públicas a 
petición sobre percibo de haberes de :1

de enero y 30 de junio, últimos, form u
lada por el recurrente, pleito al que han 
correspondido el número general 95 y 
el 111 de 1958 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arreglo a ’os 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Ju ris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecie
ren an te  la susodicha Sala de este ’ ri- 
bunal dentro de los térm inos expresad >s 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en ie- 
recho. se hace público en cum plim iento 
de providencia fecha 7 de abril de 1959

M adrid. 22 de ab i^  de 1959.—El Secre
tario  Isidro Almonacid.

2.284.

• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a eu- 
vo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto adm inistrativo impug
nado v de quienes tuvieren interés direc
to en el m antenim iento del mismo que 
por don Juan  Lozano M artínez se ha n- 
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre revocación de la resolución 1el 
Consejo Suprem o de Justicia M ilitar, ie- 
negatoria de derecho a pensión solicita
da por el recurrente como C om andante 
de In fan tería  que fué pleito al que han 
correspondido el número general 1 108 v 
el 36 de 1959 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arreglo a íes 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
v 30. de la Ley Reguladora de la Ju ris
dicción Contencioso-Administrativa y •on 
lá prevención de que si no com parecie
ren an te  la susodicha Sala de este T n  
bunal dentro de los térm inos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. se hace público en cumplim iento 
de providencia fecha 8 de abril de 1959

Madrid, 22 de abril de 1959.—El Secre
tario  Isidro Almonacid.

2.285.

• • •

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto adm inistrativo impug
nado v de quienes tuvieren interés direc
to en el m antenim iento del mismo, que 
por don Pedro Martínez Avial y Bona- 
plata se ha interpuesto recurso conten 
cioso-adm inistrativo sobre revocación de 
la Orden del Ministerio de M arina de 5 
de novi°mbre de 1958 « D^ O»  10-11-58)
que dispuso el pase del recurrente. Capi
tán  de Fragata, a la Escala de T ierra 
confirm ada por denegación de su reposi
ción en acuerdo le Consejo de Ministros 
de 9 de enero último pleito al que han 
corrpspondido el número general 1.211 v 
él 45 de 1959. de la Secretaría del que 
suscribe

Y para que sirva de e I Mazamiento a 
las referidas personas con arreglo a ios 
artículos 60 y 64. en relación con los ^9 
v 30. de la Ley Reguladora de la Ju ris
dicción Contencioso-Administrativa y ^on 
la prevención de que si no com parece- 
ren an te  la susodicha Sala de este t r i
buna 1 dentro  de los térm inos expi rad o s  
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de

recho, se hace público en cum plim iento 
de providencia fecha 6 de abril de 1959.

Madrid, 22 de abril de 1959.—El Secre
tario. Isidro Almonacid.

2.286.
* • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto adm inistrativo impug
nado v de q u ie r a  tuvieren interés direc
to en el m antenim iento del mismo iue 
por don Ramón Sánchez García. Sargen
to de Policía Armada, retirado, se ha in
terpuesto recurso conteneioso-adm inistra- 
tivo sobre revocación del acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar de 
4 de octubre de 1958 <«D O.» núm 237), 
confirmado en 20 de enero último, sobre 
señalam iento de haberes pasivos del recu
rrente. pleito al que han correspondido 
el número general 1.243 y el 48 de 1959, 
de la Secretaría del djue suscribe

Y para que sirva de- em plazam iento a 
las referidas personas con arreglo a ’os 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Ju ris
dicción Contencioso-Administrativa y ^on 
la prevención de que si no comparecie
ren an te  la susodicha Sala de este T ri
bunal dentro de los térm inos expresados 
en el artículo 66 de la misma les para rá  
el perjuicio a que hubiere lugar en le- 
recho. se hace público en cum plim iento 
de providencia fecha 6 de abril de 1959.

Madrid 22 de abril de 1959.—El Secre
tario Isidro Almonacid.

2.287.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a eu- 
vo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto adm inistrativo impug
nado v de quienes tuvieren interés direc
to en el m antenim iento del mismo que 
por doña María Muñoz Fernández se na 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre revocación / del acuerdo leí 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar de 
17 de febrero de 1958 confirm atorio 1el 
de 12 de diciembre anterior, denegatorio 
de la rehabilitación de la pensión ali
menticia dejada de percibir en 1946 por 
la recurrente como esposa de don F ran 
cisco Paz Campo ex Auxiliar primero de 
Máquinas de la Armada, pleito al que 
han correspondido el número g e n e r a l  
1.266 y el 49 de 1959 de la Secretaría ie l 
que suscribe

Y para que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas con arreglo a .os 
artículos 60 y 64. en .dac ión  con los 29 
v 30. de la Ley Reguladora de la Ju ris
dicción Contencioso-Administrativa y ron 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri 
bunal dentro de los térm inos expresad >s 
en el artículo 66 de la misma les parará  
el perjuicio a que hubiere lusar en de
recho se hace úblico en cum plim iento 
de providencia fecha 6 de ahril de 1959.

Madrid. 22 de ahril de 1959.—El Secre
tario Isidro Almonacid

2.288.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Por el presente se anuncia la m uerte 
sin te ita r y sin dejar descendencia algu
na de doña Felicidad Carmen G uijarro  
Baquero. nacida en esta capital el siete
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de marzo de mil ochocientab ochenta y 
seis, hija de doña Beatriz, difunta, y que 
falleció en esta capital el veintidós de 
enero último en estado de viuda, en úni
cas nupcias de ~’on Gregorio Cañibano 
Alvarez y se llama a los que se crean 
con igual o . mejor derecho que sus her
manos naturales, doña María de la Con
cepción y don Nicanor Guijarro Baque* 
ró. para que comparezcan ante este Jua
gado de Primera Instancia número once 
a reclamarlo dentro del término de trein
ta días, donde se tramita el expediente 
sobre declaración de herederos abintesta- 
to de la expresada señora, promovido por 
don Nicanor Guijarro Baquero. previ
niéndoles que de no verificarlo les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Madrid y para su inserción 
en el BOLETIN ^FIC IAL DEL ESTADO 
a veinticinco de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve—El Juez (ilegible).— 
El Secretario. Luis Blanca

6.315.

• • •

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez de 
, Primera Instancia del número trece de
los de esta capital.

Hago saber; A los efectos de lo dispues
to en el articulo 2.038 de la Ley de En
juiciamiento Civil, que en este Juzgado 
de mi cargo, se ha promovido a nombre 
de doña Francisca Calvillo Natal, expe
diente sobre declaración de ausencia le 
su esposo, don 8antlago Yubero Yubero, 
que se ausentó de su domicilio conyugal, 
sito en la callf de Los Requenas, núme
ro 92. de esta capital, el día 20 de jumo 
de 1942, sin que hasta la fecha haya 
vuelto a tenerse noticias del paradero del 
mismo.

Y para su inserción por dos veces, con 
tetvalo de quince días, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente con el visto bueno del señor Juez 
qué firmo en Madrid a tres de marzo de 
mil novecientos cincuenta y nueve — E1 
Secretario (ilegible) — Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible)

6.248. y 2> 2-5-1959

BARCELONA

Por providencia del Ilmo. Sr. Magistra- 
do. Juez de Primera Instancia del Juz* 
gado número' once de los de esta ciudad, 
donde se sigue de oficio juicio sobre pre
vención de abintestato del causante, don 
Eugenio Penón Pons, mayor de edad, soL 
tero, mecánico, natrural v domiciliado *n 
esta ciudad, en la calle de Entenza. cien
to sesenta bajos, donde existe un taller 
de mecánica y se ha acordado:

Que por el presente edicto se haga sa
ber a ías personas que según el artícu
lo novecientos sesenta de la Ley de En
juiciamiento Civil, tengan relación con 
aquél, puede ejercitar sus derechos, ante 
este Juzgado, sito en el paseo de Víctor 
Pradera edificio del P 1acio de Justicia 
en su planta baja, en el término de trein
ta días, contaderos al siguiente de la ou 
bllcación de esta' resolución, con arreglo 
a normas preceptivas, apercibiéndolas que 
de no hacer en tiempo y formá lo acor
dado. les pararía el perjuicio a que hava 
lugar en derecho /

Y  para que sirva de notificación a ios 
fines acordados en las personas que pro
ceda, en forma legal, libro y firmo el pre
sente en Barcelona a dieciséis de abril i t  
mil novecientos cincuenta v nueve. — El 
Secretarlo judicial, Federico Sainz de Ro
ble*
íd 49*

GRANADA

Don Manuel Ruiz Rico. Magistrado, Juez 
de Primera instancia número tres de 
estr capital,
Hago saber; Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
herederos per fallecimiento intestado, ocu
rrido en esta capital, de doña Julia Pé
rez Montes, nacida en Madrid, hija de 
Miguel y de Julia, de estado soltera, sin 
haber dejado descendientes ni ascendien
tes; llamándose a los que se crean con 
igual o melor derecho a su herencia que 
la que reclama, doña Concepción Pérez 
Montes, herpiana de doble vínculo de la 
referida finada, para que comparezcan 
ante este Juzgado a solicitarlo dentro 
del término de treinta días.

Dado en Granada a ocho de abril ie 
mil novecientos cincuenta y nueve. — B) 
Juez. Manel Ruiz Rico.— El Secretario 
'ileinble).

6.302.

T a r r a g o n a

Don Ernesto Macías Campillo Magistra
do, Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Tarragona y su partido.

Hace saber: Que por auto de esta fe* 
cha y a Instancia del acreedor, don José 
Ollvert Cot. representado por el Procu
rador don Luíb Colet Panadés se ha de
clarado en quiebra al industrial don Ju
lián Farrarons Cos vecino de esta capi
ta l habiéndose nombrado Comisario y 
Depositario de la misma, respectivamen
te, a los vecinos de esta capital don Emi
lio Vives Vilé y don Victoriano Ruiz 
González.

8e advierte que nadie haga pagos ai 
quebrado, bajo pena de tenerlos por ile
gítimos. debiendo hacerlo al Depositario 
o a los Síndicos luego que estén nombra
dos. y se requiere a las personas que ten 
gan en su poder alguna cosa de la per
tenencia del quebrado para que 10 mani
fiesten a los Indicados depositario o «ín
dicos. bajo apercibimiento de ser consi
derados cómplices de la quiebra.

Dado en Tarragona a veintitrés de 
abril de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Juez Ernesto Macías Campillo.— 
El Secretario, Miguel Valls.

6.282.

ZARAGOZA

Don Francisco Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado. Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número tres de *os 
de esta capital,
Por el presente hago saber: Que por 

don Alejandro, don Pedro, don Antonio, 
don Conrado, doña María y doña Pilar 
Ramón Vlnós. mayores todos ellos de 
edad, de esta vecindad, nacidos en Za
ragoza en 9 de septiembre de 1892; 
ragoza, en 11 abril 1891, en Cádiz el 3o 
de abril de 1898; en Zaragoza, el 20 1e 
noviembre de 1904; en Zaragoza, el 4 de 
Julio de 1894, y en Cádiz, el 8 de mayo 
de I8r.’3, respectivamente; todos ellos hi
jos de don Pedio Ramón y Cajal y d< 
dóña María Vinos y Redondo; han pro* 
movido expediente de adición de apelli
do. para que en lo sucesivo sean conoci
dos como Ramón y Cajal y Vinos, ya que 
su mencionado padre, por su renombre 
mundial en el campo de la Medicina y *u 
mérito profesional y científico, fué co
nocido universamente como Ramón y 
Cajal, cual sí ambos apefldos formaran 
uno sólo Que deseando sus precitados 
hijos perpetuar la memoria de la rele* 
vante personalidad de su citado padre y 
perpetuar en su consecuencia tal apelli
do. interesan, por tanto, al amparo d<~ 
la Ley. el que en lo sucesivo sus apelli
dos sean los citados anteriormente Je 
Ramón y Cajal como primero y Vinos 
como de segundo.

Admitido a tramite el expediente se ha 
acordado hacer saber la promoción del 
expediente a cuantas personas pueda 
perjudicar tal pretensión y deseen opo
nerse a la misma, para que en el tér
mino de tres meses comparezcan ante 
este Juzgado a ejercitar tal derecho ¿X 
les conviniere.

Dado en la Inmortal Ciudad de Zazo* 
goza a 20 de febrero de 1959.—El Juez, 
Francisco Alberto Gutiérrez Moreno.—J& „ 
Secretario (ilegible).

0.251.

• • *

Don Francisco Alberto Gutiérrez M or* 
no, Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia aei Juzgado número tres de ios 
de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.
Hago saber: Que en este Juzgado *  

sigue expediente instado por don Justo 
Pérez Perales, mayor de edad, de tswt 
vecindad, con el fin de que previos >o» 
trámites legales se declare el fallecimien
to legal de su osposa. Maria Presenta
ción Barrera Martínez, hija de Mariano 
y de Angeles, natural de Borobia (SO* 
ria). nacida en el año 1914. y vecina que 
fué de esta ciudad, calle de Cerezo. 00, 
que desapareció del expresado domicilio 
en 1937 marchando a Italia, sin que h a* 
ta la fecha se haya tenido noticia de '.o 
misma, no obstante haber dejado dos hi
jos del matrimonio con el compareciera 
te. Por providencia dictada en dicho ex
pediente se ha acordado publicar el p r *  
eente por dos veces consecutivas, con 
tervnlo de quince días, anunciando la <n* 
coación del expediente y llamando a 
presunta fallecida o a cuantas personas 
puedan dar noticia de su paradero a .in 
de que en uno u otro caso comparezcan 
ante este Juzgado a ponerlo en conoci
miento del mismos 

Dado en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a veinticinco de marzo de mil no» 
vecientus cincuenta y nueve. — El ¿ueiL 
Francisco Alberto Gutlérrea Moreno—B3 
Secretario (ilegible).

6.199. y 2.a 2-6-1969

DAIMIEL

fia señor Juez de Primera Instancia de 
este partido en resolución de esta fecha, 
dictada en autos de Juicio ejecutivo que 
se tramitan <n este Juzgado. Instados 
por el Procurador don Jesús Megía Co
rral. en nombre de doña Agustina Gon
zález del Campo García-Muño* de esta 
vecindad, contra don Pedro Giménez No* 
blejas. mayor de edad, casado, industrial 
y vecino que fué de Manzanares, en re
clamación de 35.115.10 pesetas de prlncL 
pal y gastos de protesto de una letra de 
cambio, y otras 15.000 pesetas más fija
das para intereses legales y costas, acor
dó la citación de remate del expresado 
demandado, don Pedro Giménez Noble- 
las. y por desconocerse su actual domi
cilio y paradero por medio de edictos a 
publicar en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de la provincia de Ciudad 
Real, concediéndole el plazo de nueve 
días para que se persone sn los autos 
en forma y se oponga a la ejecución ti 
le conviniere, con apercibimiento que cié 
no efectuarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar; habiéndose practicado el em
bargo en bienes de su propiedad, sin el 
previo requerimiento de pago, por igno
rarse su paradero 

Y  para que lá oreaente se publique en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO f  
de la provincia de Ciudad Real y sirva 
de citación de remate a dicho demanda
do. la expido v firmo en Daimiel a dos 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—El Secretario (ilegible) — Vista 
bueno, el Juez de Primara Instancia (ile
gible).

622*
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El FERROL DEL CAUDILLO

Don Francisco Javle» Bacila v Gutiérrez 
de Caviedes Magistrado-Juez de Pri 
mera instancia de El Ferrol del Cau- 
dillo.
Hago saber Que en este Juzgado y a 

instancia de doña Balbina Brozos Vare 
la se tram ita expediente para declara 
ción de fallecimiento de su padre, don 
Pedro Antonio Brozos Deibe hijo ie 
Juan Antonio v de Marta natural de Iri 
Joa y vecino que fuá de esta vecindad 
de donde se ausentó oara Estados Uní 
dos hace más de veinticinco años -un 
que se volviera a tener noticia del mismo 

El Ferrol del Caudillo siete de abril 
de mil novecientos cincuenta v nueve.- 
El Juez Francisco Javier Badia y Gutié
rrez de Caviedes.—El Secretario R Chan- 
trero

5.459. y 2.a 2-5-195P

FIGUERAS

En los autos de mayor cuantía núme
ro 117 de 1957. seguidos a instancia de 
don Alberto Burgas Ferreiro. vecino de 
Figueras. c o n t r a  la «Société Polvnesie 
(Club Polvnesie). S. A» domiciliada en 
París (Francia), se ha dictado la senten
cia que en su cabecera y parte dispositi
va dice así:

«Sentencia En la ciudad de Figueras 
a treinta de enero de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El señor don José Ma
ría Amorós Guillén. Juez de Primera Ins- ■ 
tan d a  de la misma v su partido: ha 
biendo visto los presentes autos de ma 
yor cuantía, ratificativa de embargo pre
ventivo previo, seguidos a Instancia de 
Alberto Burgas Ferreiro mayor de edad 
casado, industrial vecino de esta ciudad, 
representado por el Procurador don José 
Jou Carreras y defendido Dor el Letrado 
don Simón Ciarás Carreras, contra la 
Société Polynesie (Club Polynesie). So
ciedad Anónima, domiciliada en París 
(Francia) rué de Bassano, núm. 33. oc
tavo en rebeldía representada por los 
estrados del Juzgado: y 

Resultando ..
Considerando ...
Fallo. Que dando lugar a la demanda 

de juicio de mayor cuantía, ratificativa

de embargo preventivo previo, formulada 
por don Alberto Burgas Ferreiro, contra 
la Société Polynesie (Club Polinesie). S. A., 
domiciliada en París (Francia), debo con
denar como condeno a dicha Sociedad Po
lynesie. a que pague el actor la cantidad 
de noventa y siete mil ciento trece pese
tas, más los intereses legales a partir de 
la fecha de la demanda (veintisiete sep
tiembre de mil novecientos cincuenta v 
siete), con expresa imposición a la Socie
dad demanda de todas las costas del 
presente juicio.—Así por esta mi senten
cia. la que además de notificarse en en
trados a la Sociedad demandada en re- 
beldía se notificará en la forma que de
termina la Ley, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José María Amorós.»

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día.

Concuerda lo transcrito con su origi
nal. a que me remito.

Y para que sirva de notificación en 
forma a la Sociedad demandada. Polyne
sie (Club Polvnesie). S. A., expido el pre
sente. que firmo en Figueras a. siete de 
febrero de mil novecientos cincuenta > 
nueve.—El Secretario. P. S. (ilegible).— 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia (ilegible).

2.256.

GINZO DE LIMIA

Don Ramón Castor Santiago Valencia. 
Juez de Primera Instancia del partido 
de Ginzo de Limia (Orense)

' Hago público: Que en este Juzgado, a 
instancia de José Segundo Villarino No- 
gueiras. se tramita expediente para la 
declaración de fallecimiento de su her- 

- mano Emilio Villarino Nogueiras. de cin
cuenta v seis años de edad, hijo de Fran
cisco y de Estrella natural de Azureiros 
(Rairiz de Veiga). donde residió hasta 
que se ausentó para América hace trein
ta años sin que se tuviesen noticias i  el 
mismo desde hace veinte años 

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil 

Dado en Ginzo de Limia a siete de fe 
brero de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Juez Ramón Castor Santiago Va 
leno’n -El Secretario. Octavio M ✓ 

5.463. y 2.a 2-5-1959

RIBADEO

Por el presente se hace saber que en 
este Juzgado, y a instancia de don José 
María Iravedra Alejos, se tram ita expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de su madre, doña Carmen Eravedra Ale
jos. de sesenta y dos años, hija de José 
y Ramona, cuyo último domicilio fué 
San Julián de Cabarcos: se ausentó pa
ra América hace más de veint*» años sin 
que se volvieran a tener noticias suyas. 
Se llama a las personas que sepan su pa
radero. asi como a la ausente.

Dado en Ribadeo a tres de abril de mú 
novecientos cincuenta y nueve.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se
cretario. Emilio Calvo

6.340. y 2.8 2-5-1959

SABADELL

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad v su partido, se hace público que -*a 
este Juzgado se sigue expediente sobre 
declaración de fallecimiento de doña Isa
bel Nonell Oliveras, nacida sobre el año 
1846. casada que fué con don Ramón Ar
tigas y vecina de Montevideo siguiéndo
se con arreglo al artículo 2.046 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil a instancia 
del sobrino de aquélla don Francisco 
Valí* Nonell

Sabadell trece de marzo de mi! nove
cientos cincuenta y nueve—El Secretario 
(ileerible)

5.443. y 2.a 2-5-1959

R E Q U I S I T O R I A S  

A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción de Borjas 
Blancas deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 45 
de 1946 Faldomero Miró Furguet (a> El 
Mero.—(1.779-59).

El Juzgado de Instrucción de Figueras 
Jeja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario número 70 de 1945, 
Pedro Guirado M artínez—(1.780-59).

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 43 de los Estattuos sociales, el 
Consejo de Administración del Banco 
Exieiioi de España ha acordado convocar 
a Junta general ordinaria de accionistas 
de esta Entidad paia el d.a 18 de pre
sente mes de mayo, a las seis de la tarde, 
en el salón de actos del domicilio social. 
Carrera de San Jerónimo número 36 con 
sujeción al orden del día que se dará a 
conocer a los señores accionistas en la 
citación personal, advirtiéndoles que de 
no llegar a su poder dicha citación podván 
ret.rarla del domicilio social hasta tres 
días antes dql seña ado para la celebra 
ciói de* la Junta.

De conformidad con el articulo 91 de 
nuestros Estatutos durante el plazo de la 
convocatoria de !a Junta general ordina
ria kr ^ rs Ks accionistas oueden examinar 
en el ..domicilio social el ba’ance. sus cuen
tas os documentos justificativos ,

Un ejemplar de la Memoria, balance y

demás proposiciones será entregado a cada 
uno de los asistentes a la Junta general

Madrid. 2 de mayo de 1959 —El Secre
tario general, Fermín Ze ada de Andrés 
Moreno.

6.248.

• • •

SOCIEDAD GENERAL DE CABLES 
ELECTRICOS. S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará en el domicilio social el próximo 
día 25 de mayo, a l doce horas, al objeto 
de tomai acuerdo, en relación con el au
mento del capital de la Empresa y consi 
guíente modificación de los Estatutos so
ciales.

De no reunirse mayoría prevista poi 
la Ley. la Junta s celebrará, en segunda 
convocatoria 26 de mayo próximo, a 
la misma hora.

• Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los poseedores de cinco o más acciones 
que con cinco dias po* lo menos, de anti-

• cipación al fijado para la misma ha an 
i depositado sus acciones en a Caja de la 
| Sociedad o en el Banco Español de Cré

dito.
Madrid. 28 de abril de 1959 —El Consejo 

de Administración.
6;291.

• • •

SOCIEDAD GENERAL DE CABLES 
ELECTRICOS, S. A.

J u n t a  j e n e r a i  o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en e domicilio social el prox.mo día 25 de 
mayo, a la o once horas, con el siguiente 
irden del dia:

10 Examen y aprobación, en su caso, 
de ¡a Memor.a balance y cuernas del 
eip-' icio cerrado en 31 de diciembre de 

I 1958.
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2.º Gestión del Consejo de Administra
ción amante el ejercicio de 1958.

3/ Kepaiio de oenencios.
4.° Nornbi amiento ae censores de cuen

tas para 1969.
5.ü Renovación parcial estatutaria del 

Consejo de Administración.
De no reunirse la mayoría prevista por 

la Ley. la Junta S2 celeoiara, en segunda 
ccnvocator.r. ei 26 de maye próximo, a 
la misma Hora 

Tencran aerecho de asjstencia a la Jun
ta los'poseedores de cinco c más acciones 
que con cinco días, por .o menos, de anti
cipación ai iijaao para la misma hayan 

_depositauo sus acciones en la Caja de la 
~So. itdad o en ei Banco Españoi de Cré
dito.

Madrid. 28 de abi'.l de 1959.—El Consejo 
de Adm.nistración.

6.290.
• • •

ISIDORO RODRIGUEZ, S. A* 

AVILES

El Consejo de e ^nilnistración de la So- 
cieiaa Isidoro Rodríguez. S A., en cum
plimiento a lo que pievienen .os Estatutos 
de ia fímpiesa y msposiciones de ia vi
gente Ley reguladora de las Sociedades 
Anónimas, acoruo convocar a Junta ge
neral ord.nana de accionistas, en primera 
convocatoria para el día 20 de mayo pró
ximo y hora de las tres de a tarde, en 
su domicilio social. Aviiés, calle de Ca.vó 
Sotelo. 1, primero, celebranoose la reunión 
en segunda convocatoria el dia 21 de 
mayo, a la misma hor^ y domicilio, caso 
de no estar representadas súnchenle nú* • 
mero de acciones en la primera reunión. 

El orden del día sei el siguiente:
1.° Examen y aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1958

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

3.° Cuentas de resultados.
Aviles, 23 de abril de 1959.—El Presi

dente del Consejo de Administración, Joa
quín Hevia Díaz.

94L

• • •

INMOBILIARIA VASCO LEVANTINA, 
s o c ie d a d  ANONIMA

(IN. VA LE. S. A.)

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  oe a c c io n is t a s

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca a Junta 
genera, ordinaria de accionistas, que se 
celebrará en* los locales de la Cámara 
Oficial de Comercio de esta ciudad, calle 
del Pintor Sorolla. numero 24. ei día 19 
de mayo próximo, a las doce de la maña
na. por primera convocatoria, y en segun
da, si procediera el d.a siguiente, a la 
misma hora, con el siguiente orden del 
dia:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria balance .y cuentas del ejer
cicio de 1958, asi como los actos realizados 
por e Consejo de Administración durante 
dichó período.

2.° Distribución del beneíioio líquido 
resultante, de acuerdo con lo consignado 
en la Memoria.

3.° Nombramientj de accionistas cen
sores de cuentas propietarios y suplentes 
para el ejercicio de 1959.

La tarjeta de asistencia deberá ser reti
rada con cinco días de antelación, como 
mínimo, bien personalmente o por media
ción del Banco de Vizaya

Valencia. 17 de abril de 1959.—El Con- 
•ejero Secretario, Juan' Colomina.

6.289.

FLUORESCENCIA V TELEVISION 
IBERICA, S. A.

J u n t a  g e n e r a i  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Soc.edad a ia Junta guiei ai oí diña
ría, que se celebrara en e domicilio social. 
Veiazquez. numero 87. Madiid. en primera 
convocatoria, a las seis de la tarde del día 
21 de mayo, o a la misma hora del día 
siguiente 22. en segunda, para delibe
rar sobre el siguiente orden del día:

A.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Examen y, en su caso, aprobación 
del balance de 1958.

3.° Elección de los censores de cuentas 
para el ejercicio 1959.

Madrid. 23 de ab;il de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

6.292.
• • •

FLUORESCENCIA Y TELEVISION 
IBERICA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionsitas de 
esta Sociedad a la Junta general extra
ordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social. Velá: uez, 87, Madrid, en primera 
convocatoria a las siete de la tarde del 
dia veintiuno o a la misma hora del si
guiente día veintidós, en segunda, para 
deliberar y. en su caso, tomar acuerdo 
sobre la ampliación de capital de la So
ciedad y subsigu.ente modificación de los 
Estatutos socia es.

Madrid. 23 de abril de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

6.293.

• • •

PERFILES ESPECIALES» S. A.

MADRID 

Alberto Bosch, II

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Socieaaü, de coñioimiaad 
con los Estatutos sociales y disposiciones 
.egaies v.gentes, se anuncia, en pnmera 
convocatoria, la Junta general ordinaria 
de accionistas, qu. tendía lugar ei día 23 
de mayo del corriente año, a ias doce ho
ras de la mañana, en los loca es de la 
Camara de Somercio de esta capital, plaza 
de la Independencia. 1. para tratar de los 
siguientes asuntos:

1.° Aprobación de la gestión social y, 
er? 'su caso, d . la Memoria, balance y cuen
ta de resultados del ejercicio de 1958.

2.° Vacante en 1 Consejo de Adminis
tración.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

4.° Proposicione de los señores accio
nistas.

Los derechos de asistencia a Junta y re
presentación se regulan por los artícu
los 14 y 15 de los Estatutos.

La Memoria, balance y cuenta de resul
tados estarán a disposición de los señores 
accionistas pa:a su examen en el domici
lio social los quince días anteriores a la 
celebración de la Junte general ordinaria.

Si la Junta no pudiese celebrarse en pri
mera convocatoria, se reunirá el día 25 de 
mayo, a la misma hora y en el» mismo 
lugar, en segunda convocatoria

Madrid. 28 de abril de 1959.—El Secre
tario de* Consejo de Administración (ile
gible).

6.294.

INDUSTRIAS REUNIDAS ESPAÑOLAS,
SOCIEDAD ANINOMA

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i n a r i a  
y  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, en primera convocatoria, 
ei dia 27 de mayo próximo, a las cinco 
de la tarde, en el domicilio social, sito 
en la calle Marqu! de Monteagudo. nú
meros 13. 15 y 17. de esta capital, y en 
segunda convocatoria, el día 29 de los 
mismes a igual hora y en el sitio men
cionado. a fin de someter a su aprobación, 
s piocede. la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio de 1953. asi como para el 
nombramiento de censores de cuentas 
para 1959.

Igualmente se convoca a Junta general
etxraordmar.a que tendrá lugar en el 
mencionado domicilio social el día 27 de 
mayo p:óximo. a las seis de la tarde, en 
primera convocatoria, y el 29 de los mis
mos. a igual hora, en segunda convocato
ria. en su caso, a f:n de someter a rati
ficación de dicha Junta el acuerdo del 
Consejo de Adm.msti ación del día 27 de 
abril ael corriente año. sobre promoción 
de expediente de suspensión de pagos de 
esl a Sociedad.

.Podrán asistir a estas Juntas generales 
ordinaria y extiaord.naria todos los seño
res acción.stas que reúnan los requisitos 
y condiciones que seña a la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas y los Estatutos 
por los que se rige esta Sociedad.

Madrid, 28 de abril de 1959.—El Secre
tario ülegible).—Visto bueno, el Presi* 
dente (ilegible).

6.244.
• • •

SOCIEDAD GENERAL DE EDIFICA
CION URBANA, S. A.

C o n v o c a t o r i a

Esta Sociedad convoca por el presente 
ánuncio a os señores acc.onistas de la • 
m.srna para la celebración de Juma gene
ral ordinaria y Junta gene:al extraordi
naria, que por preeepto estatutario, la 
primera, y para la finalidad de su orden 
del día, la s.gunda. tendían efecto el 18 
de mayo del corriente año en el dom:c.llo 
social, calle de Baibina Valverde. 17, de 
esta capital, a las nueve di a mañana, 
la primera, y segundamente a la clausura 
de ésta, la segui da, en prime: a convocato
ria. y a la misma hora del sigu.ente dia 
19. %en ‘segunda, poi el mismo orden, en 
caso de no reunirse en la primera de .as 
citadas fechas el quorum necesario, bajo 
los siguientes órdenes del dia:

Junta general ordinaria

Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social, balance-inventario y Me
moria re.aiivos al último eje:ciclo.

Junta general extraordinaria

Modificación parcial de Estatutos. 
Asuntos varios, si ha lugar, y de tra

mite.
\ Para tener derecho de asistencia con 
voz y voto en dichos actos será requisito 
indispensable poseer, como m.nimo. d,ez 
acciones de la Sociedad, depositadas en el 
dom.cilio soqial indicado o en algún Ban
co. con cinco días de anticipación al fija
do para su celebración.

Los señores acción.stas pueden otorgar 
a otra persona física, que sea accionista, 
su representación en las convocada* 
Juntas.

Madrid. 29 de abril de 1959.—Por el Pre
sídeme. el Secretario general.

6.331.
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HIJOS DE J. SOS BORRAS, S. A.

ALG EM E8I

Be convoca a los señores accionistas de 
esta Socieaad a Junta general o. diñarla, 
que tenaia lugar en su domicilio social, 
carie de Calderón de la Barca, número 2, 
de Aigemesi, a ias diez.de .a mañana del 
dia 2r de mayo próximo, en prtmeia con
vocatoria, y. en su caso, el d.a siguiente, 
u la misma ñora, en segunua convocato
ria, paia conocer el inioime de ios cen
sores de cuentas, examen y aprooación 
vde ia Memoria. el oalance y a cuenta de 
Péi didas y Ganancias del ejeiciclo 1958; 
aplicación que deba darse a», resultado del 
balance, aprobación de la gestión del 
Consejo de Admin.straclón; renovación 
estatutaria de un Administrador y desifc 
nación de los censores de cuentas para 
1959.

A gemesi. 21 de abril de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración, 
J c,os Bonos.

947.

<*> •  •

LA  FO RESTAL DE URGEL, S. A.

Conforme preceptúa el articulo 20 de los 
Estatuios s^cia es se convoca a Junta ge
neial ordiñaría ae accionistas para el día 
2¿ uei mes de mayo actual, a las once ño
ras, tn su domicilio social, avenida de 
José Antonio, numero 51, en primeia con
vocatoria, o, en su defecto, al día siguien
te, a la misma ñur^ y lugar.

Sera sometida a la apiobaclón de la 
Junta *a Memur.a ei ba.ance, cuenta de 
Peiaiuas y Ganancias y propuesta de dis
tribución de beneficios, y se piocedera en 
reiac.on con el nombramiento de accionis
tas censores de cuentas.

Madrid, 2 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración,

6.297.

• • •

COM ERCIAL ANO NIM A BLANCH, S. A.

M AD R ID  

Sagasta, número 18

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas para lao cinco de la tai de del 
día 22 de maso próximo, en ei domicilio 
social, y para el siguiente d¿a, a igual
Lora. en segundo llamamiento, caso de no 
concurrir número suficiente ce acciones 
al primero, bajo ei siguiente oiden del 
día:

1.** Examen y aprobación, en su caso,
del balance general y cuentas del ejercicio 
de 1958.

2.w Examen y aprobación, en su caso, 
de ia gestión del Consejo y de la Gerencia.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas y ruegos y preguntas.

Madrid. 30 de abril de 1959.—Ei Consejo 
de Administración.

6.326.
*  # •

COM PAÑIA GENERAL DE IN VE R SIO
NES, SOCIEDAD ANO NIM A

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, en primera convocatoria, 
para el dia 26 de los corrientes, a las siete 
ho.as de la tarde, y en segunda, al día 
siguiente, a la misma hora, ambas en el 
salón de actos del Banco Central, calle de 
Alca á, núm ro 49.

El Consejo someterá a la Asamblea para 
examen y aprobación, en su caso, la Me
moria, balance, cuanta de Pérdidas y Ga
nancias y distribución de beneficios, co

rrespondientes al ejercicio de 1958, asi 
como as proposiciones que presenten el 
Consejo y Iob señores accionistas, con 
arreglo a los Estatutos.

Tienen derecho de asitencia a dicha 
Junta los señores accionistas que deposi
ten un minimun de cincuenta acciones 
(tinco días antes, por lo menos, de la cele
bración de la misma en un establecimien
to de crédito o en la Secretaria de la 
Sociedad, y por ésta les será facilitada 
la correspondiente tarjeta de asistencia.

Madrid, 2 de mayo de 1969.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

6.344.
#  «* •

ELECTROQUIM ICA ANDALUZA, &. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
a Junta genera, ordinaria, que se celebra
rá, en primera convocatoria, ei día 23 de 
mayo, a las dieciséis horas, en su domicilio 
social y, caso preciso, en segunda convo
catoria. al día siguiente, en el mismo lugar 
y hora, para someter a su aprobación la 
Memoria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1958, asi como la gestión del Consejo 
durante este periodo de tiempo, ei nom
bramiento de censores de cuentas para el 
pióximo ejercicio y el acta de la reunión.

Madrid, 22 de abril de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

6.324.
• • •

ELECTROQUIM ICA ANDALUZA, 8. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se oonvoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará el día 23 de mayo, a las diecisie
te horas, en su domicilio social, y, caso I 
preciso, en segunda convocatoria al día I 
siguiente en el mismo lugar y hora, para 
someter a su aprobación la ampliación 
de capital de la Sociedad o. en su caso, 
otra u otras formas de financiar la ter
minación de las instalaciones de su fá
brica de Linares.

Madrid, 22 de abril de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

6.325.
•  *  *

E G A R A ,  S.  A .

TAR R ASA

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales se convoca Junta gene
ral ordinaria de esta Sociedad para el día 
veintidós de mayo próximo, a las siete de 
la tarde, en el domicilio social, bajo el 
siguiente

Orden del dia
Primero.—Examen y aprobación, en su 

caso, de la Memori.., balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1958.

Segundo.—Distribución de beneficios.
Tercero.—Nombramiento de censores de 

cuentas.
Cuarto.—Elección de tres Vocales del 

Consejo de Administración.
Para el caso de que por falta de'señores 

accionistas concurrentes o representados 
no se pueda constituir válidamente la 
Junta en primera convocatoria, se reuni
rá aquélla el siguiente día. veintitrés de 
mayo, a la misma hora y en el propio 
domicilio.

Tarrasa, 28 de abrr de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Nar
ciso Subirata.

6.341.

IND USTRIAS QUIM ICO-ORGANICAS, 
SOCIEDAD ANO NIM A

(INQ U IO SA )

V A L L A D O L I D

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos se convoca a Junta general ex
traordinaría de accionistas para el día 22 
de mayo de iyo9, a las cmco.de la tarde;, 
en su domicilio sociai en Vailadolid, ca
rretera de Segovia, numero 12 i, y. en su 
caso, para ei siguiente día 23, a 1.a misma 
hora, en secunda convocatoria, con el si
guiente orden del cha:

Modificación de ios artículos 9, 14, 15, 17 
y 20 de los Estatutos sociales.

Vailadolid. 3 ae abrí* de 1959,—El Secre^ 
tario del Consejo.

6.342.

• # • -

CONDUCTORES ELECTRICOS ROQUE, 
SOCIEDAD ANO NIM A

Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración de „stá Compañía se convoca a 
los señoies accionistas a ias Juntas gene- 
raies. que se celebraran en el .ocal soc.al 
(calle Kuslñoi, numero 63 > el aia 2 1 de 
mayo pioximo, en primera convocatoria, 
o bien, en su caso, al d*a siguiente, en 
segunda, a las horas que a continuación 
se expresan:

A las dieciseis ñoras: Junta general or- 
ordinana de accionistas para cumpli
rlas, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 17 y id. apartado e>, de .os 
Estatutos sociales y demás concordantes 
dé los Estattuos.

A las diec¿s¿ete horas: Junta general 
ordinaria de accionistas, para cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 16 
de los Estatutos y nombramiento de cen
sores de cuentas 

I Manlleu, 28 de abril de 1959.—El Con- 
I se jo cié Administración, P. D., José Roquó 
Parladé."

6.283.

• • •

NOCHE Y  DIA, S. A,

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que celebrará en ei domici
lio social el día 20 de mayo, en primera 
convocatoria y el 21. en segunda, a las 
trece horas, para examinar y aprobar, en 
su caso, la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio social correspondiente al año 
1958.

Madrid, 28 de abril de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

6.334.

• • •

TUBOS Y ACCESORIOS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo de; Consejo de Admínis* 
tración se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar, a las doce horas del día 22 del 
próximo mes de mayo, en el domicilio 
social. Gran Vía, números 19-21. de esta 
villa, al objeto de someter a su aproba
ción la Memoria, ba anee / cuentas co
rrespondientes ai ejercicio dv 1958; nom- 
bramionto de accionistas censores de cuen
tas para el ejercicio 1959. asi como la 
reelección o reemplazo de señores Conse
jeros y demás pr ti :ulares estatutarios 
que proceda.

Para el caso de no poder ce ebrarse di
cha Junta en la fecha indicada por faita 
de quorum, quedan convocados los señore*



6534 2 mayo 1959 B. O. del E.—Núm. 105

accionistas paru celebrar la el siguiente día 
23, a la misma tiora y lugar, en segunda 
convucatoria.

Bilbao, 25 de abril de 1959.—El Secreta
rio dei Consejo de Administración.

6.335.

• • •

G. E. I. S. A.
GENERAL EXPORTADORA E IMPOR

TADORA. SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA

Por la presente se convoca a los accio
nistas a la Jun ta general extraordinaria 
y . universal de accionistas para el día 20 
de mayo de 1959. a as diecisiete horas, a 
fin de deliberar sobre los siguientes ex
tremos:

A) Suprimir el Consejo de Administra
ción de la Sociedad, con la subsiguiente 
derogación de los artículos 19 a 23 de los 
Estatutos sociales, que son los relativos al 
mismo.

B) Reponer la Gerencia, con la inter
calación de los artículos 19 al 21. ambos 
inclusive.

C) Modificar subsiguientemente os ar
tículos 4. 6. 7, 10. 12. 17. 18. 24, 26. 29 y 30 
de los Estatutos sociales, verificando a la 
vez el corrimiento de los señalados de or
dinales 24 al 30. qu? pasarán a ser en lo 
sucesivo los 22 al 28.

D) Trasladar el domicilio social a la 
plaza de Madrid.

E> Proceder, en consecuencia, al nom 
bramiento d Gerente.

P) Autorizar a  Consejero - Delegado 
don Francisco Van Der Maélen Trasserras. 
para el otorgamiento de la escritura pú
blica que lleve a cumplimiento los acuer
dos que se adopten y con refundición de la 
tctalldad de los Estatutos sociales

Barcelona. 20 de abril de 1959 —El Se
cretario del Consejo de Administración 
Cllegible).

6.339.

• • •

EMPRESA NAVIERA SEVILLA. 8. A. 

E. N. 8. S. A.

Por acuerdo dei Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, adoptado en su 
reunión del día 27 de abril de 1959. se 
convoca a Juntas genera es extraordinaria 
y ordinaria de accionistas para el dia 22 
de mayo próximo y horas de las cuatro 
y cuatro y media respectivamente, en pri
mera convocatoria, y para el dia 23 de 
'mayo, a las mismas horas, en segunda 
convocatoria, en el domicilio social. Adol
fo Rodríguez Jurado. 16. Sevilla, con 
arreglo a los siguientes órdenes del día

Junta general extraordinaria

1.° Dar cuenta a la Junta de haber 
hecho uso e' Consejo de Administración 
de la facultad que le fué concedida por 
la Junta general extraordinaria de 7 de 
abrí de 1958 de elevar el capital social en 
un cincuenta por ciento

2.° Modificación del articulo quinto de 
los Estatutos sociales, adecuando su re
dacción al actual capital de la Sociedad

3.° Modificación del articulo 35 de los 
Estatutqs para que válidamente puedan 
celebrarse Consejos fuera dfel domicilio 
social de la Sociedad.

4.° Facultar expresamente al* Consejo 
para aumentar, sin previa consu ta a la 
Junta el capital sccial .en una o varias 
veces hasta el\cincuenta' por ciento de1 
capital nomina! actual, dentro del p’azo 
d t  cinco añcs. como máximo

5.° Nombramiento de los interventores 
para la aprobación del acta de la Junta.

Junta genera* ordinaria

1.° Balance, cuenta ae Pérdidas y Ga
nancias e Informe de los censores de cuen
tas correspondientes al ejercicio de 1958

2.° Memoria de la gestión de Consejo 
de Administración.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1959.

4.w Nombramiento de los interventores 
para la aprobación del acta de la Junta

Por el Consejo de Administración, el Se 
cretario, Jósé Manuel Pumar Mariño.

6.340.
• • •

ALMACENES GENERALES. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, y en armonía con 
lo que prescriben los Estatutos sociales 
y la vigente Ley sobre Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas se convoca a los 
señores accionistas de la Sociedad a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en 
primera convocatoria el día 25 de mayo
próximo a las once de la mañana en
Madrid, calle de Preciados, número 42 
y. si procediera, en segunda convocato
ria. el dia 26 de igual mes. a la misma 
hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria balance cuenta de Pér
didas y Ganancias y distribución de me-

! neñcios. así como de todos los actos y
, gestiones realizados por el Consejo de

Administración Jurante el ejercicio 1958
2.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1959 y fijación de 
su retribución

3.° Deliberar y decidir sobre el articu
lo 33 de los Estatutos en relación con 
el ejercicio de 1959

4.o Renovación parcial estatutaria del 
Consejo de Administración.

Él balance, la cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, la propuesta sobre distribu
ción de beneficios, la Memoria v el infor
me de los accionistas censores de cuen
tas estarán a la disposición de ios se
ñores accionistas, para su examen en el 
domicilio social durante los auince días 
anteriores a la celebración de la Junta

Madrid. 30 de abril de 1959—E1 Pre
sidente del Conselo de Administración. 
Manuel de'Bofarull Romañá.

6.301
• • •

INMOBILIARIA FIGARO. S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta genera! que ha de resolver acer
ca de la gestión social cuentas, ba'anct. 
distribución de beneficios y Memoria co
rrespondientes al ejercicio de 1958: ra- 
tificai el nombramiento de un conseje
ro y desigpar censores de cuentas para 
el año 1959

La Junta se reunirá en primera con
vocatoria el día 14 de junio próximo, e 
las doce horas o en segunda convocato
ria si procediese el día 15 del mismo 
mes. a les trece horas, en el domicilio 
social avenida Generalísimo. 31 Figaró

19 de abril de 1959—El Consejo de Ad
ministración.

6.303. » t •

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELECTRI
CIDAD. S. A .

Aviso

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas de la Sociedad que no es 

I posible cciebrar la Junta general que 
l está convocada para el dia 8 del presen-

j te mes, a las doce de la mañana en el 
domicilio social calle de Monsalv s nú- 

I meros 10 y 12. por no habei sido solici- 
¡ tadas hasta la fecha tai jetas de asisten- 
I  cia en número suficiente para formar el 
¡ «quorum» exigido en primera convoca- 
I toria.
I La Junta se reunirá por consiguiente, 

en segunda convocatoria, el día 9 del 
presente mes de mayo a las doce de la 
mañana en el citado domicilio social, 
Monsalves 10 v 12. siendo válidas para 
dicho acto las t£.rjetas ya expedidas y 
las que se soliciten hasta la fecha men
cionada poi los accionistas que havan 
verificado la inscripción de sus acciones 
con cinco dí£5 de antelación al señalado 
para' esta segunda convocatoria

Sevilla 2 de mavo de 1959.—Poi el Con
sejo de Administración- El Presidente, 
Carlos Mendoza y Gimeno.

6.317. /
• • •

LABORATORIO QUÍMICO-FARMACEU
TICO GARRIGA. S A.

Se convoca a los señores accionistas a 
ls Junta general ordinaria oue tendrá 
lugar el día 25 de mavo de 1959 a las 
diez horas en el domicilio social ealle 
Escocia 40 Barcelona para tratar del 
ejercicio 1958

Barcelona. 17 de abril de 1959—E1 Se
creta ro  del Consejo de Administración.

6.320
• • •

C E C O . S . A .

Se convoca a las señores accionistas a  
Junta general 'ordinaria, que tendrá lu
gar el día 26 de mavo de 1959 a lfs diez
horas, en el domicilio social calle He-
nao. 23 Bilbao para tratar del ejerci
cio 1958

Bilbao. 17 de abril de 1959 —E S cre
tario del Consejo de Administrtción.

• • •

C O L O R I F I C I O .  S A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria que tendrá lu- 
par el día 29- de mavo de 1959 a lac diez
horas en el domicilio socifl. oR]le Cas-
pe. '*2 para tratar dei eiercicio 1959

Barcelona 17 de abril de 1959— E1 Se- 
c re ta r io  del Consejo de Administración.

6.322.
• • •

CIBA. S. A DE PRODUCTOS QUIMICOS

En cumplimiento de las disposiciones 
legales y estatutarias se convoca t  los
señores accionistas a la Junta general
ordinaria, que tendrá lugar el día 27 de 
mayo a las diez horas en el domicilio 
social calle Raimes. 117 para tratar del 
eiercicio 1958

Barcelona 17 de abril de 1959.—El Se
cretarle del Consejo de Administración.

6.323.
• • •

A D H E R . S . A .

Convoca Junta general ordinaria en 
s i domicilio social para el dia 25 de ma
yo a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria, v m segunda al siguiente 
día. a la misma hora para examen y 
aprobación, en su caso de la Memoria, 
balance v distribución de beneficio- del 
°íercicio d*> 1958 pomb’-amierto d  ̂ ^on- 
seieros y censores de "tiernas

MadHd 23 de abril de 1959.—El Pre- 
;'1orte.
6.329.
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